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DÉCIMO  INFORME MENSUAL DE CUMPLIMIENTO  A LOS AUTOS 110  Y 320 DE 2013 

PRESENTADO A LA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL 

 

1. Introducción  

 

Desde que Colpensiones inició su operación en octubre de 2012 han transcurrido a la fecha del 
presente informe 1 año y 7 meses.  En ese período esta entidad ha enfrentado los múltiples retos 
de una administración de un régimen público de pensiones que venía con serias fallas que, como 
hecho notorio, había perjudicado a miles de ciudadanos. 
 
Las fallas que encuentra Colpensiones se pueden dividir en dos géneros: (i) las que afectan 
directamente a las personas y, (ii) las que implican asuntos eminentemente de la administración 
del Régimen de Prima Media y que de manera directa no afectan a las personas. 
 
En el primer género se concentran todas los asuntos que se reportan en los informes que se 
remite a la H. Corte; asuntos que van desde la atención al ciudadano, la atención a la herencia 
insoluta del ISS en temas de corrección de historias laborales, expedición de actos administrativos, 
atención de tutelas y sentencias judiciales, todos estos que habían vulnerado sistemáticamente 
derechos fundamentales, hasta procurar que los temas que los ciudadanos radican directamente 
en Colpensiones sean atendidos con oportunidad.   
 
En el segundo género, que es el relacionado con los asuntos propios de la mecánica de la 
administración, se hallan temas de hondura financiera, como son los embargos heredados del ISS, 
y los intereses moratorios que causan el no pago oportuno de sentencias judiciales.  Estos temas 
no han sido objeto de control por parte de la H. Corte, toda vez que hasta el momento por estos 
tópicos, se considera, no se evidencia una violación a derechos fundamentales.  Al ser ellos de un 
impacto profundo a las finanzas de Colpensiones, se están trabajando planes para superar esta 
problemática.  Su análisis se incluirá en la presentación que se haga en la próxima audiencia citada 
por la H. Corte, ya que la atención integral para superar el atraso estructural del Régimen de Prima 
Media, se considera, debe tener en cuenta estas cuestiones. 
 
Ahora bien, mencionado lo anterior como el punto de partida de cómo Colpensiones observa la 
grave situación que heredó del ISS, se presenta ahora el décimo informe periódico, lo que significa 
también que han transcurrido diez meses desde que la H. Corte intervino en la administración del 
Régimen de Prima Media, instruyendo unas medidas especiales de protección a fin de 
salvaguardar los derechos fundamentales que estaban siendo vulnerados. 
 
El primer logro que muestra este informe es que en ese término de diez meses Colpensiones logró 
atender en un 100% los grupos prioritarios diseñados por el Tribunal Constitucional (GP1, GP2 y 
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GP3) sobre los cuales tiene la información necesaria para su trámite. Es decir, a la fecha de corte 
de este informe, 30 de abril de 2014, se han atendido las peticiones de pensión, auxilios funerarios 
e indemnizaciones sustitutivas de los ciudadanos que, algunos desde hace dos décadas, habían 
elevado ante el ISS y que éste no había resuelto.    
 
Queda pendiente, y como meta, cumplir al 31 de julio con la atención del denominado grupo 
corriente, que consiste en suma, en las solicitudes de reliquidación pensional y atención de 
recursos interpuestos en sede administrativa, aspecto que también avanza con una perspectiva de 
cumplimiento. 
 
Para cumplir con estas metas, se podrá ver en este IP aspectos claves como el avance en la 
contratación de 347 analistas de reconocimiento para la atención de peticiones pensionales (de 
estos, 312 ya están contratados), frente a un objetivo de la entidad de contratar 400 analistas con 
el fin de poner al día el Régimen de Prima Media a la fecha sugerida por la H. Corte. La selección 
de este personal, tal y como se ha reportado en IP anteriores, la ha hecho Colpensiones de manera 
focalizada, buscando profesionales que cuenten con experiencia en sustanciación de pensiones, y 
de esta manera (i) evitar una curva de aprendizaje larga que ponga en riesgo el cumplimiento de 
las metas, y (ii) garantizar la calidad en las decisiones.  
 
De la misma manera, se informa a la H. Corte Constitucional que desde la entrada en operación, 
Colpensiones ha recibido en total 1.027.904 solicitudes de corrección de historia laboral, entre 
trámites de reconocimiento de Represa del ISS, trámites de reconocimiento de Colpensiones, y 
solicitudes de corrección radicadas ante Colpensiones. De estas, 105.052 se recibieron en 2012, 
736.226 en 2013, y ya se han recibido 186.626 en lo corrido de 2014. De todo este cúmulo de 
solicitudes, hoy Colpensiones ha resuelto en total 1.000.316, lo que equivale a un avance 
acumulado del 97.3% al cierre de este informe. 
 
En materia de tutelas se podrá evidenciar cómo de las 136.599 acciones de tutela, donde se 
incluyen las que se recibieron del ISS y las que día a día ingresan en contra de la administradora, se 
han atendido hasta el momento  104.219, un 76%. De las 32.380 restantes, se encuentran un 
grupo importante, 25.550 acciones de tutela, que tienen una respuesta parcial a los jueces y 
accionantes, esta fracción equivale a un 19% del total de tutelas. Para estos casos se ha 
manifestado a los juzgados que no se cuenta con la información necesaria y que se está en 
proceso de consecución de los documentos necesarios para proceder a una atención de fondo.    
 
Desde este informe se presenta dicha cifra, y a partir del próximo todo un plan de acción que 
detalle la forma cómo se atenderá este universo, ya que son tutelas susceptibles de quedar sin la 
protección constitucional de la suspensión de la sanción por desacato a partir del 31 de julio del 
presente año. El grupo de tutelas que actualmente se encuentran en trámite sobre el cual 
Colpensiones tiene la documentación necesaria, y que se resolverán en los próximos días, es de 
6.830, un 5% del total histórico de tutelas. 
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Por otro lado, este IP presenta el avance en materia de atención de sentencias judiciales, donde 
los aspectos de transcripción de fallos y estudios de seguridad siguen siendo un obstáculo para 
cumplir de manera expedita las órdenes judiciales. También se podrá ver cómo está la inclusión en 
nómina y la resolución de recursos, y peticiones relacionadas con medicina laboral. En cuanto a la 
atención al ciudadano, se presenta una evaluación al plan que la H. Corte solicitó se implemente 
con el fin de atender a personas con condiciones especiales para el acceso, los turnos de atención, 
entre otros temas. 
 
Como ha sido tradicional, se presentan capítulos independientes para notificaciones y atención de 
PQRS, donde se muestra, con metodología de seguimiento, todo el avance que se tiene en estas 
cuestiones. 
 
Por su parte, el capítulo de indicadores y su anexo muestra datos relevantes que han servido para 
la toma de decisiones en cada una de las áreas involucradas.  Ahí se puede ver cómo se 
mantienen, en términos generales, los avances sostenidos en la gestión para superar el atraso 
estructural del Régimen de Prima Media. 
 
Finalmente, el IP presenta el capítulo de atención a los entes de control, donde se hace especial 
énfasis en los informes de la Procuraduría General de la Nación, los cuales han aportado 
importantes elementos para la configuración de la estrategia de calidad que, como se dijo en 
informes anteriores, se ha constituido como otro de los puntos clave para la operación de 
Colpensiones, y en un elemento indispensable para que la superación del atraso estructural del 
Régimen de Prima Media tenga unas condiciones que satisfagan realmente y de fondo al 
ciudadano. 
 
Este informe permite afirmar que la gestión de Colpensiones durante estos meses está dando el 
fruto esperado por la H. Corte a favor de la ciudadanía. El apoyo de los entes de control y del 
Gobierno ha sido determinante para lograr las metas hasta ahora alcanzadas. En los tres meses 
que quedan para llegar al 31 de julio Colpensiones redoblará sus esfuerzos para concluir con esta 
importante misión de poner al día la administración del Régimen de Prima Media. 
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2. Evolución de la entrega de expedientes por parte del ISS 

 

 Incremento de expedientes que se han trasladado a Colpensiones con trámites 2.1.

pensionales pendientes por decidir 

 

Retomando lo que se ha indicado en los informes anteriores y en idéntica forma, en esta sección 
se actualizan los datos sobre la evolución de las entregas de expedientes de reconocimiento de la 
herencia del ISS.  
 
En resumen: para el 26 de agosto del 2013 se reportó que contaba con un número total de 
268.521 expedientes, para el 4 de septiembre alcanzaba los 308.419, y para octubre 5 el universo 
de los expedientes ascendió a 313.664. Al cierre del 31 de diciembre del 2013 los expedientes eran 
324.405, al 31 de enero se llegó a 335.624, al 28 de febrero se llegó a 337.665, y al 31 de marzo los 
expedientes eran 350.116.   Para la fecha de corte de este IP10, es decir, al 30 de abril, el traslado 
de expedientes necesarios para atender una petición que el ISS no había resuelto, es de 351.570. 
(Ver Capítulo 2.1 ς Cuadro 1) 
 

Capítulo 2.1 - Cuadro 1. Evolución del estado de congestión (represa) del ISS, asumida por 

Colpensiones hasta la fecha 

Entregas de 
expedientes 

Solicitudes 
totales 

Incremento 
Respecto al 

Inventario Inicial 

Contabilidad total de 
expedientes con 

peticiones 
pendientes a partir 

del Auto 110 

Incremento 
Respecto al 

Inventario Inicial 

Inventario tomado 
por el Auto 110 

216.000   98.967   

Enero 31/2014 335.624 55,38% 207.388 109,55% 

Febrero 28/2014 337.665 56,32% 209.338 111,52% 

Marzo 31/2014 350.116 62,09% 220.719 123,02% 

Abril 30/2014 351.570 62,76% 222.103 124,42% 

 

Una vez realizadas todas las depuraciones y clasificaciones sobre las entregas de expedientes 
realizadas por el ISS en L., con corte al 30 de abril de 2014, estas ascendieron a un total de 351.570 
(ver Capítulo 2.1 ς Cuadro 1). Sin embargo, en dichas entregas se identificaron expedientes que no 
corresponden a solicitudes de reconocimiento; se trata de expedientes para atender otros tipos de 
solicitudes tales como tramites de nómina, expedición de copias de actos administrativos 
expedidos por el ISS, cobro de bonos o cuotas partes pensionales, entre otros. Lo anterior significa 
que de ese número de 351.570 (inventario a abril 30 tal y como lo indica el Cuadro 1), los trámites 
relacionados con solicitudes de prestaciones pensionales son de 345.872 (inventario a abril 30).  
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En ese orden de ideas, solo para los trámites relacionados con solicitudes de prestaciones 
pensionales, en el Cuadro 2 se presentan los expedientes entregados por el ISS en L. discriminados 
por grupos de prioridad de la H. Corte (Panel A) y subgrupos de vulnerabilidad (Panel B), con el fin 
de que se advierta cómo dentro de esos subgrupos hay un comportamiento diferencial en cada 
una de las entregas realizadas por parte del ISS en L. (Ver Capítulo 2.1 ς Cuadro 2) 
 
Es de resaltar que entre julio del 2013, mes en que la H. Corte profiere el Auto 110, y abril del 
2014, es decir 9 meses después, los expedientes de algunos grupos de vulnerabilidad, como los 
relacionados con subsidio a la cotización, crecieron por encima del 350%, las indemnizaciones 
sustitutivas 191.83%, y las reliquidaciones 153.63%. 
 

Capítulo 2.1 - Cuadro 2. Expedientes entregados por el ISS por grupos de prioridad 

 

Panel A. Resumen 

Población 
Inventario 

Inicial 

Corte Ene. 31 Corte Feb. 28 Corte Mar. 31 Corte Abr. 30 

Entregas Incremento Entregas Incremento Entregas Incremento Entregas Incremento 

Solicitudes 
totales 

217.555 331.157 52,50% 333.107 52,19% 344.488 58,35% 345.872 58,98%  

Solicitudes 
por tramitar 
con el Auto 
110 de 2013 

98.967 207.388 109,55% 209.338 111,52% 220.719 123,02% 222.103  124,42% 

Grupo 1                   

  28.215 54.326 92,54% 54.775 94,13% 57.834 104,98% 58.338 106,76%  

Grupo 2                   

  9.148 12.498 36,62% 12.564 37,34% 12.773 39,63% 12.812  40,05% 

Grupo 3                   

  12.650 17.182 35,83% 17.188 35,87% 17.385 37,43% 17.418 37,69%  

Grupo 4                   

  48.954 123.382 152,03% 124.811 154,96% 132.727 171,13% 133.535 172,78%  

 

Panel B. Detalle por grado de vulnerabilidad 

Población 
Inventario 

Inicial 

Corte Ene. 31 Corte Feb. 28 Corte Mar. 31 Corte Abr. 30 

Entregas Incremento Entregas Incremento Entregas Incremento Entregas Incremento 

Grupo 1                   

Mayores de 74 
años 

1.749 5.385 207,95% 5.513 215,21% 6.413 266,67% 6.654 280,45% 

Invalidez 1.406 4.397 212,73% 4.433 215,29% 4.693 233,78% 4.714 235,28% 
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Población 
Inventario 

Inicial 

Corte Ene. 31 Corte Feb. 28 Corte Mar. 31 Corte Abr. 30 

Entregas Incremento Entregas Incremento Entregas Incremento Entregas Incremento 

Afiliados con 
cotizaciones 
entre 1 y 1.5 
SMMLV los 3 
últimos meses  

14.830 23.900 61,16% 24.092 62,45% 25.238 70,18% 25.370 71,07% 

Sobrevivientes 
con pensión 
entre 1 y 1.5 
SMMLV 

8.684 14.473 66,66% 14.507 67,05% 14.958 72,25% 15.027 73,04% 

Beneficiarios de 
subsidio a la 
cotización 

345 1.327 284,64% 1.361 294,49% 1.579 357,68% 1.607 365,80% 

Sin Información 1.201 4.844 303,33% 4.869 305,41% 4.953 312,41% 4.966 313,49% 

Total Grupo 1 28.215 54.326 92,54% 54.775 94,13% 57.834 104,98% 58.338 106,76% 

Grupo 2                   

Afiliados con 
cotizaciones 
entre 1.5 y 3 
SMMLV los 3 
últimos meses 

6.524 8.396 28,69% 8.413 28,95% 8.586 31,61% 8.619 32,11% 

Sobrevivientes 
con pensión 
entre 1.5 y 3 
SMMLV 

2.624 4.102 56,33% 4.151 58,19% 4.187 59,57% 4.193 59,79% 

Total Grupo 2 9.148 12.498 36,62% 12.564 37,34% 12.773 39,63% 12.812 40,05% 

Grupo 3                   

Afiliados con 
cotizaciones 
mayores 3 
SMMLV los 3 
últimos meses 

9.074 11.487 26,59% 11.493 26,66% 11.690 28,83% 11.723 29,19% 

Sobrevivientes 
con pensiones 
mayores de 3 
SMMLV 

3.576 5.695 59,26% 5.695 59,26% 5.695 59,26% 5.695 59,26% 

Total Grupo 3 12.650 17.182 35,83% 17.188 35,87% 17.385 37,43% 17.418 37,69% 

Grupo 4                   

Reliquidaciones 43.150 101.423 135,05% 102.754 138,13% 109.023 152,66% 109.441 153,63% 
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Población 
Inventario 

Inicial 

Corte Ene. 31 Corte Feb. 28 Corte Mar. 31 Corte Abr. 30 

Entregas Incremento Entregas Incremento Entregas Incremento Entregas Incremento 

Indemnizaciones 
Sustitutivas 

5.804 16.345 181,62% 16.443 183,30% 16.880 190,83% 16.938 191,83% 

Auxilios 
Funerarios 

  5.614 34,43% 5.614 34,43% 6.824 35,37% 7.156 27,47% 

Total Grupo 4 48.954 123.382 152,03% 124.811 154,96% 132.727 171,13% 133.535 172,78% 

 

 

 Expedientes del ISS en L.  pendientes por entrega a Colpensiones  2.2.

 

De acuerdo con lo informado a la H Corte en el informe IP81, las entidades concluyeron que el 
total de solicitudes de expedientes pensionales realizada por Colpensiones, a corte 15 de febrero 
del año en curso, corresponde a 112.497 solicitudes. De esta forma éste es el volumen de 
expedientes solicitados por Colpensiones desde el inicio de su operación  al ISS en L. (Ver Capítulo 
2.2 ς Cuadro 1) 

 

Capítulo 2.2-  Cuadro  1. Base de datos de solicitudes de expedientes  

Base Solicitudes 
Base de Otros Procesos 40.582 

Base de Sentencias 4.695 

Base Neta Auto 110 42.945 

Base Prioritaria 24.200 
Tutelas 

24.200 

Base Procuraduría 75 

Total Solicitudes 112.497 

 

El Cuadro 2 presenta la evolución de los datos de solicitudes que se encontraban pendientes  por 

recibir por parte de Colpensiones, lo cual fue discriminado en el informe IP82. El Cuadro parte del 
universo total de 112.477 registros, y después de ejercicios de depuración, de descontar las 
entregas a Colpensiones por parte del ISS en L, y algunas solicitudes duplicadas, llega al universo 
de  35.449 registros. (Ver Capítulo 2.2 ς Cuadro 2) 
 
 
 
 

                                                           
1
 Ver IP8, página 12. 

2
 Ver IP8, páginas 12 y 13. 
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Capítulo 2.2-  Cuadro  2. Evolución de los datos para llegar a las solicitudes pendientes 

Bases  Solicitados 
Eliminados 
de la base  

Recibidos 
Duplicados en Tutelas, 

Sentencias y otros  
Procesos  

Pendientes 
Tutelas y Auto  

110 

Base de otros procesos 40.582 -2.788 -31.456 92 6.430 

Base de sentencias 4.695 0 -214 0 4.481 

Base neta auto 110 42.945 -7.996 -21.445 -6.924 6.580 

Base prioritaria 24200 tutelas 24.200 -719 -5.506 -92 17.883 

Base procuraduría 75 0 0 0 75 

TOTAL SOLICITUDES 112.497 -11.503 -58.621 -6.924 35.449 

 
En el Cuadro 3 de este capítulo se muestra la evolución de solicitudes y entregas del pendiente de 
35.449 (ver Capítulo 2.2 ς Cuadro 3).   Como se puede observar, las entregas pendientes ya se han 
reducido de una manera significativa, llegando a la cifra de 882 expedientes que se encuentran en 
proceso de consecución por parte de la liquidadora. No obstante lo anterior y como se detalla más 
adelante, en los primeros días del mes de mayo se reenviará al ISS en L. un listado de registros 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά9ƴ ŀŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ǇƻǊ /ƻƭǇŜƴǎƛƻƴŜǎέΣ ǉǳŜ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊł Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ 
expedientes pendientes. Esta situación se evidenciará en el informe especial que solicitó la H. 
Corte en su auto 133 del 25 de abril de 2014. 
 

Capítulo 2.2-  Cuadro 3. Evolución de las solicitudes y entregas de expedientes de solicitudes 
prioritarias  

Bases Solicitados  
Certificados 
por el ISS en 

L. 

Depurados 
por 

Colpensiones 

En aclaración 
por 

Colpensiones 
Recibidos Pendientes 

Base de 
Otros 
Procesos 

6.430 -684 -381 -3.375 -1.724 266 

Base de 
Sentencias 

4.481 -1.281 0 -359 -2.754 87 

Base Neta 
Auto 110 

6.580 -832 -332 -2.839 -2.397 180 

Base 
Prioritaria 
24.200 
Tutelas 

17.883 -6.158 -2.148 -4.942 -4.288 347 

Base 
Procuraduría 

75 -1 0 0 -72 2 

Total 
Solicitudes 

35.449 -8.956 -2.861 -11.515 -11.235 882 
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A continuación se realiza una descripción de cada una de sus filas para un mejor entendimiento:  
 
1. Base de otros proceso: con corte al 28 de febrero del  año en curso, se mantuvo el total de 

solicitudes de 6.430 expedientes pensionales. De esta base, el ISS en L. certificó que no 
encontró 684 expedientes con el número de cédula suministrado. A su vez Colpensiones 
depuró 381 registros, actualmente se encuentran en etapa de aclaración por parte de 
Colpensiones con cruce de bases datos internas y externas, procesos de contingencia de 
lectura. 3.375 registros y se han recibido 1.724 expedientes, para un total definitivo a este 
corte de 266 expedientes que deberán ser entregados por el ISS en L. a Colpensiones 
conforme a los procedimientos y requisitos pactados para el efecto.  
 

2. Base de sentencias: con corte al 28 de febrero del  año en curso se mantuvo el total de 
solicitudes de 4.481 expedientes pensionales.  De esta base, el ISS en L. certificó la que no 
encontraba 1.281 expedientes con la cédula suministrada; actualmente se encuentran en 
etapa de aclaración 359 registros, y se han recibido 2.754 expedientes, para un total definitivo 
a este corte de 87 expedientes que deberán ser entregados por el ISS en L. a Colpensiones 
conforme a los procedimientos y requisitos pactados para el efecto. 
 

3. Base neta  Auto  110: con corte al 28 de febrero del  año en curso se mantuvo el total de 
solicitudes de 6.580 expedientes pensionales. De esta base, el ISS en L. certificó que no 
encontraba 832 expedientes con la cédula suministrada, a su vez Colpensiones depuró 332 
registros, actualmente se encuentran en etapa de aclaración 2.839 registros y se han recibido 
2.397 expedientes, para un total definitivo a este corte de 180 expedientes que deberán ser 
entregados por el ISS en L. a Colpensiones conforme a los procedimientos y requisitos 
pactados para el efecto.   

 
4. Base prioritaria 24.200 Tutelas: con corte al 28 de febrero del  año en curso, se mantuvo el 

total de solicitudes de 17.883 expedientes pensionales.  De esta base, el ISS en L. certificó que 
no encontraba 6.158 expedientes con la cédula suministrada, a su vez Colpensiones depuró 
2.148 registros, actualmente se encuentran en etapa de aclaración 4.942 registros y se han 
recibido 4.288 expedientes, para un total definitivo a este corte de 347 expedientes que 
deberán ser entregados por el ISS en L. a Colpensiones conforme a los procedimientos y 
requisitos pactados para el efecto.   

 
5. Base Procuraduría: con corte al 28 de febrero del  año en curso se mantuvo el total de 

solicitudes de 75 expedientes pensionales. De esta base, el ISS en L. certificó que no encontró 
1 expediente con la cédula suministrada y, se han recibido 72 expedientes, para un total 
definitivo a este corte de 2 expedientes que deberán ser entregados por el ISS en L. a 
Colpensiones conforme a los procedimientos y requisitos pactados para el efecto. 
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ReǎǇŜŎǘƻ  ŀ ƭƻǎ ммΦрмр  ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά9ƴ !ŎƭŀǊŀŎƛƽƴέ ό±ŜǊ /ŀǇƝǘǳƭƻ нΦн ς 
Cuadro 3), correspondientes a expedientes prioritarios que no pudieron ser  ubicados por el ISS en 
L., por cuanto no se contaba con la identificación de  causante o afiliado, como se informó a la H. 
Corte en el IP93. Para estos Colpensiones viene adelantando  las siguientes gestiones en aras de 
realizar una búsqueda de información  uno por  uno  que permita la ubicación de la cedula del 
causante, y así lograr la entrega del expediente pensional correspondiente: 
 

¶ Al realizar los correspondientes cruces con la nómina de pensionados, se determinó que 
se encuentran  1.752 casos que Colpensiones solucionó con la documentación recibida de 
los trámites día a día. Por tal motivo los registros correspondientes a esta base serán 
cerrados. 

 

¶ En lo correspondiente a los 9.763 registros restantes, luego de efectuar cruces masivos y 
validaciones uno a uno de los registros,  en la mayoría de casos se ha  logrado determinar 
la identificación de la cédula del  causante, por tal razón se remitirán los nuevos datos al 
ISS en L., siendo procedente manifestar que se depurarán los inexistentes de la base de 
datos, teniéndose en cuenta que no se encuentra ninguna otra fuente de información que 
determine la posible cédula del causante. 

 

Respecto a los resultados del plan de acción informado a la H. Corte  en el IP94 , que Colpensiones 
diseñó y está ejecutando con el fin de dar solución de fondo a las 8.956 registros relacionados en 
ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά/ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ L{{ Ŝƴ [Φέ (ver Capítulo 2.2 ς Cuadro 4), elevadas por los 
ciudadanos y que fueron certificadas por parte del ISS en L. como inexistentes, a  continuación se 
detalla el avance en la gestión durante el mes de abril: 
 

Capítulo 2.2-  Cuadro 4. Seguimiento proceso  8.956 registros certificados por el ISS en L. como 

inexistentes 

Bases 

 
Certificados 
por el ISS 

en L  

 Tutelas con 
Hecho 

Superado y 
Casos 

Cerrados   

 Registros 
Depurados   

 Registros en 
Casos en 

Producción   

 Tutelas 
Pendientes 

de 
Atender   

Base Neta Auto 110 832 501 151 57 123 

Base Prioritaria 24.200 Tutelas  6.158 3.550 36 912 1.660 

Base Procuraduría 1 0 1 0 0 

Otros Procesos  684 427 19 47 191 

Sentencias 1.281 41 1.178 7 55 

                                                           
3
 Ver IP9, página 16.  

4
 Ver IP9, páginas 16 - 18. 
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Bases 

 
Certificados 
por el ISS 

en L  

 Tutelas con 
Hecho 

Superado y 
Casos 

Cerrados   

 Registros 
Depurados   

 Registros en 
Casos en 

Producción   

 Tutelas 
Pendientes 

de 
Atender   

Casos Múltiples Encontrados en 
la Contingencia  

115 26 0 38 51 

Total Solicitudes 9.071 4.545 1.385 1.061 2.080 

 
1. Teniendo en cuenta que la cantidad de solicitudes aumentó de 8.956 a 9.071, debido a 

115 casos múltiples encontrados, donde en una sola solicitud se relacionaban varios 
peticionarios y a la depuración de 1.385 registros por diferentes novedades,  continuamos 
con el análisis de avance de 7.686 registros reales. 
 

2. Para 4.545 registros que fueron clasificados como tutelas con hecho superado, a la fecha 
encontramos que: 
 
- 768 de los ciudadanos ya se encuentran notificados con un acto administrativo que 

resuelve su petición de fondo. 
- 66 están en proceso de notificación de actos administrativos ya emitidos. 
- Los 3.711 restantes se encuentran en  validación de cédulas y notificación del acto 

administrativo. 
 

3. Para 1.061 registros clasificados como en proceso de producción: 
 
- Se han recibido expedientes de 14 casos. 
- 46 casos se encuentran registrados en nómina. 
- 306 casos corresponden a solicitudes incompletas, por lo que se les envió carta de 

respuesta parcial a los ciudadanos, solicitando la documentación que era requerida 
para atender de fondo su solicitud.  

- 60 casos corresponden a sentencias a las cuales se les solicitó estudio de seguridad 
por medio de carta con respuesta parcial.  

- 635 casos corresponden a ciudadanos que han radicado documentación con 
Colpensiones y con ella se les puede resolver de fondo su solicitud. 

 
4. Respecto a los  2.080 registros clasificados como tutelas pendientes por atender: 

 
- 1.038 pertenecen a procesos de las áreas de reconocimiento y medicina laboral 

 
V A 608 ciudadanos el día 20 de marzo de 2014 se les envió carta solicitando  

documentación faltante. 
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V A 430 casos, se les está validando datos de contacto y paralelamente envío de 
cartas a los juzgados, solicitando desarchivo de los procesos, con el fin de ampliar 
información de ubicación y contacto. 

 
- 1.042 casos corresponden a pretensiones diferentes de reconocimiento y medicina 

laboral, como corrección de historia laboral, solicitud de expedientes entre otras. 
 
V Para 492 casos no fue posible determinar información del causante y/o 

pretensión, por lo que se envió carta a los juzgados solicitando esta información, 
dando cumplimiento al Auto 202. 

V 478 casos se encuentran en trámite según prioridades. 204 casos de 
reconocimiento se están examinando para determinar si con la documentación 
existente se puede dar solución de fondo. De la misma forma, se están revisando 
uno a uno los distribuidos en las áreas según la pretensión (74 casos) y se está 
verificando para 200 casos de sentencias y Auto 110 si existe alguna respuesta de 
los juzgados o del ciudadano que permita a Colpensiones dar respuesta de fondo. 

V 50 casos se encuentran en verificación de hecho superado para ser revisados por 
la Vicepresidencia Jurídica en mayo de 2014.  

V 20 casos corresponden a tutelas ya atendidas para las cuales se les está generando 
comunicado a ciudadanos y juzgados.  

V 2 casos corresponden a sentencias, para lo cual se solicitó al ciudadano 
documentación necesaria para dar respuesta de fondo,  entre otros, 
certificaciones de entidades bancarias para realizar el pago, certificación de que  
no se adelanta proceso ejecutivo. 
 

La anterior descripción corresponde a los procesos internos que viene adelantando Colpensiones y 
que continúa haciendo, en aras de cumplir con la obligación que como administradora de régimen 
de prima media tiene para con los ciudadanos y el Estado.  
 
Como se manifestó en el IP95 , en lo que atañe al tema anterior, es importante señalar que estas 
solicitudes fueron realizadas por Colpensiones al ISS en L. desde el mes de mayo de 2013, y solo 
hasta el mes de febrero el ISS en L. expidió las certificaciones que permitieron dar inicio a todo 
este trabajo.    
 
Así mismo, está claro que todas estas solicitudes de prestaciones pensionales son de ciudadanos 
que afirman acudieron al ISS cuando este aún estaba en operación, y que como no obtuvieron una 
respuesta, acudieron a jueces o a Colpensiones para que se resuelva sus peticiones. 
 

                                                           
5
 Ver IP9, página 18. 
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 Solicitudes de ciudadanos que ya tienen una decisión pensional y que generan una 2.3.

reactivación de un expediente archivado 

 

Por otro lado, y ya cambiando de universos de expedientes, respecto a la entrega del  inventario 
de expedientes con trámite concluido (1.796.033)6, Colpensiones continúa la espera de los 
cronogramas de entrega por parte del ISS en L. Este inventario se encuentra dividido de la 
siguiente manera: 
 

 Expedientes que están incluidos en nómina de pensionados ς 1.011.149 registros (cédulas) a.

 
En lo que corresponde a este tema, mediante  oficio No. 10000_2087  de fecha 22 de abril de 2014 
(Ver Anexo 1), el ISS en L. informa que luego de efectuar la validación de los registros, el estado 
general de la base de datos de los 1.011.149, se encuentra de la siguiente manera: 
 

Capítulo 2.3 ς Cuadro 1. Expedientes incluidos en la nómina de pensionados según estado 

ESTADO DE LOS REGISTROS  CANTIDADES  

Registros que se encuentran en el inventario físico 840.605 

Registros que no se identificaron en el inventario 10.187 

Expedientes entregados a Colpensiones con actas 160.357 

TOTAL  1.011.149 

 

Al realizar  las validaciones y verificaciones de lo manifestado por el ISS en L. Colpensiones 
procedió mediante oficio No. 2014_3274766 de fecha 29 de abril de 2014 (Ver Anexo 2), a solicitar 
ƭŀ ǊŜƳƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜǘŀƭƭŜ ŘŜ ƭƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ άEXPEDIENTES ENTREGADOS A COLPENSIONES 
CON ACTAS ς мслΦорт ǊŜƎƛǎǘǊƻǎέΣ  ȅŀ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŀŘƧǳƴǘƽ Ŝƴ  Ŝƭ ƻŦƛŎƛƻ ŘŜ ŜƴǾƛƽ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ƻŦƛŎƛƻ 
que aún no ha sido contestado por la liquidadora. 
 
Así mismo, en lo referente a los datos solicitados  para la ubicación de los expedientes,  los mismos 
se encuentran en la estructura de la base de datos remitida el día 26 de marzo de 2014 (ver Anexo 
3). 

 

 

 

 

 

                                                           
6
 Cifra presentada por el ISS en L., en el Informe 7 de Avance de la Transición, enero 17 de 2014, página 22, e Informe 8 

de Avance de la Transición, febrero 18 de 2014. 
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 Expedientes que no están incluidos en la nómina de pensionados - 784.895 registros (cédulas) b.
 
En lo que corresponde a este tema no obstante de no haberse recibido cronogramas de entregas 
por parte del ISS en L, se recibe programación semanalmente por parte de los mismos para 
entrega  de expedientes pensionales de aproximadamente 2.000. 
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3. Estrategias de Colpensiones para responder al atraso de las solicitudes 

presentadas ante Colpensiones  y la congestión heredada del ISS   

 

En el IP97 se informó a la H. Corte los avances de la estrategia para avanzar en la puesta al día del 
Régimen de Prima Media, indicando que durante el mes de marzo culminó su implementación, 
con excepción del ingresos de la totalidad de analistas.  
 
En primer lugar, se creó la nueva unidad para el área de reconocimiento, con su respectiva 
infraestructura, personal de apoyo y servicios necesarios, la cual se encuentra en funcionamiento 
en un edificio ubicado en la carrera 30 con calle 73. Esta unidad opera en dos turnos y en el 
momento se encuentran contratados 3128 analistas nuevos. Con este número de analistas, y 
basado en el modelo que se presenta más adelante, Colpensiones cuenta ahora con la capacidad 
para poner al día el Régimen de Prima Media en últimos días del mes de agosto del presente año, 
es decir un mes después de lo establecido por la H. Corte9.  De todas maneras es importante 
resaltar que, de acuerdo con el modelo de proyecciones, la represa del ISS ya estará saneada al 31 
de julio, lo mismo que las solicitudes que por primera vez han realizado los ciudadanos en 
Colpensiones.   
 
Considerando que no se ha logrado conseguir la totalidad del personal, para lograr esto ha sido 
necesario asignar como revisores a los analistas más antiguos y experimentados lo que impacta la 
productividad y el cumplimiento de metas, aumentando el tiempo para el cumplimiento de las 
metas, como ya se dijo en cerca de un mes.  
 
En el caso de las tutelas relacionadas con reconocimiento se estableció un inventario de 4.624 
pendientes de decisión y se estimó un ingreso promedio 233 trámites de tutelas diarias, de los 
cuales se consideraron 84 nuevas que no tienen un expediente de reconocimiento radicado en 
Colpensiones. Para atenderlas se creó un grupo de 20 personas que se encargan de resolver esto 
casos y mantener en cero (0) las sanciones y los desacatos. Con este grupo se estima que al 31 de 
julio de 2014 Colpensiones se encontrará al día en  la respuesta de las tutelas relacionadas con el 
proceso de reconocimiento. Así mismo, para atender los reprocesos de los casos que envía el área 
de atención al ciudadano para corrección, se creó un nuevo grupo de 20 personas con los que se 
espera dar una respuesta oportuna a este universo que se estima en cerca 6.100 casos.    

                                                           
7
 IP9, sección 3, páginas 20 - 25.   

8
 Para efectos de las proyecciones incluidas más adelante se incluyen 35 analistas adicionales para llegar a 347 en total a 

final de mayo. Estos últimos provienen del área de Defensa Judicial, ya que requieren menor capacitación para entrar a 
la producción de reconocimiento. Estas personas se reemplazan por personal nuevo en la Gerencia de Defensa Judicial 
para responder los trámites de tutela.  
9
 Tal y como se informó en el IP9, la selección de este nuevo personal se ha llevado a cabo de manera focalizada, 

buscando personas que tengan experiencia en reconocimiento de pensiones, con dos objetivos claros: (i) evitar una 
larga curva de aprendizaje que afecte la producción, y (ii) asegurar la calidad en las decisiones.  
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Por otro lado y dentro de la estrategia de mejoramiento de procesos durante el mes de abril se 
presentaron tres logros importantes: 
 

¶ Se automatizó el subprƻŎŜǎƻ ŘŜ άǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ƛƴǘŜǊƴƻǎέ10. Este subproceso 
permite que los analistas de reconocimiento realicen seguimiento y control de la respuesta a 
estos requerimientos por parte de otras áreas de la organización (por ejemplo, corrección de 
historia laboral, revisión de la base de datos básicos del ciudadano, entre otros. Así mismo se 
garantiza que la respuesta esté dirigida a la persona que tiene a cargo el proceso de decisión lo 
que aumenta la oportunidad de atención. Esto permitirá medir tiempo de respuesta de las 
diferentes áreas y detectar posibles cuellos de botella sobre los que sea necesaria actuar. 

  

¶ Para atender de mejor forma los recursos interpuestos por los ciudadanos se implementó un 
OCR11 con fin de lograr una clasificación específica de las pretensiones de cada caso para 
lograr atenderlos de forma más inteligente y productiva, bien sea con la utilización de 
procesos manuales o automáticos. Hasta ahora se ha logrado determinar que dentro de este 
grupo de solicitudes existe un número importante de cumplimiento de sentencias y nuevos 
estudios que requieren ser enviados a los grupos que atienden este tipo de expedientes y 
como consecuencia de ello es necesario corregir los procesos de radicación en las oficinas para 
que la tipología de los casos quede correctamente identificada desde el momento en que el 
ciudadano presenta su solicitud. 
 

¶ Igualmente fueron automatizadas las nueve (9) validaciones implementadas por el grupo de 
calidad de los procesos automáticos de reconocimiento con el fin de aplicárselas inicialmente 
a los recursos interpuestos por los ciudadanos y luego a todos los casos. Estas validaciones 
permitirán lograr dos objetivos: (i) que el 100% de los casos cuente con estas validaciones 
aumentando la calidad de las decisiones y (ii) que los analistas cuenten con esta información 
disminuyendo el tiempo de procesamiento y decisión de los expedientes de reconocimiento. 

1. Proyección de solicitudes de reconocimiento por atender  
 
Dando continuidad a la estrategia de reparto y seguimiento informada en el IP912, el modelo de 
producción y seguimiento del proceso de  reconocimiento ha venido siendo ajustado de acuerdo a 
los avances logrados en la gestión de la entidad: 
 

                                                           
10

 Solicitud que hacen los analistas de reconocimiento a otras áreas de la organización para completar información 
necesaria para la toma de una correcta decisión.  
11

 Sistema de reconocimiento óptico de caracteres  
12

 IP9, sección 3, numeral 1 páginas 21 - 25.   
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¶ La evolución del ingreso del nuevo personal  que sirve como base para la proyección de la 
producción del modelo. Frente a la necesidad inicial de 400 analistas, el mes de abril cerró de 
la siguiente manera:  

 
Capítulo 3 ς Cuadro 1. Entrada a producción de los analistas nuevos 

GERENCIA NACIONAL DE RECONOCIMIENTO 

Fecha de incorporación a 
la producción 

Personal 
temporal 

nuevo 

Personal trasladado de la 
Gerencia Nacional de 

Defensa Judicial 
Total 

Entre el 12 de marzo y el 
25 de Abril 

210 17 227 

28 de Abril 0 17 17 

2 de Mayo 50 0 50 

6 de Mayo 35 0 35 

19 de Mayo 0 18 18 

Total 295 52 347 

  

Es importante destacar que en el proceso de decisión de las solicitudes de reconocimiento se 
tienen aproximadamente 1 revisor por cada 7 analistas, por lo que la nueva entrada de 
personal implica que de los analistas antiguos aproximadamente 49 pasaron a ser revisores. 

 

¶ Se continúa aplicando en las proyecciones la misma curva de aprendizaje presentada en el  IP9 
para los nuevos analistas que ingresen a la empresa, que consiste en: 

 
- En el primer mes entre el padrino y el personal nuevo que ingresa, la producción conjunta 

será del 110% de la meta del padrino; 
- En el segundo mes, las personas nuevas tendrán como meta el 50% de la producción de 

los analistas antiguos; 
- En el tercer mes las personas nuevas tendrán como meta el 75% de la producción de los 

analistas antiguos; finalmente, a partir del cuarto mes todo el personal tendrá la misma 
meta. 

 

¶ El número de tutelas pendientes por contestar se ajustó a 4.624, que es el inventario real 
existente al 30 de abril y se espera que diariamente ingresen 84  nuevos  casos de trámites de 
tutela que no tiene expediente de reconocimiento, con lo que al mes de julio se tendría un 
acumulado de 9.831, teniendo en cuenta los días hábiles de cada mes.  

 

Observando la producción del mes de abril y los ajustes antes mencionados, el volumen de 
trámites proyectados a 31 de julio asciende a 267.240, donde 169.422 corresponden a 
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radicaciones en Colpensiones; 62.703 casos de represa del ISS, para los cuales se hace un supuesto 
de entrada de 2.010 casos adicionales, 1.761 en el grupo 1 y 249 en grupos 2 y 3 ; y 35.115 a otros 
trámites (Tutelas, solicitudes de los organismos de control, casos reportados por los Puntos de 
Atención al Ciudadano, apelaciones, y pensiones compartidas ISS) (Ver Capítulo 3 ς Cuadro 2). 

Capítulo 3 ς Cuadro 2. Proyección de casos de reconocimiento a decidir hasta el 31 de Julio 
de 2014  

AUTO 320 de 2013 ABRIL  MAYO JUNIO JULIO TOTAL 

  Represa ISS 
     Sin protección Grupo 1 316 723 722 

 
1.761 

Sin protección Grupos 2 y 3 46 102 101 
 

249 

  Grupo 4 
     Sin protección   Auxilios e indemnizaciones 1.890 560 560 

 
3.010 

31 de julio   Reajustes, reliquidaciones, incrementos  56.394 645 644 
 

57.683 

  Sub Total 58.646 2.030 2.027 0 62.703 

    
       Colpensiones - Día a Día ς Vencidos 
     Sin protección Primera vez 12.393 8.652 8.960 9.040 39.045 

31 de julio Con ingreso a la nómina 1.948 
   

1.948 

Sin protección Auxilios/indemnizaciones 4.111 8.193 8.220 8.294 28.818 

  Recursos 
     Sin protección   Primera vez 17.117 7.109 7.109 7.465 38.801 

31 de julio   Con ingreso a la nómina 43.454 5.691 5.691 5.975 60.810 

  Otras solicitudes Adicionales (Valores estimados) 
     Sin protección Tutelas 4.624 1.770 1.509 1.928 9.831 

Sin protección Apelaciones 
 

10.467 
  

10.467 

Sin protección Compartidas con el ISS Patrono 
 

2.500 2.500 
 

5.000 

Sin protección Organismos de Control 
 

1.000 1.000 1.000 3.000 

Sin protección Reportados Punto de Atención al Ciudadano 6.217 200 200 200 6.817 

  Sub Total 89.864 45.582 35.189 33.902 204.537 

  Total 148.510 47.612 37.216 33.902 267.240 

 

Bajo los supuestos de productividad de los 347 analistas nuevos de reconocimiento y 
considerando que las radicaciones de nuevas solicitudes se comporten según lo planteado para los 
meses de mayo, junio y julio, la atención de los 267.240 casos que se proyectan en el cuadro 
anterior se cumpliría a finales del mes de agosto, siempre respetando la prelación de mínimo vital, 
el orden de radicación y en todo caso la totalidad de los casos de la represa entregada por el ISS en 
L. se decidirán antes del 31 de julio de 2014, lo mismo que todas las solicitudes de pensión por 
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primera vez radicadas en Colpensiones, y las tutelas relacionadas con reconocimiento en instancia 
de desacato y sanción. 

Como resultado de la aplicación de la nueva metodología de reparto13 es importante resaltar que 
ha permitido avanzar en los siguientes puntos fundamentales para la entidad: 

¶ Realizar un reparto focalizado, teniendo en cuenta la especialización de los analistas y su 
antigüedad en la entidad, con el fin de mantener resultados homogéneos de 
productividad. 
 

¶ Mejorar el control del reparto, lo que permite concentrar los esfuerzos de Colpensiones 
en aquellos casos que deben tener prioridad, tanto para proteger el mínimo vital, como 
para respetar el sistema de turnos y las demás prioridades establecidas por la H. Corte. 

 

¶ Seguimiento puntual y diario a la solución de los trámites de reconocimiento, permitiendo 
tomar correctivos en tiempos cortos, con el fin de corregir oportunamente las 
desviaciones al plan que se está ejecutando. 

 

¶ Optimizar la planeación de los recursos humanos y físicos del proceso de reconocimiento, 
lo que ha permitido mantener el foco en la meta de poner al día el Régimen de Prima 
Media. 

 
Finalmente, la principal dificultad con que se ha enfrentado al entidad es la de conseguir el 
personal que tenga conocimiento en la decisión de pensiones, lo que conlleva a que la fecha de 
culminación del desatraso del régimen sea aproximadamente un mes más de lo planteado por la 
H. Corte. Sin embargo, aún se continúa en la búsqueda de analistas con experiencia, y se están 
estudiando mejoras en los sistemas y procedimientos que permitan acercarnos cada vez más al  
cumplimiento de la meta original planteada. 

    
2. Recursos financieros necesarios para poner al día el régimen de prima media  

 
Durante el mes de abril no fue necesario asignar recursos financieros adicionales para 
complementar el objetivo de poner al día el Régimen de Prima Media. 

 

 

 

 

                                                           
13

 La metodología de reparto se refiere a la conformación de los grupos de decisión, y a la forma en que se reparten los 
casos a los analistas de reconocimiento con el fin de resolver de manera ordenada y productiva los casos de 
reconocimiento, siguiendo los lineamientos de la H. Corte y de los organismos de control.  
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 Infraestructura tecnológica 3.1.

 

Actualmente, como se reportó en el IP914, se está adelantando la instalación de la infraestructura 
tecnológica y la migración de aplicaciones a los nuevos centros de datos principal y alterno, 
adquiridos mediante el contrato 09 de 2014. En ese mismo informe se reportó que las actividades 
dentro de la fase de implementación incluían: instalación y configuración de aplicaciones, diseño y 
ejecución de pruebas unitarias, migración de información y pruebas de usuario. 
 
Una vez realizadas las actividades mencionadas, el pasado sábado 12 de abril de 2014 se realizó la 
primera prueba de usuario15, cuyo objetivo fue probar la estrategia de migración de los servicios 
del centro de datos principal al nuevo centro de datos en IBM. En esta prueba participaron líderes 
de infraestructura, líderes técnicos y funcionales, proveedores de los servicios de TI, el nuevo 
proveedor del centro de datos IBM, así como todo los funcionarios de la entidad en su rol de 
usuarios (Ver Capítulo 3.1 - Gráfico 1). 

 

Capítulo 3.1 ς Gráfico 1. Participantes de la primera prueba de usuarios sobre el nuevo centro de 

datos IBM 

 

 
 
Durante la ejecución de las pruebas se presentaron incidentes de funcionamiento de la plataforma 
informática de Colpensiones. Para la mayor parte de éstos se pudo identificar la causa raíz y se 
procedió a su solución en el transcurso de la prueba. Igualmente, se evidenciaron incidentes que 

                                                           
14

 Ver IP9, sección 3.1, página 25. 
15

 Es importante resaltar que se tiene programada una segunda prueba de usuario, la cual está prevista para el 10 de 
mayo de 2014. 

Grupo de trabajo de 
Proveedores Grupo de trabajo 

IBM Proveedores COLPENSIONES 
Estimado 

2000 
Personas 

Trabajo en equipo de 
toda la entidad 
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no fueron solucionados durante la prueba, para los cuales se desarrolló un plan de acción con el 
fin de solucionarlos antes de la ejecución de la segunda prueba16.  
 
Finalmente, como se reportó en el IP917, durante el mes de marzo se dispuso un afinamiento de 
servidores de aplicaciones y de base de datos que permitió acelerar el procesamiento masivo de 
alrededor de 2.200.000 extractos de historia laboral. Durante el mes de abril comenzó el envío de 
los extractos generados a los afiliados, el cual fue priorizado por grupos para efectuar una 
distribución más inteligente.  
 

 

 Infraestructura física  3.2.

 

A la fecha, no hay variación en la infraestructura, de acuerdo a la información presentada en el 
mes de abril en el IP918 y en los informes previos (IP819 de marzo de 2014, IP720 de febrero de 2014 
e IP621 de enero de 2014). 
 
Se confirma que todos los edificios tienen fecha de arrendamiento hasta el 31 de julio de 2014, de 
acuerdo con las fechas establecidas por la H. Corte en el Auto 320 de 2013. Tales edificios son: 
- Carrera 30 No. 73 ς 36 
- Carrera 16 No. 101 ς 14 
- Calle 71 No. 12-25/27 
 

 

 Recurso humano 3.3.

 
Teniendo en cuenta la información que desde el informe IP422 se viene presentando, acerca de la 
distribución del talento humano (trabajadores oficiales y trabajadores en misión) entre la atención 
de trámites de la Represa del ISS y la atención de trámites de Colpensiones, la entidad ha  
asignado dicho personal a las áreas directamente involucradas con el cumplimiento de las órdenes 

                                                           
16

 Desde el 14 de abril se procedió a la identificación de las causas que generaron estos incidentes. Para cada incidente 
se asignó un líder técnico de la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología, con el fin de establecer las correcciones a 
efectuar y hacer seguimiento a realización de dichas correcciones. Al 30 de abril de 2014, mediante pruebas unitarias, se 
corroboró que todos los incidentes habían sido solucionados. El objetivo de la segunda prueba es, como en la primera, 
probar la estrategia de migración de los servicios del centro de datos principal al nuevo centro de datos en IBM, pero 
esta vez reduciendo al mínimo el número de incidentes, de manera a garantizar un proceso de migración sin 
inconvenientes para la operación de Colpensiones. 
17

 Ver IP9, sección 3.1, página 25. 
18

 Ver IP9, sección 3.2, página 27 
19

 Ver IP8, sección 3.2, página 33 
20

 Ver IP7, sección 3.2, página 33 
21

 Ver IP6, sección 3.3, páginas 19, 20 y 21 
22

 Ver IP4, sección 3.4, página 15. 
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proferidas por la H. Corte en los diferentes Autos y con el cumplimiento de lo establecido en el 
Plan de Acción para corregir el atraso estructural del Régimen de Prima Media.  En el Cuadro 1 se 
presenta el comportamiento de la distribución del personal en los dos frentes de trabajo durante 
el mes de abril. (Ver Capítulo 3.3 ς Cuadro 1) 
 

Capítulo 3.3 ς Cuadro 1. Distribución del personal de trabajadores oficiales y trabajadores en 

misión en el mes de Abril 

Dependencia 
Actividades 

Represa ISS 

Trámites 

Colpensiones 

Represa ISS - 

Colpensiones 

Procesos 

Especiales 

Gerencia Nacional de 

Reconocimiento y Grupo 

Apelaciones 

65% 35% 0% 0% 

Gerencia Nacional de Nómina 0% 60% 0% 40% 

Gerencia Nacional de Defensa 

Judicial 
45% 55% 0% 0% 

Gerencia Nacional de Operaciones 7% 42% 51% 0% 

Fecha de corte: 30 de Abril de 2014 
 

La Gerencia Nacional de Reconocimiento y el Grupo de Apelaciones de la Vicepresidencia de 
Beneficios y Prestaciones distribuyó el personal durante el mes de abril de la siguiente manera: el 
65% se dedicó a la atención de las solicitudes correspondientes a la represa del  ISS y el 35% 
estuvo dedicado a la atención de las solicitudes radicadas ante Colpensiones. Esta distribución se 
determinó de acuerdo a las prioridades de la entidad frente al cumplimiento de las órdenes 
proferidas por la H. Corte Constitucional en el Auto 320 de 2013. 
 
La distribución del talento humano de la Gerencia Nacional de Nómina para el mes de abril 
presentó la siguiente proporción: el 60% del personal atendió los asuntos relacionados con los 
trámites propios de Colpensiones, y 40% se destinó al desarrollo de actividades en procesos y 
proyectos especiales23. Frente a los trámites correspondientes a la atención de las solicitudes 
provenientes de la represa del ISS, tal como se informó en el IP724, la Gerencia Nacional de 
Nómina no cuenta con trámites pendientes de esta naturaleza. Se puede observar que la 
distribución en esta dependencia no presentó variación frente a lo reportado en el IP925. 
 
La Gerencia Nacional de Defensa Judicial presentó la siguiente distribución de su talento humano 
en el mes de estudio: direccionó el 60% del personal a la resolución de las solicitudes radicadas 

                                                           
23

 Procesos inherentes para el cierre de la nómina de pensionados y proyectos para la mejora de las bases de datos y 
aplicativos que interfieren en el mismo. 
24

 Ver IP7, sección 3.3, página 34. 
25

 Ver IP9, sección 3.3, página 28. 
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ante Colpensiones (día a día) y el 40% a la atención de los asuntos concernientes a la represa del 
ISS. 
 
Para el caso de la Gerencia Nacional de Operaciones encargada del proceso de corrección de 
historia laboral, teniendo en cuenta la disminución de trámites provenientes a la represa del ISS, 
destinó una proporción del 7% del total de su personal a esta actividad, mientras que asignó el 
42% para atender exclusivamente trámites de Colpensiones, y el porcentaje restante y 
mayoritario, esto es el 51%, a la atención de trámites de la represa del ISS y de Colpensiones 
indistintamente. El comportamiento de estos porcentajes se debe a la reconfiguración de los 
grupos de trabajo, frente a las actividades que deben adelantarse referentes a la corrección de la 
historia laboral concentrados principalmente en los trámites del día a día. 
 

 Contratación del nuevo personal para el cumplimiento del Auto 320 de 2013 3.3.1.
 
El Cuadro 2 presenta el estado de la contratación para el mes de abril del personal en misión 
requerido por las dependencias directamente involucradas con el cumplimiento de los Autos de la 
H. Corte.  (Ver Capítulo 3.3 ς Cuadro 2) 
 
El Panel A presenta el estado de los trabajadores contratados a partir del  mes de septiembre del 
año pasado con el fin de cumplir con el Auto 110 de la H. Corte, y el Panel B presenta el estado de 
la contratación de trabajadores en misión necesarios para resolver las metas de acuerdo a lo 
señalado por la H. Corte en el Auto 320 de 2013, y una vez adelantadas las actividades referentes a 
la implementación de las estrategias expuestas en el IP926. 
 
Capítulo 3.3 ς Cuadro 2. Estado de la contratación del personal en misión según las necesidades 

de las Gerencias ς Abril  2014 

Panel A. Personal para Auto 110 de 2013 

Ítem 
Gerencia de 

Reconocimiento 
Gerencia de 

Nómina 

Gerencia de 
Defensa 
Judicial 

Total 

No. de personas requeridas 276 7 37 320 

No. de personas contratadas 294 7 40 341 

No. de personas que se han retirado 24 0 3 27 

No. de personas por contratar 6 0 0 6 

Fecha de corte: 30 de abril de 2014 

 

 

 

 

                                                           
26

 Ver IP9, sección 3.3, página 31. 
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Panel B. Personal para Auto 320 de 2013 

Ítem 
Vicepresidencia de 

Beneficios y 
Prestaciones 

Otras 
Dependencias 

Total 

No. de personas requeridas 448 52 500 

No. de personas contratadas 364 11 375 

No. de personas que se han retirado 10 0 10 

No. de personas por contratar 94 41 135 

Fecha de corte: 30 de abril de 2014 
Este Cuadro presenta el total de personal requerido, no sólo el número de analistas con experiencia en reconocimiento. 

 

De acuerdo con el resultado de la rotación de la planta de trabajadores en misión se observa que 
de la planta requerida con ocasión al cumplimiento del Auto 110 de 2013, en la Gerencia Nacional 
de Reconocimiento al cierre del mes de abril están pendientes por contratar seis (6) trabajadores. 
En las otras dos dependencias el balance muestra que se encuentran vinculados todos los 
trabajadores en misión requeridos. 
 
Por otra parte, frente al comportamiento de la rotación de la planta adicional de trabajadores en 
misión requerida con ocasión a la expedición del Auto 320 de 2013, se observa que se ha 
contratado un alto porcentaje, esto es el 79%, del personal requerido para la Vicepresidencia de 
Beneficios y Prestaciones. En relación al requerimiento de trabajadores en misión de las otras 
dependencias, este se ha venido gestionando de manera gradual, puesto que los esfuerzos han 
estado concentrados especialmente en la consecución del nuevo personal para atender el proceso 
de reconocimiento. 
 
De acuerdo con las estrategias reportadas en el informe pasado, Colpensiones junto con la 
Empresa de Servicios Temporales Activos S.A contratada para el suministro de trabajadores en 
misión27, durante el mes de abril adelantaron las gestiones necesarias en pro de continuar con el 
avance del proceso de reclutamiento, selección y contratación de 500 trabajadores en misión de 
acuerdo al perfil, competencias y habilidades requeridas para atender los procesos de las 
dependencias responsables del cumplimiento de metas. A continuación se presentan los 
principales resultados de las estrategias implementadas para la contratación del personal en 
misión: 
 

1. Solicitud dirigida a trabajadores oficiales y trabajadores en misión 

 

De la encuesta dirigida a los trabajadores oficiales y trabajadores en misión, éstos han referido al 
proceso de reclutamiento que se adelanta a través de Activos S.A 722 hojas de vida de posibles 

                                                           
27

 Contrato 007 de 2014 celebrado con Activos S.A. 
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candidatos cuyo perfil podría ajustarse al requerido. Luego del trabajo de perfilamiento 
adelantado por la Vicepresidencia de Talento Humano, estas hojas de vida fueron evaluadas por la 
mencionada Empresa de Servicios Temporales dentro del proceso de selección que se encuentra 
en curso. 
 

2. Turnos de trabajo 

 
Una vez obtenidos los resultados de la encuesta de turnos de trabajo aplicada a servidores 
públicos y trabajadores en misión con el propósito de optimizar el espacio físico, en una de las 
sedes de Colpensiones la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones estableció los turnos que se 
presentan en el Cuadro 3. (Ver Capítulo 3.3 ς Cuadro 3) 
 

Capítulo 3.3 ς Cuadro 3. Número de trabajadores oficiales y trabajadores en misión de la 
Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones por turnos 

Tipo de Vinculación 

Turno 1 Turno 2 

 (6: 00 a.m. ς 
02:00 p.m.  

(2:00 p.m. ς 
10:00 p.m.) 

Trabajadores Oficiales 13 18 

Trabajadores en Misión 163 164 

Total General 176 182 
          Fecha de corte: 30 de Abril de 2014 

 
Los grupos internos de trabajo asignados dentro del turno 1, esto es de 6:00 a.m. a 2:00 p.m., son 
Día a Día I, Vejez III y Apoyo I; los asignados al turno 2, de 2:00 p.m. a 10:00 p.m., son Apoyo II, 
Apoyo III y Sobrevivientes I. De acuerdo a las necesidades de la empresa y al avance de la 
contratación del personal en misión, se determinará la necesidad de establecer turnos de trabajo 
en otras sedes de la empresa. En caso de presentarse modificaciones frente a esta estrategia, se 
informará en el IP11. 
 

3. Alternativa  para traslado a la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Frente a la determinación de ofrecer a los candidatos con el perfil requerido residentes de 
diferentes ciudades del país tales como Medellín, Cali, Popayán, Manizales, Pereira, Bucaramanga, 
Barranquilla, entre otras, un pago de traslado por una única vez de $350.000 con cargo al 
presupuesto del Contrato 007 de 2014 suscrito con la E.S.T Activos S.A., previa comprobación de 
su lugar de residencia en las ciudades mencionadas, se han contratado 22 trabajadores en misión 
que se trasladaron desde algunas ciudades del país hacia Bogotá D.C. para prestar sus servicios a 
los procesos de la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones, tal como se relacionan en el 
Cuadro 4 (Ver Capítulo 3.3 ς Cuadro 4).   
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Capítulo 3.3 ς Cuadro 4. Número de trabajadores en misión contratados con traslado a la ciudad 
de Bogotá D.C. 

      Ciudad 
No. trabajadores 

contratados 

Armenia 1 

Barranquilla 1 

Bello 1 

Bucaramanga  2 

Cali 5 

El Cerrito 1 

Envigado 2 

Itagüí 2 

La Estrella 1 

San Gil 1 

Medellín  5 

Total General 22 

           Fecha de corte: 30 de Abril de 2014 
 
El proceso de entrevistas en las diferentes ciudades del país sigue avanzando, por lo que se espera 
que la cifra de contrataciones de trabajadores en misión interesados en trasladarse a Bogotá 
aumente durante el mes de Mayo. Los resultados se presentarán en el IP11. 
 

4. Divulgación de  la convocatoria y visitas a las universidades con posgrados en seguridad 

social 

 
Durante el mes de abril se continuó con las visitas a universidades con programas de posgrado en 
seguridad social a través de un representante de la Vicepresidencia de Talento Humano de 
Colpensiones y un representante de Activos. El Cuadro 5 muestra los resultados acumulados de 
esta actividad. (Ver Capítulo 3.3 ς Cuadro 5) 
 

Capítulo 3.3 ς Cuadro 5. Avance en la gestión de visitas a universidades con programas de 

especialización en Seguridad Social 

Ítem Número 

Universidades contactadas 27 

Visitas realizadas 20 

Visitas por realizar 2 

Visitas no autorizadas 2 

Programas inactivos 3 

Hojas de vida recibidas por la gestión 1.395 
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Ítem Número 

Registros en bases de datos remitidas 671 

             Fecha de corte: 30 de abril de 2014 
 
Se recibieron 1.395 hojas de vida y 671 registros en base de datos, los cuales fueron remitidos a 
Activos S.A. para su revisión, gestión y perfilamiento28. Activos reporta que 55 personas 
cumplieron con el perfil y entraron en proceso de selección. A 30 de abril se han contratado 7 de 
ellas. 
 
Como complemento de la estrategia de divulgación de la convocatoria en las universidades, la 
Vicepresidencia de Talento Humano ingresó al SNIES para identificar cuáles ofrecen la carrera de 
derecho en pregrado a nivel nacional; se obtuvo como resultado 215 registros (sedes de 
universidades). De estos registros se identificó que en 136 sedes no se había publicado la 
convocatoria a través de diferentes medios con los que cuentan estos establecimientos.  
 
Por lo anterior, se procedió a contactar a las facultades de derecho de estas instituciones para 
remitir la información de la convocatoria y solicitar su divulgación entre estudiantes y egresados. 
De esta gestión se logró que la oferta fuera publicada en 100 sedes de universidades a nivel 
nacional.   
 
Como resultado de estas estrategias se han recibido adicionalmente 3.255 hojas de vida de 
universidades de diferentes zonas del país, de las cuales la E.S.T Activos S.A. reportó que 60 
candidatos cumplieron con el perfil y entraron en proceso de selección. A 30 de abril se han 
contratado 9 trabajadores en misión de este grupo.  
 
Con las estrategias adoptadas, en el cuadro 6 se presentan los resultados acumulados de la gestión 
adelantada para la contratación de trabajadores en misión por E.S.T Activos S.A. (Ver Capítulo 3.3 
ς Cuadro 6) 
 

Capítulo 3.3 ς Cuadro 6. Avance en las gestiones de reclutamiento, selección y contratación 

nuevo personal en misión Gerencia de Reconocimiento 
Ítem Número 

No. de registros procesados 16.829 

Contactados a través de correos electrónicos 1.932 

Pendiente por gestionar 0 

Revisión de HV. por parte de Colpensiones y E.S.T Activos 4.425 

Preseleccionados para entrevista - Colpensiones 722 

No aprobó entrevista  360 

                                                           
28

 Los registros presentados en este aparte se contabilizan en el registro total de la base de datos global que administra 

la Empresa de Servicios Temporales. 
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Ítem Número 

Aprobó entrevista profesional II 396 

Pendientes por programar 34 

Fecha de corte: 30 de abril de 2014 
 
A partir de las estrategias implementadas, se generó una base de datos con 16.829 potenciales 
candidatos de acuerdo con la necesidad de la empresa. De estos 16.829, se han gestionado a 30 de 
abril de 2014, 4.425 candidatos29 de los cuales 722 han aprobado el proceso de selección; de estos 
últimos, 396 personas han superado la etapa de entrevistas por parte de Colpensiones, y se han 
contratado 335 específicamente para la Gerencia Nacional de Reconocimiento.  
 
Una vez se dio inicio al proceso de contratación del nuevo personal en misión, la Gerencia 
Nacional de Desarrollo del Talento Humano en conjunto con la Vicepresidencia de Beneficios y 
Prestaciones adelantaron las gestiones y actividades que permitieran contar con la logística 
necesaria para llevar a cabo el proceso de capacitación de los nuevos trabajadores.  
 
Así mismo, se diseñó la agenda de socialización organizacional y transmisión de conocimientos 
clave para que los trabajadores en misión adelantaran la labor para la que fueron contratados en 
los niveles esperados por Colpensiones. La duración de esta actividad se estableció en cinco (5) 
días y las temáticas contempladas van desde el direccionamiento estratégico de la empresa, 
pasando por la legislación fundamental frente al reconocimiento de pensiones, hasta sesiones de 
dos (2) días dirigidos a la práctica en el liquidador de Cromasoft; temáticas que fueron difundidas 
en su mayoría por servidores de la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones.  
 
De igual manera, se adelantaron las jornadas de capacitación de los nuevos trabajadores en misión 
de las demás áreas involucradas con el cumplimiento de metas. En el Cuadro 7 se presenta el 
número de trabajadores en misión de las mencionadas áreas que participaron de dichas jornadas 
durante el mes de abril. (Ver Capítulo 3.3 ς Cuadro 7) 
 
Capítulo 3.3 ς Cuadro 7. Número de trabajadores en misión capacitados durante el mes de abril 

2014 

Dependencia No. trabajadores capacitados 

Gerencia Nacional de Reconocimiento y 
Grupo Apelaciones 

191 

Gerencia Nacional de Nómina 14 

Gerencia Nacional de Defensa Judicial 28 

Gerencia Nacional de Operaciones 3 

Total General 236 

           Fecha de corte: 30 de abril de 2014 

                                                           
29

 Se refiere a la gestión de contacto de candidatos y recepción, revisión y perfilamiento de hojas de vida. 
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En la medida en que se continúe contratando trabajadores en misión, se conformarán los grupos 
para adelantar la actividad de socialización organizacional y transmisión del conocimiento, con el 
propósito de articular los conocimientos y las competencias del nuevo personal en misión, con los 
procesos y las tecnologías implementadas por Colpensiones. 
 

  Política de incentivos 3.3.2.
 
Colpensiones el 1 de abril de 2014 presentó a los trabajadores oficiales y trabajadores en misión 
quienes prestan sus servicios en las áreas directamente involucradas con el cumplimiento de 
metas, la Estrategia de Incentivos 2014. Con los presupuestos presentados en el IP930 se 
emprendieron las jornadas de socialización en las diferentes sedes del nivel central y en algunas de 
las Gerencias Regionales de la empresa. 
 
De esta forma, se presentaron las generalidades de la Estrategia, las metas mínimas grupales para 
cada uno de los grupos conformados para el mes de abril, se resolvieron inquietudes, y se 
extendió la invitación para firmar la cláusula adicional a los contratos de trabajo tanto de los 
trabajadores oficiales como de los trabajadores en misión. La firma de la cláusula adicional para 
estos últimos la realizaría la E.S.T Activos S.A. 
 
El día 30 de abril se dieron a conocer las metas correspondientes al mes de mayo a los 
trabajadores oficiales y trabajadores en misión de las dependencias a las cuales se dirigió la 
Estrategia de Incentivos 2014.  
 
Adicionalmente, los primeros días del mes de mayo las áreas involucradas certificarán los 
resultados de los grupos de acuerdo con las metas establecidas para el mes de abril; resultados 
que serán presentados ante el Comité de verificación y control de metas y pago de incentivos, que 
definirá los grupos que, de acuerdo a los porcentajes adicionales de cumplimiento de metas, serán 
beneficiados del porcentaje de incentivo económico sobre la remuneración básica mensual o 
salario mensual para dicho mes, de acuerdo con lo definido en la Estrategia. 
 

 Traslado de personal  3.3.3.
 

Conforme se informó en el IP9,31 Colpensiones continúa adelantando la vinculación de personal 
nuevo en misión, que permita a la entidad el cumplimiento de las metas y los plazos señalados por 
la H. Corte.  
 

                                                           
30

 Ver IP9, sección 3.3, página 39. 
31

 IP9, sección 3.3.1, página 29. 
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En tal sentido, dentro del proceso de selección, al mes de abril del presente año se han vinculado  
335 personas (236 en el mes mencionado) para desempeñarse como analistas de la 
Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones, las cuales han ingresado en forma progresiva y 
escalonada.  
 
Colpensiones ha participado activamente en este proceso a través de la verificación de los 
conocimientos específicos en sustanciación y reconocimiento de prestaciones económicas del 
régimen de prima media. Específicamente, el personal de la Gerencia de Reconocimiento ha 
realizado 756 entrevistas hasta el mes de abril de 2014 de 4.425 hojas de vida revisadas  entre 
Activos y Colpensiones.   
 
Para la integración de este nuevo personal en misión a la línea de decisión, la Vicepresidencia de 
Beneficios y Prestaciones replanteó el actual esquema de los grupos internos de trabajo a partir de 
los siguientes parámetros: 
 

 Capacitación y acompañamiento  a.
 

Previa validación de conocimiento del Régimen de Prima Media con prestación definida se 
trasladó el personal en misión de la Gerencia Nacional de Doctrina hacia la línea de decisión de 
prestaciones económicas de la Gerencia Nacional de Reconocimiento.   
 

 Organización de los grupos b.
 

Se crearon tres nuevas coordinaciones en la línea de decisión de prestaciones económicas  
llamadas Apoyo I, II y II para distribuir la carga actual de los grupos internos de trabajo antiguos, y 
se seleccionaron tres nuevos coordinadores de grupos. 
  
Dada la capacidad en infraestructura tecnológica de Colpensiones, se han establecido turnos en 
jornadas laborales, garantizando que el personal nuevo se distribuya en forma homogénea con el 
personal antiguo y que en todo momento se encuentren mezclados nuevos y antiguos.  

 

 Ubicación física c.
 

Se reubicaron los grupos internos de trabajo entre sedes: Sobrevivientes I que se encontraba en la 
sede de la calle 71, día a día II y Vejez III que se encontraban en la sede de la calle 101, se 
trasladaron a la sede de la carrera 30. Adicionalmente, el grupo de sentencias se reubicó de la 
sede calle 72 a la calle 71.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez vinculado el nuevo personal en misión, la estructura de la 
Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones, especialmente la línea de decisión de prestaciones 
quedó conformada como se muestra en el cuadro 4. (Ver Capítulo 3.3 - Cuadro 4) 
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Capítulo 3.3 ς Cuadro 4. Composición grupos Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones para 

Reconocimiento - Abril 2014 

Grupo interno 
de trabajo 

Riesgo 
Línea de 

decisión  RPM 
Represa 

Día 
a 

día 
Sede Jornada 

Analistas 
nuevos 

Analistas 
antiguos 

Revisores 

Recurso 
humano 
línea de 
decisión 
manual 

TOTAL 

Automatización V 
si - 

(Automática) 
X x CLL 71 Normal N/A N/A N/A 12 12 

Apelaciones I V M Si- (Manual) X x CLL 71 Normal 0 20 7 N/A 27 

Dia Dia I V Si- (Manual) 
 

x CLL 71 Normal 14 32 9 N/A 55 

Dia Dia II I M Si- (Manual) 
 

X 
CRA 
30 

7:00 AM-
2:00PM 

40 6 7 N/A 53 

Vejez I V Si- (Manual) X 
 

CLL 71 Normal 9 44 12 N/A 65 

Vejez II V Si- (Manual) X 
 

CLL 
101 

Normal 24 43 8 N/A 75 

Vejez III V Si- (Manual) X 
 

CRA 
30 

7:00 AM-
2:00PM 

21 31 9 N/A 61 

Vejez IV V Si- (Manual) X 
 

CLL 
101 

Normal 24 42 9 N/A 75 

Sobrevivientes I M Si- (Manual) X 
 

CRA 
30 

2:00PM -
10:00PM 

40 25 9 N/A 74 

Sobrevivientes II M Si- (Manual) X 
 

CLL 
101 

Normal 55 24 10 N/A 89 

Apoyo I -NUEVO I V M Si- (Manual) X x 
CRA 
30 

7:00 AM-
2:00PM 

36 14 7 N/A 57 

Apoyo II-NUEVO I V M Si- (Manual) X x 
CRA 
30 

2:00PM -
10:00PM 

35 9 8 N/A 52 

Apoyo III-
NUEVO 

I V M Si- (Manual) X x 
CRA 
30 

2:00PM -
10:00PM 

33 10 6 N/A 49 

Tutelas I V M Si- (Manual) X X CLL 71 Normal 2 13 3 N/A 18 

Sentencias I V M Si- (Manual) X X CLL 71 Normal 0 0 22 N/A 22 

Reprocesos I V M Si- (Manual) X X 
CLL 
101 

Normal 0 3 1 N/A 4 

Medicina 
Laboral I 

N/A No N/A N/A CLL 71 Normal N/A N/A N/A 6 6 

Medicina 
Laboral II 

N/A No N/A N/A CLL 71 Normal N/A N/A N/A 18 18 

Seguimiento N/A No N/A N/A CLL 71 Normal N/A N/A N/A 6 6 

Apoyo Jurídico 
Administrativo 

N/A No N/A N/A CLL 71 Normal N/A N/A N/A 5 5 

Calidad N/A No N/A N/A CLL 71 Normal N/A N/A N/A 8 8 

Revisor 
automatic 

N/A 
si - 

(Automática) 
N/A N/A 

CRA 
30 

7:00 AM-
2:00PM 

N/A N/A N/A 6 6 

PQR N/A No N/A N/A CLL 71 Normal N/A N/A N/A 13 13 

Subtotal 
      

333 316 127 74 850 

 

Respecto al cuadro inmediatamente anterior se hace necesario hacer las siguientes observaciones: 
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- Como se indicó, la distribución de personal en misión se viene haciendo de tal manera que dos 

analistas nuevos tengan como mínimo apoyo de un analista antiguo, advirtiendo que en 
algunos grupos aún no se logra esta proporción debido a que se continúa vinculando personal 
que será asignado a estos grupos internos de trabajo. 
 

- Los revisores en la actualidad corresponden a personal antiguo, cuyo número se aumentará 
cuando los nuevos analistas logren normalizar la curva de aprendizaje pues hasta tanto esto 
no suceda, no se justifica mover analistas de la línea de decisión para pasarlos a revisores. 
 

- Se planea hacer más movimientos entre sedes en el futuro, pues a medida que se vincula el 
nuevo personal en misión debe implementarse la dinámica de mezclar analistas nuevos y 
antiguos.  
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4. Estrategia de calidad 

 

Este capítulo describe los avances en la calidad de las decisiones que Colpensiones viene 
trabajando desde finales del 2013. Además de los avances desarrollados por los grupos de calidad, 
que se han venido reportando en los diferentes IP, se presenta el comité de calidad cuyos 
principales objetivos son la calidad de todos los procesos y peticiones del ciudadano, buscando 
calidad y coherencia en las decisiones, y la calidad en la información en el momento de radicación 
de diferentes documentos y solicitudes por parte de los ciudadanos para resolver de manera más 
acertada y productiva. 
 
1. En la entrada ς Suficiencia de la información 
 

 Historia laboral a.
 
Como se informó en el IP832 con  la finalidad de mejorar la calidad en la atención de las solicitudes 
de corrección de historia laboral que se reciben de las  diferentes instancias, la Gerencia Nacional 
de Operaciones a partir del mes de febrero de 2014 ha implementado puntos de control 
adicionales a los contemplados en los procedimientos. Dentro de éstos, se están llevando a cabo 
acciones, estrategias y herramientas de apoyo que permitan una mejora permanente en las 
respuestas  de las solicitudes de corrección de historia laboral. 
  
A continuación se describe  la primera versión de la herramienta de apoyo para el mejoramiento 
de la calidad en la atención masiva de las solicitudes de corrección de historia laboral radicadas 
por los afiliados en Colpensiones. Entendiendo como calidad la definición acuñada por Philip 
Crosby que se refiere a ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜ άŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŘŜƭ ŎƭƛŜƴǘŜέΣ ƭo que  se busca con 
este mecanismo es identificar de manera rápida y objetiva si se cumple o no con las necesidades 
manifestadas por los afiliados sobre las inconsistencias en su historia laboral. 
  
Dicha herramienta se compone de una serie de consultas automatizadas que permiten comparar 
los requerimientos del afiliado con las pretensiones elevadas ante la entidad. Para que este 
sistema funcione adecuadamente se parte de los siguientes supuestos: 
 

- Calidad de la información de entrada: Este  proceso permitirá evaluar la calidad de la 
información que ingresa a los sistemas a través de los procesos de captura y validación de los 
formularios de solicitudes de corrección de historia laboral realizados por el operador de 
información. 

 
- Orientación adecuada en los Puntos de Servicios al Ciudadano (PAC): El proceso permitirá 

establecer si la orientación que se da a los afiliados que radican sus solicitudes es o no 
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 Ver IP8, capítulo 4, página 44. 
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apropiada, ya que se pueden presentar  errores por parte del ciudadano en el diligenciamiento 
de los formularios. Lo anterior puede producir imprecisión del reclamo presentado, lo cual a 
su vez puede derivar en atender situaciones diferentes a las esperadas por el afiliado (por 
ejemplo: utilización de formas no diseñadas para el reclamo presentado, ausencia de 
formularios requeridos para una correcta atención, diligenciamiento errado o incompleto de 
datos obligatorios o claves en las formas presentadas). 

 
- Existencia de la información requerida en las bases de datos misionales: Dado que todo 

requerimiento presentado por un afiliado en materia de corrección de historia laboral afecta 
de manera directa las bases de datos misionales, es necesario que la información sensible para 
la atención de la solicitud se encuentre en ellas,  datos tales como número de cédula, nombres 
y apellidos. 

 

Por otro lado, la herramienta de apoyo objeto de este proceso se compone de los siguientes 
elementos: 
 

i. Consultas automatizadas a la base de datos de Bizagi 
 

Como se enunció antes, Bizagi es la herramienta de radicación y registro de las solicitudes de 
corrección de historia laboral en Colpensiones. Por tal razón, el primer elemento a tener en cuenta 
es la base de datos de Bizagi, de la cual de manera automatizada se extrae la información 
relacionada con los reclamos registrados y el detalle de los mismos. 
 
Debido a la estructura de las bases de datos misionales, para esta primera fase solamente se 
ǘŜƴŘǊłƴ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭƻǎ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ŜƴƳŀǊŎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴƻŎŜ ŎƻƳƻ ά¢ƛŜƳǇƻǎ tƻǎǘέ 
en Colpensiones, es decir, aquellos que requieren ajustes de la historia laboral para periodos 
desde enero de 1995. PŀǊŀ ƭƻǎ ƻǘǊƻǎ ǘƛŜƳǇƻǎΣ ŎƻƴƻŎƛŘƻǎ ŎƻƳƻ ά¢ƛŜƳǇƻǎ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎέΣ ƭŀ 
herramienta permitirá establecer de manera anticipada los períodos solicitados por los afiliados y 
que no se encuentran en el sistema. Es importante aclarar que estos tiempos se deben validar y 
corregir desde medios físicos como son microfichas y libros de pagos, por lo que la herramienta 
servirá para agilizar el proceso de corrección únicamente. 
 
En Bizagi se realizarán las siguientes consultas: 
 
- Solicitudes de corrección de historia laboral radicados: es una consulta que devuelve todos los 

radicados recibidos entre un rango de fechas para las solicitudes de corrección de historia 
laboral (CHL). 
 

- Corrección de historia laboral para tiempos tradicionales: a través de esta consulta se obtiene 
un detalle completo de los reclamos realizados por la ciudadanía en general, por hechos 
acaecidos entre enero de 1967 y diciembre de 1994. 
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- Corrección de historia laboral para tiempos RAIS: esta consulta muestra el detalle de las 

solicitudes  presentadas por los afiliados para hechos que relacionados con inconsistencias 
presentadas en cotizaciones y aportes realizados al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad (RAIS). 

 
- Corrección de historia laboral para tiempos POST por ciclos faltantes: Esta consulta devuelve 

los reclamos radicados por afiliados que manifiestan tener inconvenientes en ciclos (meses) 
aportados a partir de enero de 1995. 
 

- Corrección de Historia Laboral para tiempos POST por errores en datos diferentes a ciclos 
faltantes: esta consulta permite obtener el detalle de información de los reclamos radicados a 
partir de enero de 1995, por causales diferentes a ciclos faltantes. 
 

Las otras causales identificadas son: Ingreso Base de Cotización (IBC), nombre errado, número de 
documento, período de cotización y tipo de documento. 
 
Con estas herramientas, y la ejecución de las ya existentes, los analistas de corrección de historia 
laboral efectuarán sobre las bases de datos los ajustes y correcciones a que haya lugar. Así mismo, 
se procederá a ejecutar los procesos masivos de corrección de historia laboral. 
 

ii. Cruces automatizados con las bases de datos misionales 

 

Una vez obtenidos los diferentes detalles de los reclamos recibidos registrados en Bizagi, se 
procede con la ejecución de varias consultas automatizadas que permiten identificar si la 
corrección solicitada por el afiliado se encuentra correctamente aplicada en la base de datos 
misional y, por ende, en la historia laboral. 
 

Los cruces realizados en esta fase son los siguientes: 
 
- Ciclos faltantes tiempos POST: se realiza la verificación en el sistema que los periodos faltantes 

solicitados por el afiliado se encuentren aplicados en el sistema. 
 

- Datos erróneos tiempos POST: para las causales identificadas en el numeral 3.1.5 (IBC, nombre 
errado, número de documento, período de cotización y tipo de documento), se identifica en el 
sistema cuáles ciclos aparecen correctamente aplicados. 
 

- Reclamos por tiempos RAIS: se identifica para los reclamos recibidos por tiempos RAIS POST 
95 si se realizó la correcta aplicación en el sistema de los errores reportados.  
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Para esta fase también se tienen identificadas las causales de άtŜǊíƻŘƻ Cŀƭǘŀέ, es decir, falta de 
ŎƛŎƭƻǎΣ ȅ άCŀƭǘŀ wŜǘƛǊƻέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǎƛ ƴƻ ŀǇŀǊŜŎŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀŘƻ Ŝƭ ǊŜǘƛǊƻ ŘŜƭ ŀŦƛƭƛŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀΦ 
 

iii. Acciones posteriores 
 

Una vez se ejecutan las consultas de cruce definidas previamente, se envía el reporte al área de 
historia laboral para que los analistas de calidad identifiquen cuáles casos no se han aplicado de 
acuerdo con el requerimiento del ciudadano y por qué. El área de historia laboral realizará la tarea 
de reprocesar el caso de la manera más adecuada y se analizarán las causas por la cuales fue 
necesario el reproceso, a fin de ajustar continuamente los diferentes procesos de corrección de 
historia laboral. 
 
Este proceso se implementará a partir de la primera semana del mes de mayo y contemplará las 
solicitudes radicadas desde el 1 de mayo de 2014. 

 
 Validaciones b.

 
Conforme lo indicado en los IP8 e IP933, Colpensiones había venido trabajando en el desarrollo de 
una  aplicación que permite realizar diez nuevas validaciones a la información. Las validaciones se 
llevan a cabo durante el proceso de radicación de las solicitudes de prestaciones económicas para 
las nuevas solicitudes, y se adelanta su aplicación masiva a la información de los casos 
provenientes del ISS en L. y a los ya radicados en Colpensiones. Lo anterior permite mejorar la 
calidad en el proceso y mejorar los tiempos de decisión. 
 
De acuerdo con lo anterior, se indicó que el resultado de las validaciones sería visualizado en  la 
herramienta que se utiliza para la administración de solicitudes y expedientes ς Bizagi, con el fin 
de que pudieran ser consultadas y utilizadas por parte de los analistas y revisores del área de 
reconocimiento. 
 
Una vez concluido el proceso de desarrollo y  aplicación de pruebas, durante las últimas dos 
semanas de abril se realizó un proceso de capacitación presencial a todo el personal de la Gerencia 
Nacional de Reconocimiento con el fin de que conozcan y apliquen las mejoras realizadas al 
proceso, acompañado de un manual de instrucciones específico para la utilización del mismo. 
 
De igual manera, para los casos provenientes del ISS en L. y los ya radicados en Colpensiones, se 
aplicarán las validaciones en forma masiva, junto con la aplicación del proceso de OCR (Lectura del 
documento objeto de recurso e identificación del tipo de recurso, riesgo y pretensión).  
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  Ver IP8, capítulo 4, página 44;  IP9, capítulo 4, página 45. 
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2. En la decisión- Legalidad  

 

 Que las decisiones cuenten con el suficiente soporte probatorio a.

 

Como se indicó en el IP7 e IP834 y con el fin de que los actos administrativos emitidos por 
Colpensiones cuenten con el suficiente soporte probatorio que sustente la emisión de los mismos, 
Colpensiones había venido trabajando en el desarrollo de un módulo de radicación denominado 
άǎǳōǘǊłƳƛǘŜǎ ƛƴǘŜǊƴƻǎ ȅ ŜȄǘŜǊƴƻǎέ que permitirá mejorar la calidad en la decisión, la trazabilidad y 
la seguridad de la información.  
 
Esta herramienta se utilizará por los analistas, revisores y coordinadores de  la Gerencia de 
Reconocimiento para realizar las solicitudes probatorias o informativas a otras áreas de 
Colpensiones.  Pero igualmente será usada por las áreas que se relacionan con el proceso de 
decisión,  como es el caso de Historia Laboral, o de Egresos e Ingresos entre otras.   
 
En tal sentido, a partir del mes de mayo de 2014 la solicitud de pruebas o acciones requeridas de 
otras áreas, se realizará a través de un canal único de información, en el cual quedará el registro 
de la solicitud, su fecha, la respuesta y la fecha de la misma. De igual manera, se podrá contar con 
tiempos de procesamiento y el subtrámite solicitado quedará visible y asociado en el 
correspondiente expediente digital de las personas.  
 
Este desarrollo, una  vez se realizaron la respectivas pruebas, se encuentra aprobado para paso a 
producción y, al igual que en el punto anterior, durante las últimas dos semanas de abril se realizó 
un proceso de capacitación presencial a todo el personal de la Gerencia Nacional de 
Reconocimiento con el fin de que conozcan y apliquen las mejoras realizadas al proceso, 
acompañado de un manual de instrucciones específico para la utilización del mismo. 
 
Ahora bien, de otro lado en lo que refiere a la legalidad del acto administrativo, es importante 
reportar que se continúa con un componente de capacitaciones e instrucciones jurídicas precisas 
que permitan garantizar la correcta motivación de los actos administrativos de reconocimiento 
pensional, tal y como se presenta en la sección 4.3 de este IP. 
 
3. En la salida ς Efectividad  
 
De acuerdo con lo reportado  en  el  IP735 y el IP836, Colpensiones se encuentra diseñando una 
estrategia para mejorar la pertinencia de la contactabilidad de los ciudadanos. Para tal efecto, 
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 IP8, Sección  4, página 46 
35  

Ver
 
IP7, sección 4.1, página 51.   

36
 Ver IP8, capítulo 4, numeral 3, página 52. 
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dentro de las actividades contempladas, adicionales a las reportadas en el IP837, se encuentran las 
siguientes: 
 

¶ Como se informó en el IP938 con el objeto de garantizar la notificación integral de todos los 
casos decididos de un ciudadano, que incluye el cierre de los casos de notificación y la 
generación de las constancias ejecutorias de forma automática, se desarrolló una 
funcionalidad que se encuentra en la fase final de pruebas. Dicho desarrollo permite la 
integración total del proceso de notificación con el proceso de reconocimiento, y que en el 
momento de realizar la notificación al ciudadano en los Puntos de Atención, los agentes de 
servicio desde el módulo de radicación puedan asociar todos los radicados de reconocimiento 
relacionados en un mismo acto administrativo, impactando positivamente en la notificación 
integral al ciudadano. 
 

 
 Estrategias  transversales de calidad 4.1.

 

Dado que Colpensiones se encuentra en la etapa de estabilización de la operación, es prioritario el 
mejoramiento permanente de los procesos y la producción de instrumentos que permitan cumplir 
con los objetivos para los cuales la entidad fue creada como administradora del Régimen de Prima 
Media y BEPs. 
 
Por lo tanto, es indispensable continuar con la evaluación y mejora de los canales de atención y 
del modelo de servicio a nuestros ciudadanos, con el fin de que al requerir un producto o servicio 
de Colpensiones, éstos se sientan satisfechos con el resultado y vean a la entidad como un lugar 
donde se le brinde información oportuna y completa. 
 
Adicionalmente, se está revisando la interacción de los procesos existentes al interior de 
Colpensiones, de modo que la información que se le brinde al ciudadano se ajuste a la realidad 
histórica laboral de cada persona, que finaliza con el otorgamiento de una prestación económica 
sin traumatismos.  
 
Es importante mencionar que las estrategias implementadas y que se implementarán son el 
resultado de la revisión que actualmente viene haciendo Colpensiones de las PQRS recibidas 
diariamente por parte de los ciudadanos, así como la encuesta de satisfacción del cliente 2013 y 
los informes y comunicaciones de los entes de control, que permiten identificar con objetividad las 
falencias que esta entidad presenta.  
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 Ídem. 
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 Ver IP9, capítulo 4, páginas 48 y 49. 
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4.1.1 Comité de calidad 
 
Como se informó en el IP839, con el propósito de cumplir con la estrategia transversal, 
Colpensiones institucionalizó la implementación del Comité de calidad, con el objetivo 
fundamental de generar una propuesta de valor para toda la organización, generando acciones de 
mejora sincronizadas, a través del concurso de los funcionarios líderes de los procesos misionales 
y los de apoyo.  
 
Este comité, al estar constituido de manera interdisciplinaria e inter-áreas,  analiza y evalúa 
integralmente la pertinencia de las propuestas de mejora presentadas por los líderes para dar 
solución a las fallas identificadas a nivel de procesos, atención al ciudadano, calidad de los 
productos y servicios, y propende por generarlas con eficiencia,  eficacia y efectividad.  
 
Su función principal es evaluar el impacto que las propuestas generan en cada proceso y en el flujo 
de  operación de Colpensiones,  mitigando los riesgos y asegurando que se cumpla el objetivo 
direccionado al buen trato al ciudadano, a la optimización de los procesos y a la amigabilidad de 
los sistemas en las diferentes instancias, para los analistas, abogados y agentes  de servicio, entre 
otros. 
 
En el comité de calidad se definió que, de acuerdo con la evolución que está teniendo la 
implementación de acciones, se hace necesario documentar los planes de acción que se vienen 
adelantando. Lo anterior con el fin de mitigar las fallas identificadas en las fuentes de información 
enunciadas, por lo que Colpensiones se encuentra en proceso de consolidar una matriz que 
permite evidenciar las acciones de mejora y correcciones asociadas a cada falla hallada como 
frecuente o común. 
 
Adicionalmente, se definirán indicadores que permitan hacer seguimiento a mediano plazo al 
impacto de la implementación de estas acciones en la calidad del producto (prestación social) y en 
la mejora de los procesos. La definición de los indicadores responde a los atributos especificados 
para el producto (prestaciones económicas,) el cual se materializa en los Actos Administrativos, los 
cuales deben ser oportunos, suficientes, pertinentes, claros, y veraces. 
 
De esta manera, la estrategia de Colpensiones es el enfoque en la calidad de los productos y 
servicios para aumentar la satisfacción del ciudadano. 
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 Ver IP8, sección 4.1.1,  página 53. 
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1. Acciones en áreas diferentes a reconocimiento 

 

 Defensa judicial a.

 

De acuerdo con lo manifestado en el  IP840 y en IP941, se han desarrollado dos nuevas 
funcionalidades para el proceso de defensa judicial que permitirán seguir mejorando la calidad en 
el control y en la respuesta de los trámites judiciales:   
 
- Cumplimiento de sentencias: creado para validar el avance de las sentencias notificadas a 

Colpensiones, ya sea por los despachos judiciales, o aquellas sentencias que  habían sido 
notificadas al ISS, realizando el llamado a las áreas encargadas para dar cumplimiento a dichas 
sentencias y garantizando de esta forma el acatamiento a las órdenes judiciales. 

 
- Requerimientos judiciales: creado para dar respuesta de manera oportuna a aquellos 

requerimientos efectuados por los despachos judiciales y que no están relacionados con un 
proceso judicial (tutela o demanda) instaurado contra Colpensiones. 

 
Estas dos nuevas funcionalidades ya fueron desarrolladas y se inició la  etapa de pruebas y ajustes 
tanto al flujo del proceso como a mejorar la calidad de la captura de la información requerida para 
atender estos trámites. Adicionalmente, se desarrolló un OCR (Optical Character Recognition) con 
el cual se pretende parametrizar e implementar algoritmos de identificación de pretensiones.  
 
En el IP942 Colpensiones había informado que se tenía proyectado que éste entrara en 
implementación durante el mes de abril de 2014. Sin embargo, debido a los tiempos adicionales 
de desarrollo requeridos por parte del proveedor del OCR para profundizar en la correcta captura 
de las pretensiones, las pruebas no se lograron finalizar en el mes de abril. Para Colpensiones es 
de vital importancia este aspecto, pues la calidad de las respuestas depende en gran medida del 
éxito en la captura de la información. En este momento la entidad se encuentra adelantando todas 
las actividades necesarias para poder iniciar la implementación de esta funcionalidad, y seguirá 
reportando los avances en los siguientes IP. 
 

 Implementación del proceso de bonos por cobrar en producción b.

Con el fin de mejorar el proceso de Liquidación y Cobro de Bonos Pensionales para el 
financiamiento de prestaciones económicas concedidas a servidores públicos, se desarrolló e 
implementó la integración del Sistema Liquidador de Bonos Pensionales con la aplicación BMN-
Bizagi, permitiendo automatizar masivamente el proceso, el cual incluye: la interacción automática 
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 Ver IP8, sección 4.1, numeral 1,  página 54. 
41

 Ver IP9, sección 4.1.1, numeral1, pagina 50. 
42

 Ver IP9, sección 4.1.1, páginas 50-51. 
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con el sistema de Bonos de la Oficina de Bonos Pensionales OBP del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, acceso a las bases misionales para la captura de data necesaria para la liquidación 
del bono pensional y acceso al gestor documental. Esta herramienta permite, a su vez, verificar la 
trazabilidad de las actividades que incluye el proceso, tales como la solicitud, liquidación y cobro 
de bonos, lo que impactará sobre el recaudo de la entidad por este concepto.  

Así mismo,  este desarrollo permite efectuar el cargue de expedientes provenientes del ISS en L., a 
los cuales dicha entidad no adelantó ningún tipo de liquidación y cobro, gestión que se encuentra 
ahora en manos de Colpensiones en calidad de nueva Administradora de Pensiones. Así mismo, se 
podrán adelantar los respectivos cobros persuasivos y coactivos a que haya lugar sobre la deuda 
que generó el ISS en L., una vez se entregue la totalidad de expedientes y la depuración contable 
respectiva. 

Actualmente se están llevando a cabo las pruebas relacionadas con la integración del proceso de 
bonos pensionales con el proceso de reconocimiento, con el fin de garantizar un control eficiente 
en la totalidad de casos en los cuales se debe liquidar y cobrar el bono pensional para la 
financiación de pensiones de servidores públicos. 

 Devolución de aportes a terceros c.

Con el objeto de mejorar la calidad y los tiempos de respuesta a las solicitudes de devoluciones de 
aporte realizadas por el empleador o los independientes por concepto de los pagos errados en los 
aportes, se rediseñó un trámite independiente que permite la radicación efectiva de este tipo de 
solicitudes. Esta funcionalidad automatiza la liquidación del valor a devolver, la generación de nota 
crédito, la generación del acto administrativo, la consulta de acreedor, la generación de la cuenta 
por pagar y la validación de pagos, impactando positivamente en la devolución oportuna de los 
pagos a los empleadores e independientes. Este proceso se encuentra en etapa de pruebas. 

 
 Grupos de calidad 4.2.

 

Como se ha venido informando a la H. Corte, los grupos de calidad constituyen uno de los 
componentes de la estrategia que Colpensiones ha venido implementando en su objetivo de 
mejorar la calidad de los procesos. Específicamente este componente tiene un sentido preventivo, 
orientado a minimizar los errores en el proceso de decisión de prestaciones económicas, teniendo 
en cuenta la normatividad vigente. 
 

 Grupo de control de calidad 4.2.1.
 
Las tareas adelantadas por el grupo de control de calidad están orientadas a prevenir y corregir 
errores que puedan presentarse durante el proceso de decisión de prestaciones económicas. En 
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los IP anteriores43 se reportaron las acciones que Colpensiones viene realizando al respecto. En 
este informe se actualizan las cifras de la gestión realizada durante el mes de abril de 2014: 
  
1. Para el mes de abril de 2014 se revisaron 578 casos, cuyo retroactivo es superior a 70 millones 
de pesos. De su verificación se obtuvieron los siguientes resultados:  
  

¶ Se devolvieron 83 casos para ser corregidos, y una vez subsanados los errores  ingresaron 
efectivamente a nómina de pensionados. 

 

¶ En 7 de los 83 casos revisados se presentaban liquidaciones por valores superiores a los 
que les correspondían, las cuales sumaban un total de  $684.673.949.  

  
2. Se verificaron las prestaciones cuya mesada pensional era igual o superior a 8 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes ($4.928.000 pesos), en especial cuando se trata de liquidaciones de 
regímenes especiales como los previstos en los Decretos 546 de 1971, 929 de 1976 y en la Ley 33 
de 1985 con ingreso base de liquidación del último año, para verificar que los factores legales 
aplicables sean los contenidos en los respectivos decretos. Se obtuvieron los siguientes resultados: 
  

¶ Se revisaron 28 casos durante el mes de  abril, de los cuales se devolvieron 3 casos para 
ser corregidos, habiéndose subsanado los errores reportados. El total de los 28 casos 
revisados en abril ingresaron efectivamente a nómina de pensionados. 

 

¶ Se revisaron los reportes de los usuarios sobre posibles inconsistencias del aplicativo de 
reconocimiento con el fin de establecer la procedencia de las acciones de mejora con el 
proveedor del sistema en el corto plazo.  

 
¶ Se revisaron y conciliaron las situaciones reportadas como posibles inconsistencias. En el 

mes de abril, la Gerencia Nacional de Nómina reportó a la Gerencia de Reconocimiento la 
ocurrencia de 137 casos por las siguientes causas: 

 

- Descuento de salud para pensiones compartidas: corresponde a casos de pensiones 
compartidas para los cuales no opera el descuento en salud.  Mediante el proceso de 
ajuste en la nómina se ordena el retiro del mismo para girar el valor total de 
retroactivo como corresponde. Para 6 casos, el Grupo  revisó que la liquidación de la 
pensión corresponda al de una compartida, sin descuento de aportes en salud y una 
vez detectada que sí se trataba de una pensión se ajustó en nómina de pensionados. 
Esta situación se debió a que fueron decididos antes de que entrara en producción el 
control de cambios que no realiza descuentos en salud para este tipo de prestaciones.  
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 Ver IP4, sección 3.7, página 24; IP5, sección 3.6, página 27; IP6, sección 3.8.1, página 33; IP7, sección 4.1.1, página 51, 
IP9 sección 4.2.1, página 52. 
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- Pensiones incompatibles: el Grupo de Calidad  verificó para el mes de abril 1 caso 

determinando si existía incompatibilidad o no, es decir, que los dos tipos pensionales 
puedan coexistir (i.e. vejez ς sobrevivientes) y al determinar que ambas eran 
compatibles se autorizó el pago de la misma. 
 

- Indemnizaciones de sobrevivientes cuyo beneficiario es el mismo causante: 
corresponde a casos en los que se genera una inconsistencia al intentar escribir en la 
nómina de pensionados. En estos procesos se revisa el acto administrativo para 
determinar que no se trate de una prestación negada, lo cual puede ocurrir por la 
selección errada de un beneficiario. Se constató que para 17 casos efectivamente se 
presentaban inconvenientes en el beneficiario y se solicitó al coordinador de cada 
caso el reproceso de éstos. 

 

- Beneficiarios de incremento: corresponde a solicitudes de reliquidación de los 
asegurados que al momento de ser decididas modifican los beneficiarios del causante 
de una prestación. Una vez detectadas estas inconsistencias se procede a corregir en 
nómina, de tal forma que continúen devengando los porcentajes de incremento por 
beneficiario concedidos en reconocimientos anteriores. Los casos reportados para 
este ítem corresponden a 113 casos, de los cuales 13 se informaron a los 
Coordinadores de los grupos funcionales para su reproceso y los 100 restantes fueron 
objeto de ajuste de nómina para que siguieran recibiendo el porcentaje que 
corresponde según sean cónyuge o hijo.  

   
3. Apoyo a los grupos de decisión de la Gerencia Nacional de Reconocimiento en la revisión de 
temas de indexación e intereses moratorios. En el mes de abril fueron liquidados 91 casos. 

 
4. Apoyo a los analistas y revisores en temas de servidores públicos o tiempos privados en los 
cuales se presenta algún tipo de duda al momento de decidir la prestación por parte de los 
mismos, que se debe en su gran mayoría al ingreso de nuevo recurso humano o cuando se 
presentan controles de cambios al aplicativo que modifica de forma el análisis de ciertos casos.  

  
5. Revisión a la aplicación correcta de las directrices impartidas a los analistas y revisores sobre 
temas específicos de decisión y evaluación permanente de las reglas de negocio.  
  

  Grupo de cargue y automatización 4.2.2.
 
En el mes de abril, el grupo de cargue y automatización continuó su enfoque en el desarrollo y 
cumplimiento de las tres funciones principales explicadas en el IP944, consistentes en garantizar la 
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normalización y el buen funcionamiento de la producción a través de la línea automática. Se  
verificaron e impulsaron las solicitudes al proveedor del software de las mejoras y correcciones de 
la herramienta liquidadora, y se revisaron y alistaron los casos susceptibles de procesamiento 
automático, realizando las validaciones previas al procesamiento de los mismos. 
 
Lo anterior se realiza buscando mejorar la calidad y dar solución a la mayor cantidad de casos a 
través de los procesos automático y semiautomático; objetivos propuestos para el cumplimiento 
de términos y compromisos presentados por la entidad ante esta H. Corporación y ante los 
usuarios expectantes de una respuesta oportuna, clara y de fondo a las pretensiones por ellos 
elevadas. 
 
En aras de ampliar lo anterior, se procede a explicar de forma más detallada cada una de las 
funciones anteriormente mencionadas y las acciones adoptadas para el cumplimiento de las 
mismas. 
 
1. Procesamiento automático 

 

En primer lugar, es necesario aclarar que los casos que se procesan a través de la línea de 
decisiones automáticas corresponden en su mayoría a radicaciones efectuadas ante Colpensiones, 
debido a que se cuenta con la captura de toda la información necesaria para que el acto 
administrativo se emita de manera automática, y adicionalmente, en razón a que los casos 
heredados del  ISS en L.  que podían ser procesados por esta herramienta ya fueron decididos tal y 
como se ha reportado en los anteriores IP45. Los casos que aún están pendientes de decisión y que 
fueron allegados por el ISS en L. no presentan características homogéneas que permitan tomar 
decisiones uniformes y por lo tanto su decisión debe ser efectuada por un analista a través de la 
línea semiautomática.  
 
En ese orden de ideas, en el mes de abril de 2014 se continuó con el procesamiento de las 
prestaciones establecidas en el IP946, esto es, solicitudes de prestaciones económicas de pensión 
de vejez tiempos privados, pensión de invalidez tiempos privados, indemnización sustitutiva de 
pensión de vejez, e indemnización sustitutiva de invalidez. 
 
En el mes de abril se procesaron a través de la línea automática un total de 11.409 solicitudes, de 
las cuales 133 hacen parte de la represa proveniente del ISS en L. y 11.276 son solicitudes del día a 
día presentadas ante Colpensiones. La totalidad de estos casos surtió el proceso de validaciones 
previas explicadas en el IP547.  
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 Ver IP9, sección 4.2.2, página 56; IP8, sección 4.2.1, página 65; IP7, sección 4.1.2, páginas 55 -57; IP6, sección 3.8.1.2, 

páginas 38 - 40.  
46

 Ver IP9, sección 4.2.2, página 54. 
47

 Ver IP5, sección 3.6.1, páginas 36 - 38. 
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Igualmente, se debe mencionar que dentro de esta producción fueron incluidos los 1.990 casos 
que en el IP948 se manifestó que hacían parte de solicitudes de pensión de vejez y que no fueron 
procesados en el mes de marzo de 2014 puesto que como se señaló en el IP949 en dicho mes se le 
dio prioridad a las solicitudes de auxilio funerario e indemnizaciones sustitutivas (Ver Capítulo 4.2 
ς Cuadro 1).  
 
Capítulo 4.2 ς Cuadro 1. Prestaciones decididas por el  sistema automático ς Corte abril de 2014 

Reconocimiento Sistema Automático 

Grupo de 

decisión 

Reconoce Niega Niega por 

incompatibilidad 

Número de 

Casos 

Día a Día 9.083 2.186 7 11.276 

Represa 7 126  133 

Total 9.090 2.312 7 11.409 

 
A continuación se describe el estado de avance de casos procesados a través de las 
funcionalidades automáticas de manera más detallada, de acuerdo a la línea automática por la 
cual fueron procesados. 
 

 Reconocimiento pensión de vejez ς Tiempos privados a.

 
En el mes de abril de 2014 se procesaron a través de la línea automática un total de 5.036 casos de 
solicitudes de pensión de vejez, de los cuales 3.048 concedieron la petición; en 1.981 casos la 
decisión fue negativa, y 7 casos fueron negados porque cuentan con una prestación incompatible 
con la solicitada. De esos 5.036 casos, 132 son solicitudes provenientes de la Represa del ISS en L. 
y 4.904 son solicitudes radicadas ante Colpensiones. (Ver Capítulo 4.2 ς Cuadro 2) 
 

Capítulo 4.2. ς Cuadro 2. Reconocimiento Pensión de Vejez ς Tiempos Privados 
Reconocimiento Pensión de Vejez 

Grupo de 

decisión 

Reconoce Niega Niega Por 

incompatibilidad 

Número de 

casos 

Día a Día 3.041 1.856 7 4.904 

Represa 7 125  132 

Total 3.048 1.981 7 5.036 
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 Ver IP9, sección 4.2.2, páginas 54 y 55. 
49

 Ver IP9, sección 4.2.2, página 55. 
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 Reconocimiento pensión de invalidez ς Tiempos privados b.

 
Respecto a las solicitudes de pensión de invalidez, se encontraron 528 casos susceptibles de 
procesar a través del proceso automático, los cuales se encuentran en proceso de validaciones 
internas y corrección de historia laboral para ser enviadas en el mes de mayo. Su resultado se 
comunicará en el próximo informe. 
 

 Reconocimiento de indemnización sustitutiva de pensión de vejez c.

 
Por este concepto se atendieron un total de 6.373 casos; en 6.042 de estos se accedió a lo 
solicitado y en 331 se dio una respuesta negativa. Así mismo, 1 caso corresponde a la represa del 
ISS en L. y 6.372 son solicitudes presentadas ante Colpensiones. (Ver capítulo 4.2 ς Cuadro 3) 
 

Capítulo 4.2. ς Cuadro 3. Reconocimiento Indemnización de Vejez ς Tiempos Privados 
Reconocimiento Indemnización de Invalidez 

Grupo de Decisión Reconoce Niega Número de Casos 

Día a Día 6.042 330 6.372 

Represa 0 1 1 

Total 6.042 331 6.373 

 
 Indemnización sustitutiva de pensión de invalidez d.

 
Analizadas las solicitudes de Indemnización de pensión de Invalidez se encontraron  23 casos para 
procesar de forma automática, los cuales al igual que las solicitudes de pensión de invalidez se 
encuentran surtiendo la etapa de validaciones previas y corrección de historia laboral para ser 
enviados a procesamiento en el mes de mayo, situación que se informará en el próximo informe. 
 

 Auxilios funerarios e.

 
En cuanto a las solicitudes de auxilios funerarios es menester informar que como se manifestó en 
el IP950 en el mes de marzo de 2014, en aras de darle prioridad a las metas propuestas por la H. 
Corte se evacuó la totalidad de casos pendientes de decisión y que cumplían condiciones 
homogéneas para procesar a través del procesamiento automático. 
 
En consecuencia, las solicitudes radicadas en Colpensiones en el mes de abril de 2014 así como las 
que se han recibido del ISS en L. también durante el mes de abril de 2014, están siendo objeto de 
la etapa de validaciones previas y se está revisando que cuenten con las condiciones homogéneas 
para el respectivo procesamiento. Una vez superen dicho procedimiento serán enviados a 
decisión, de lo cual se informará en el informe correspondiente al mes de Mayo de 2014. 
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 Ver IP9, sección 4.2.2, página 54. 
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2. Procesamiento Mixto: decisión automática - revisión semi-automática 

 
En relación al procesamiento mixto, con el cual se surte el estudio de solicitudes de 
reliquidaciones de pensión de vejez e indemnización sustitutiva de vejez, en el mes de abril de 
2014 surtieron dicho procedimiento un total de 266 casos, de los cuales 135 casos fueron 
reliquidando la prestación y en 131 casos se mantuvo lo decidido inicialmente. Todos los casos 
decididos son solicitudes radicadas ante Colpensiones. (Ver Capítulo 4.2 ς Cuadro 4) 
 
Capítulo 4.2 ς Cuadro 4. Reliquidación de pensión de vejez ς Tiempos privados ς Corte Abril de 

2014 
Reliquidación Pensión de Vejez 

Grupo de Decisión Reconoce Niega Número de Casos 

Día a Día 135 131 266 

Total 135 131 266 

 

De acuerdo a las cifras expuestas anteriormente, se puede establecer que las prestaciones 
decididas por la línea automática en el mes de abril de 2014 resuelven solicitudes radicadas desde 
el mes de noviembre de 2012 hasta el mes de marzo de 2014, arrojando un total de 11.409 casos 
(11.276 corresponden a día a día y 133 de Represa), dicho detalle se puede observar en el cuadro 
5. (Ver Capítulo 4.2. ς Cuadro 5) 
 

Capítulo 4.2 ς Cuadro 5. Prestaciones firmadas Sistema Automático en relación a fecha de 

radicación ς Corte abril de 2014 

Panel A- Día a día 
Casos resueltos respecto a fecha de radicación 

  2013 2014 Total general 

Prestación jun jul oct Nov dic ene Feb mar 
 Indemnización Vejez    52 346 1.113 3.421 1.440 6.372 

Vejez 1 1 141 594 348 398 2.339 1.082 4.904 

Total general 1 1 141 646 694 1.511 5.760 2.522 11.276 

 

Panel B- Represa ISS 

Casos resueltos respecto a fecha de radicación 
 2012 2013 2014 Total general 

Prestación nov ene jun jul ago sep dic ene feb 
 Indemnización Vejez         1 1 

Vejez 1 1 1 6 90 6 3 12 12 132 

Total general 1 1 1 6 90 6 3 12 13 133 
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3. Acciones adoptadas en el proceso de calidad de las decisiones 
 
Continuando el proceso de mejoramiento en las funcionalidades automáticas, y de conformidad 
con lo informado por Colpensiones a la H. Corte, se incluyen a continuación los avances obtenidos 
en la implementación del proceso de OCR (Optical Character Recognition). 
 

 Desarrollo 0CR (Optical Character Recognition) a.
 
Como se manifestó en el IP951 en el mes de abril de 2014 culminó la etapa de pruebas de calidad 
del desarrollo en mención, después de agotar el acompañamiento al proveedor que adelantó el 
desarrollo. 
 
Actualmente, Colpensiones se encuentra adelantando el proceso de OCR para 86.706 casos, con el 
fin de determinar las pretensiones específicas que contiene cada recurso interpuesto y de esta 
manera identificar casos homogéneos que permitan adelantar procedimientos de atención de 
solicitudes en menor tiempo.  
 
Para ello, del lote de recursos radicados en Colpensiones, se tomó una muestra de 426 casos para 
validar el alcance del desarrollo, esto es, verificar uno a uno el resultado del procesamiento para 
comprobar que la pretensión encontrada por el sistema se ajusta a lo solicitado por el ciudadano. 
 
En ese sentido, lo que se pretende es identificar líneas de trabajo que en algunos casos puedan 
tener parámetros que ayuden a la decisión de prestaciones de manera automática, es decir, que 
de acuerdo a los resultados del proceso de OCR se pueda determinar qué casos pueden ser 
atendidos a través del proceso automático, o a pesar de que la pretensión hallada no permita su 
procesamiento por esta herramienta, brinde lineamientos para su atención por el proceso 
semiautomático.  
 
Es de resaltar que el sistema ha sido parametrizado incluso para identificar casos que no son 
recursos, toda vez que a pesar de haber sido radicados como tal, se ha observado que en algunos 
casos la solicitud del ciudadano corresponde a un cumplimiento de sentencia o un nuevo estudio 
pensional. 
 

A continuación se presenta el resultado del procesamiento del mencionado lote, el cual permite 
tener una idea cuantitativa de lo que se identificará al terminar el procesamiento de los 86.706 
casos. Lo anterior con el fin de ir ajustando las líneas de decisión del software liquidador y de los 
grupos de decisión para contar con procesos que permitan evacuar las solicitudes pendientes de 
decisión de manera más ágil. (Ver Capítulo 4.2. ς Cuadro 6) 
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 Ver IP9, sección 4.2.1, páginas 62 y 63. 
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Capítulo 4.2 ς Cuadro 6. Prueba piloto 426 casos Recursos ς Procesamiento OCR  
RESULTADO PROCESO OCR  

Cumplimiento de sentencia 14 

Pensión de vejez  

Reliquidación 2 

Reliquidación - aumento de mesada 1 

Reliquidación ς incremento 5 

Reliquidación - incremento, aumento de mesada, retroactivo 2 

Reliquidación - incremento, retroactivo 2 

Reliquidación ς retroactivo 1 

Pensión sobrevivientes  

Reconocimiento 1 

Nuevo estudio 50 

Indemnización de vejez  

Reliquidación 2 

Pensión de vejez  

Manuscrito ς reliquidación 1 

Manuscrito - reliquidación - aumento de mesada 1 

Manuscrito - reliquidación ς incremento 1 

Manuscrito - reliquidación - incremento, aumento de mesada, retroactivo 1 

Reconocimiento 4 

Reliquidación 4 

Reliquidación - aumento de mesada 13 

Reliquidación - aumento de mesada, retroactivo 10 

Reliquidación ς incremento 1 

Reliquidación ς retroactivo 6 

Pensión invalidez  

Reliquidación - aumento de mesada 1 

Pensión sobrevivientes  

Reconocimiento 5 

Recurso de apelación 4 

Pensión de vejez  

Reconocimiento 1 

Reliquidación - aumento de mesada 3 

Recurso de queja 1 

Pensión de vejez  

Reliquidación - aumento de mesada 1 

Recurso de reposición 111 

Auxilio funerario  

Reconocimiento 1 

Indemnización de vejez  



 

 
 

  
   
      
 www.colpensiones.gov.co  

Carrera 10 No 72 ς 33 Torre B Piso 11 ς Bogotá /Línea Nacional 01 8000 41 09 
 
 

56 

Reconocimiento 2 

Reliquidación 12 

Pensión de vejez  

Manuscrito ς reliquidación 1 

Manuscrito - reliquidación - aumento de mesada 2 

Reconocimiento 24 

Reliquidación 12 

Reliquidación - aumento de mesada 14 

Reliquidación - aumento de mesada, retroactivo 5 

Reliquidación ς incremento 4 

Reliquidación ς retroactivo 22 

Pensión invalidez  

Reliquidación ς retroactivo 1 

Pensión sobrevivientes  

Reconocimiento 5 

Reliquidación 3 

Reliquidación ς retroactivo 3 

Recurso de reposición en subsidio de apelación 231 

Indemnización de vejez  

Reconocimiento 2 

Reliquidación 20 

Pensión de vejez  

Manuscrito - reliquidación - aumento de mesada 1 

Reconocimiento 70 

Reliquidación 5 

Reliquidación - aumento de mesada 57 

Reliquidación - aumento de mesada, incremento 1 

Reliquidación - aumento de mesada, retroactivo 18 

Reliquidación ς incremento 2 

Reliquidación ς retroactivo 31 

Pensión invalidez  

Reconocimiento 1 

Reliquidación ς retroactivo 2 

Pensión sobrevivientes  

Reconocimiento 11 

Reliquidación 3 

Reliquidación - aumento de mesada 1 

Reliquidación - aumento de mesada, retroactivo 1 

Reliquidación ς retroactivo 5 

Revocatoria directa 15 

Indemnización de vejez  

Reliquidación 1 
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Pensión de vejez  

Reconocimiento 5 

Reliquidación - aumento de mesada 5 

Reliquidación - aumento de mesada, retroactivo 1 

Reliquidación ς retroactivo 2 

Pensión sobrevivientes  

Reconocimiento 1 

Total general 426 

 

Una vez se determinó la pretensión para cada uno de los 426 casos de muestra, clasificados en la 
base de datos de Colpensiones como radicaciones de recursos, se procedió a realizar las 
validaciones previas (explicadas en el IP552) que permiten identificar si un caso es susceptible de 
procesamiento automático.  
 

A partir de este procedimiento, Colpensiones ha evidenciado que a pesar de que cuenta con las 
herramientas tecnológicas de operaciones aritméticas de reconocimiento y reliquidación de 
prestaciones económicas, se requiere la definición de reglas que permitan emitir actos 
administrativos a través de las funcionalidades automáticas con las formalidades necesarias y 
propias de los recursos legales. 
 

Por tal razón, y teniendo en cuenta que el desarrollo faltante se refiere a las formalidades del Acto 
Administrativo, se procedió al levantamiento de las reglas de negocio para que el proveedor 
proceda a desarrollarlas y en un corto plazo se pueda estar procesando por esta herramienta el 
44% de los recursos, de acuerdo a los resultados obtenidos de la muestra representativa de los 
426 casos ya mencionados. 
 

4. Nuevos desarrollos y mejoras del proceso de decisión 

 
Dentro del proceso de fortalecimiento de la estrategia de producción masiva de casos con 
parámetros similares, el Grupo de Automatización identificó la ausencia de una línea automática 
de decisión de recursos legales, así como desarrollos que ayuden en la administración de procesos 
y/o subprocesos que inciden en el normal curso de la actividad en cuanto al reconocimiento de 
prestaciones económicas, para lo cual ha definido soluciones que mejoran las condiciones 
existentes en el software liquidador. 
 
Sin embargo, en el mes de abril de 2014 se presentó la terminación del contrato de la empresa 
que provee a Colpensiones el desarrollo de nuevas acciones o mejoras en el software liquidador 
de prestaciones, por lo que atendiendo las previsiones de la Ley de Garantías establecida con 
ocasión del proceso electoral, se dio inicio al correspondiente proceso de selección por 

                                                           
52

 Ver IP5, sección 3.6.1, páginas 35 ς 38.  
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convocatoria pública, a través del cual se seleccionará la empresa que debe proveer el servicio de 
soporte, mantenimiento, nuevos desarrollos y optimización de la arquitectura  del software 
liquidador. En consecuencia, las nuevas solicitudes de desarrollos y mejoras del sistema se 
continuarán una vez se suscriba el respectivo contrato. 
  
No obstante lo anterior, Colpensiones ha continuado trabajando en el levantamiento de los 
requerimientos y definición de reglas de negocio, y durante el mes de abril se prepararon los 
siguientes requerimientos para desarrollo: 
 

 Reparto casos marcados como priorizados a.

 
Como se estableció en el IP853, Colpensiones solicitó el cambio en la forma como se efectúa el 
reparto de los casos a revisión. A partir de la modificación se hace un reparto individual, evitando 
así represamientos en la bandeja del revisor y buscando uniformidad, calidad y coherencia, 
realizando así el proceso con mayor transparencia. 
 
Sin embargo, y previo a la puesta en producción de dicha funcionalidad se evidenció que a pesar 
de que este desarrollo se ajusta a lo requerido por Colpensiones, no permite la priorización de 
casos en los eventos en los que medie un requerimiento de autoridad judicial o de un órgano de 
control, razón por la que se hizo necesario elaborar el requerimiento funcional para efectuar un 
desarrollo que permita la prelación de casos sobre el reparto normal. 
 

En conclusión, la versión 3.5 que contenía los desarrollos funcionales de (i) modificación reparto 
casos a revisión y (ii) segundo revisor casuística específica, explicados en el IP854, no ha sido puesta 
en producción. Esto se debe a que, aunque culminó la etapa de pruebas de calidad de las 
aplicaciones, previamente a suscribir el acta de certificación por parte de la Gerencia de 
Reconocimiento, se evidenció que la misma podría afectar los repartos de atención prioritaria de 
casos de solución inmediata. Debido a lo anterior, fue necesario impulsar la creación de este 
requerimiento funcional, con el fin de que este mecanismo permita atender los casos que vengan 
con marca de priorizados, razón por la cual una vez se cuente con el proveedor de software y se 
realice el desarrollo solicitado, se pondrá en producción la versión 3.5 en conjunto con el 
desarrollo solicitado. 
 

 No activar proceso de notificación cuando se firmen proyectos de acto administrativo ς b.

consulta cuota parte 

 
En el procedimiento ordinario de pensiones de afiliados que cotizaron tiempos públicos con 
diferentes administradoras o empleadores que reconocían sus propias pensiones, existen casos 

                                                           
53

 Ver IP8, sección 4.2.1, página 68. 
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 Ver IP8, sección 4.2.1, página 68 y 69. 
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donde esas administradoras o empleadores deben concurrir mensualmente en la financiación de 
ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ŘŜ ŦƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά/ǳƻǘŀ tŀǊǘŜέΦ tƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻΣ Ŝǎ 
necesario surtir una etapa de consulta de cuota parte, procedimiento donde Colpensiones envía 
un proyecto de resolución a las entidades concurrentes, quienes tienen un término de 15 días para 
aceptar o no la cuota asignada, término que una vez cumplido, permite que se continúe con el 
trámite de reconocimiento si no hay objeción de la prestación. 
 
Teniendo en cuenta la explicación anterior, es preciso anotar que se evidenció que, una vez se 
profería el proyecto de resolución, el sistema liquidador informaba al sistema Bizagi la expedición 
del mismo para adelantar la respectiva notificación, diligencia que no era procedente en el curso 
del reconocimiento, puesto que dicho proyecto es susceptible de modificación. Es decir, que al no 
ser un acto administrativo no es susceptible de notificación y solo afectaría a las entidades 
implicadas en el reconocimiento, por lo que se solicitó que dicho procedimiento fuera un trámite 
interno en el liquidador de reconocimiento, sin que se informe al aplicativo Bizagi, sistema al cual 
se le debe informar una vez se dé la expedición del acto administrativo definitivo de 
reconocimiento, para que se surta la respectiva diligencia de notificación. 
 

 Procesamiento de recursos por la línea de producción automática c.

 
Culminada la etapa probatoria de casos que se pueden procesar a través del proceso de OCR 
mencionado en el IP955 ya definido en el presente capítulo, se evidenció que es factible el 
procesamiento masivo de recursos legales con pretensiones uniformes, por lo que se procedió a 
adelantar el requerimiento dirigido al proveedor del software con el fin de que se realice el 
respectivo desarrollo y poder conectar los procesos de envío de información de entrada 
(radicaciones e identificaciones de pretensiones), y de envío de información de salida al momento 
de resolver las solicitudes de prestaciones económicas. 
 
En este sentido se definieron las condiciones necesarias para que el sistema pueda reconocer a 
través del procesamiento automático condiciones definidas en cuanto a recursos, por lo que fue 
necesario solicitar la creación de la línea que aún no existe en el sistema liquidador. 
 
Al igual que los desarrollos explicados en los literales a. y b. el presente requerimiento está 
preparado y listo para entrega de análisis y cálculo de horas por parte del proveedor del software 
ganador del proceso de selección por convocatoria pública. 
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 Plan de Acción de Calidad para el mejoramiento de actos administrativos 4.3.

 

El IP6 de enero de 201456 fue la primera oportunidad de la entidad para presentar ante la Corte el 
plan de calidad  exigido en los Autos 110 y 320 de 2013, identificándose necesidades, problemas 
que afectan a los usuarios y las acciones de mejoramiento. El IP7, entre otros aspectos, describió  
la ejecución de los planes de acción implementados, así como el desarrollo de diferentes 
productos, aproximándose la entidad de esta manera a procesos más claros de calidad en los actos 
administrativos.   
 
Con el IP857 se enunció concretamente la definición de acto administrativo en escenarios de 
calidad, además de incorporarse  la finalización de varios productos desarrollados dentro del plan 
de acción. Dicho documento expuso adicionalmente (i) las cifras iniciales obtenidas como 
resultado del análisis de los actos administrativos devueltos con mayor frecuencia por problemas 
de calidad y (ii) anunció por primera vez  la implementación del plan de auditorías.   
 
A través del IP958 y en cumplimiento de las garantías constitucionales determinadas en el Auto 320 
de 2013 se informó a la Corte la necesidad de contratar nuevo personal y el enfoque de la entidad 
hacia la capacitación de  funcionarios que ingresaron por primera vez. Dicho documento tambíén 
comunicó:  
 

- Los avances del plan de acción.  
- La implementación y el uso del Formulario Dinámico General de Prestaciones el cual, 

desde su aplicación, ha permitido la adopción de decisiones prestacionales en escenarios 
de calidad, focalizando los errores más frecuentes y ofreciendo estadísticas periódicas de 
control.  

- En relación con el plan de auditorías se indicó que una vez concluyera la etapa de 
entrenamiento y aprendizaje del personal nuevo, se continuaría con la implementación de 
dicho plan con el fin de garantizar adicionalmente la efectividad del programa de 
capacitación.   

- Finalmente se describió el cronograma de calidad.  
 
Posteriormente con el fin de atender los requerimientos elevados  por la Procuraduría General de 
la Nación y la Defensoría del Pueblo que incluyen en general los parámetros establecidos por la H. 
Corte Constitucional tendientes a responder en cuanto a la calidad de las decisiones 
prestacionales, se hizo necesario precisar los criterios jurídicos básicos sobre el reconocimiento de 
prestaciones económicas establecidos en las Circulares Internas 01 de 01 de octubre de 2012 y 04 
de 26 de julio de 2013.  
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 IP6, sección 3.8.2., páginas 44 y siguientes. 
57

 IP8, sección 4.3., páginas 73 y siguientes. 
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En presencia de lo expuesto se presenta ante la H. Corte Constitucional  los progresos  y resultados 
obtenidos según los últimos parámetros de calidad desarrollados, y conforme a las acciones y 
productos implementados, especialmente (i) Circulares para la calidad de los actos administrativos 
y decisiones prestacionales, (ii) Formulario Dinámico General de Prestaciones, y (iii) el Formulario 
de auditorías.  
 

 Avances y resultados del Plan de acción de calidad 4.3.1.
 

Con el IP959 se comunicó a la H. Corte Constitucional  la concentración de los esfuerzos de la 
entidad hacia las capacitaciones de los funcionarios que ingresaron por primera vez, detallándose 
los temas de profundización  que impactan frecuentemente la calidad de los actos administrativos, 
bien sea por motivos de fondo o de forma.  Dicho plan de capacitación se está desarrollando de 
forma efectiva.  
 
Ahora bien, dados los requerimientos realizados por la Procuraduría General de la Nación y la 
Defensoría del Pueblo, los cuales establecieron directrices  para el mejoramiento de las decisiones 
prestacionales en (i) la estructura general del acto administrativo, y (ii) mejoramiento en la 
sustanciación y motivación de casos particulares, se elaboraron circulares que contienen 
precisiones y claridades para la solución de solicitudes pensionales. 
 
Así las cosas de acuerdo con el cronograma establecido60, a continuación se presentan las 
implementaciones y productos finalizados. 
 
a. Capacitaciones  
 
Con el fin de (i) cumplir las garantías constitucionales establecidas por la H. Corte Constitucional a 
partir del Auto 320 de 2013, (ii) continuar rectificando las causales más repetitivas de devolución 
de actos administrativos que fueron reportadas en los IP8 e IP9, y (iii) con el incremento de la 
planta de personal, la entidad concentró sus esfuerzos en capacitar a los funcionarios que 
ingresaron por primera vez en los temas que impactan el reconocimiento de las pensiones en los 
riesgos de vejez, invalidez y sobrevivientes, los cuales se presentan en el Cuadro 1. (Ver Capítulo 
4.3 ς Cuadro 1) 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
59

 IP9, Sección 4.3.1, página 64. 
60

 IP9. Sección 4.3, páginas 72 y 73. 
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Capítulo 4.3 - Cuadro 1. Profundización de conocimientos 

Tema Profundización  Parte práctica 

Pensión de vejez 

Regímenes generales y especiales de pensión 
(Artículo 36 Ley 100 de 1993, Decreto 758 de 
1990, Ley 33 de 1985. Decreto 546 de 1971, ley 
71 de 1988,Decreto 929 de 1976, Decreto 2701 
de 1988 , Decreto 1653 de 1977) 

Liquidador Prestaciones 
Económicas  

Compartibilidad pensional 

Pensión familiar y convenios internacionales 

Pensiones especiales por alto riesgo 

Mecanismos de financiación de las prestaciones 
económicas 

Traslado entre regímenes pensionales 
(recuperación régimen de transición) 

Compatibilidad pensión de vejez RPM con 
pensión de invalidez de ARL 

Indemnización sustitutiva 

Pensión de Invalidez 

Requisitos generales de reconocimiento 

Liquidador Prestaciones 
Económicas 

Pago de incapacidades 

Enfermedades catastróficas 

Juntas de Calificación de Invalidez 

Condición más beneficiosa 

Pensión de sobrevivientes 

Requisitos generales de reconocimiento 

Liquidador Prestaciones 
Económicas 

Conflicto simultaneidad compañeras 

Parejas del mismo sexo 

Fidelidad al Sistema en aplicación del 
precedente constitucional 

Indemnización sustitutiva (imprescriptibilidad) 

Condición más beneficiosa 

Auxilio funerario 

Conmutación Pensional 
Reconocimiento de pensiones IVM a personas 
que disfrutan de una pensión conmutada 

Liquidador Prestaciones 
Económicas 

 
 

b. Circular Interna 08 del 30 de abril de 2014  
 
A través de la ésta se efectuaron precisiones sobre algunos criterios jurídicos básicos de 
reconocimiento pensional establecidos en las Circulares Internas 01 de 01 de octubre de 2012 y 04 
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de 26 de julio de 2013, con el propósito de atender los requerimientos elevados tanto por la H. 
Corte Constitucional como por la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo, 
sobre los temas que se relacionan y que generan un alto grado de complejidad al momento de 
resolver las peticiones por los riesgos de vejez, invalidez y sobrevivientes, a saber: 
 

I. Pensión de vejez:  
i. Pensiones especiales de vejez (artículo 9 Ley 797 de 2003): 

- Pensión especial de madres / padres cabeza de familia. 
- Pensión anticipada de vejez por invalidez. 
- Diferencia entre la pensión anticipada de vejez por invalidez frente a la 

pensión de vejez y la pensión de invalidez. 
ii. Requisitos para reconocer la pensión de vejez prevista en la Ley 100 de 1993 

modificada por la Ley 797 de 2003 (reglas para liquidación pensiones y aplicación 
régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100/1993). 

iii. Reglas a aplicar para establecer si se conserva el régimen de transición en caso de 
traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad ς exigencia de cálculo de 
rentabilidad. 

 
II. Pensión de sobrevivientes:  

i. Aspectos de reconocimiento de la pensión de sobrevivientes para hijos inválidos. 
ii. Situaciones en las que se discuta la custodia de menores de edad beneficiarios de 

la pensión de sobrevivientes y el que la ostente fallezca. 
 

III. Aspectos comunes a las pensiones de invalidez y sobrevivientes: 
i. Aplicación condición más beneficiosa. 
ii. Inaplicación requisito de fidelidad. 

 
IV. Aspectos varios: 

i. Convenio Colombia ς España. 
ii. Convenio Colombia ς Chile.  
iii. Formatos CLEBP. 

 
En la descripción de temas analizados por riesgos, se tomaron en consideración: 

 
- Los fundamentos legales y el precedente judicial aplicable para la implementación de 

los temas abordados. 
- La utilización de un lenguaje básico y entendible para todos. 

 
c. Circular Interna 09 del 30 de abril de 2014 
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A través de la ésta se establecieron los lineamientos mínimos necesarios para la sustanciación de 
las decisiones pensionales, esto es, la información básica que debe contener cualquier acto 
administrativo que resuelva una solicitud de reconocimiento de los riesgos de vejez, invalidez y 
sobrevivientes, atendiendo también los requerimientos elevados tanto por la H. Corte 
Constitucional como la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo, y que 
comprende los siguientes temas: 

 
I. Consideraciones previas: 

i. El procedimiento de la formación del acto administrativo pensional. 
ii. La forma de la decisión del acto administrativo pensional. 
iii. La motivación del acto administrativo pensional. 

 
II. Aspectos comunes de revisión para todas las prestaciones. 

 
III. Aspectos obligatorios según el tipo de prestación. 

i. Pensión de vejez. 
ii. Pensión de invalidez. 
iii. Pensión de sobrevivientes. 

 
En la descripción de temas analizados por riesgos, se tomaron en consideración: 
 

- Las reglas mínimas que debe contener cualquier acto administrativo por riesgo 
pensional (vejez, invalidez, sobrevivientes). 

- La unificación de criterios para la redacción de los actos administrativos por riesgo 
pensional (vejez, invalidez, sobrevivientes). 

- La utilización de un lenguaje básico y entendible para todos. 
 
d. Concepto jurídico para el reconocimiento de las pensiones de invalidez a favor de las 

personas que padecen enfermedades progresivas, degenerativas o congénitas 
 

Con el fin de determinar las reglas respecto de las cuales deben resolverse las peticiones de 
reconocimiento por este riesgo a los afiliados que acrediten requisitos, el tema fue abordado bajo 
dos circunstancias, a saber: 

 
I. Análisis del precedente judicial de la Corte Constitucional (reglas constitucionales 

para el reconocimiento de pensiones de invalidez a la población con protección 
reforzada como consecuencia de las enfermedades progresivas, degenerativas o 
congénitas que padecen). 

II. Requisitos y reglas para el reconocimiento de la pensión de invalidez por parte de 
Colpensiones, con base en los lineamientos establecidos por la Corte Constitucional. 
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Se consideró que era necesario expedir este concepto jurídico para: 
 

- Acatar el precedente judicial de la Corte Constitucional, en la medida que al momento de 
resolver una solicitud de pensión de vejez solamente se analiza el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la normatividad correspondiente, sin analizar la clase de 
enfermedad que padece el afiliado y las circunstancias en las que se encontraba antes y 
después de haberse expedido el dictamen de pérdida de la capacidad laboral. 
 

- Efectuar las parametrizaciones del liquidador de prestaciones económicas a través del cual se 
sustancian y se deciden las solicitudes pensionales en Colpensiones, adecuándolo a las 
exigencias de la Corte Constitucional para llevar a cabo los reconocimientos pensionales con 
base en las reglas constitucionales establecidas. 

 

 Seguimiento al Plan de Acción de Calidad 4.3.2.
 

Conforme a las necesidades y alcances relacionados en el IP761 e IP8 se implementó el Formulario 
Dinámico General de Prestaciones, el cual  empezó a operar a partir del 4 de Febrero de 2014. Por 
lo tanto, a través de dicha herramienta se ha reportado a la H. Corte  los resultados obtenidos  
durante la revisión de actos administrativos comprendida entre el 04 de febrero y el 31 de marzo 
de 2013.  
 
En los documentos IP862 e IP963 se presentó a la H. Corte un informe discriminado de los 
resultados obtenidos frente a las revisiones de  actos administrativos efectuadas en los meses de 
febrero y marzo. Continuando con la misma metodología dentro del presente informe se procede 
a presentar las cifras correspondientes al periodo causado entre el 1 al 30 de abril del año en 
curso, el cual asciende a un total de 30.04364 revisiones de actos administrativos, conforme se 
relacionan en el gráfico 1.  (Ver Capítulo 4.3 - Gráfico 1)   
 

(i) 13.036 actos administrativos firmados que niegan prestación económica, 
(ii) 9.790 actos administrativos firmados que conceden prestación económica,  
(iii) 6.744 por concepto  de devoluciones  del revisor a los analistas al encontrarse 

inconformidades en la sustanciación del acto, 
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 IP7, Sección 4.2. Páginas 72 y 73. 
62

 IP8, Sección 4.3.1, página 79 
63

 IP9, Sección 4.3.2, página 66. 
64

 Este resultado fue obtenido de los datos reportados a través del formulario dinámico de prestaciones económicas que 
contiene la cantidad de veces que fueron revisados los actos administrativos sobre una misma cédula así como algunos 
provenientes del mes de marzo, debido a que se trata de actos administrativos de marzo y cuyo formulario fue 
diligenciado en el mes de abril. Es importante esta aclaración en la medida que las cifras que se utilizan para el informe 
de calidad del acto administrativo presentan diferencias con las cifras de producción reportadas en otros apartes de este 
informe. 
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(iv) 368 correspondientes aƭ ƝǘŜƳ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ άen revisión topeέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŎƻƴǎƛǎǘŜ, conforme 
se explicó en el documento IP965, en una segunda revisión de los actos administrativos 
cuya cuantía por concepto de retroactivo supera los $70 millones de pesos,  

(v) 105 proyectos de resolución que se refieren a decisiones de consulta de cuotas partes 
pensionales.  

 
Capítulo 4.3 ς Gráfico 1. Estado revisión 

 
 
 
De acuerdo a lo anterior,  continuando el mismo método dispuesto en los IP866 e IP967,  los datos 
obtenidos para el mejoramiento en la calidad del acto administrativo se reflejan a través del ítem 
άŘŜǾƻƭǳŎƛƽƴέ,  el cual, para efectos  del periodo en análisis, asciende un total de  6.744  revisiones. 
Sobre este último resultado se realizó una clasificación general con las causales de devolución con  
los cinco errores más frecuentes en la sustanciación de decisiones prestacionales, en orden de 
mayor a menor número, así: (i) En el diligenciamiento de datos básicos, (ii) imprecisiones en el 
análisis de pruebas, (iii) dificultades en la redacción, (iv) ajustes en los fundamentos jurídicos, y (v) 
inconformidades relativas a pago de retroactivos68. 

 
Al realizar nuevamente el anterior ejercicio de revisión, esta vez  para el ciclo comprendido entre 
el 1 al 30 de abril, se identificó que los cinco (5) errores más frecuentes al momento de elaborar 
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 Ídem. 
66

 IP8, sección 4.3.1, página 79. 
67

 IP9, sección 4.3.2, página 66. 
68

 IP8, sección 4.3, página 79. 
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los actos administrativos reinciden sobre las mismas causales contempladas en el IP8 e IP969. (Ver 
Capítulo 4.3 - Gráfico 2) 
 

Capítulo 4.3 ς Gráfico 2. Motivos de Devolución 

 
 

De otra parte realizado el comparativo de las cinco (5) causales de error identificadas entre el 
periodo del 1 al 31 de marzo y el correspondiente del  1 al 30 de abril de 2014 se observan las 
siguientes variaciones porcentuales según el número de devoluciones por cada subtema. (Ver 
Capitulo 4.3 - Cuadro 3)  
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(i) Respecto a los datos básicos se presentó una disminución de 1.33 puntos porcentuales 
(pp),  

(ii) En relación con el análisis de pruebas se observa una disminución  de 1.87 pp, 
(iii)  En cuanto a la calidad en la redacción un decrecimiento de 2.09 pp, 
(iv) En lo pertinente a la aplicación de normatividad el número de devoluciones aumenta 

en un 0.45pp, y  
(v) En lo concerniente a los valores por retroactivos  se reporta un incremento de 1.9 pp  

 
Capítulo 4.3 ς Gráfico  3. Comparativo devoluciones por tema 

 
 
Los anteriores resultados comparativos, reportados como producto del seguimiento en materia de 
calidad de actos administrativos, presentaron, como se observa en el cuadro anterior, variaciones 
porcentuales; de incremento y disminución según cada ítem, en orden a la ejecución del plan de 
acción de calidad el cual se enfocó hacia la profundización de actividades de capacitación en 
relación con (i) los temas generales que originan la devolución de actos administrativos y (ii) 
especialmente sobre las primeros cinco (5) causales que producen el mayor impacto en la 
sustanciación de  las decisiones prestacionales.  
 
En este orden de ideas el reporte de la revisión de resoluciones efectuadas a través del formulario 
Dinámico General de Prestaciones para el mes de abril  de 2014, con fundamento en la ejecución 
del plan de acción, incluye un comportamiento favorable para el tratamiento de los actos 
administrativos en un escenario de calidad conforme se explica de la siguiente manera:  
 

a) Ítem άŘŀǘƻǎ ōłsicƻǎέ  
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La disminución de devoluciones en relación con esta causal, el cual asciende a 1.33 pp entre marzo 
y abril, obedece a las capacitaciones y entrenamiento  desarrollado a los analistas en relación con 
la forma en que deben ingresarse los datos en el liquidador de prestaciones económicas. 

 
Así pues, conforme a las prácticas diseñadas para el conocimiento integral del liquidador de 
prestaciones económicas los analistas han asimilado en detalle la forma de incorporar al sistema la 
información correspondiente, entre otros, a: EPS, tipo de recurso, banco, tiempos manuales, 
fechas, entre otros. 
 

b) Ítem άŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊǳŜōŀǎέ 
 

El porcentaje de disminución de 1.87 pp en este segundo ítem demuestra la eficacia y efectividad 
en la aplicación de los parámetros establecidos dentro del programa de capacitaciones, 
relacionadas con el estudio y valoración de pruebas, lo cual conlleva, para  la sustanciación del 
acto administrativo la obligación de un  análisis exhaustivo y preciso del acervo probatorio. 
 

c) Ítem  άcalidad en la redacciónέ  
 

El 2.09 pp de disminución reportado para este ítem  evidencia la adaptación del analista a nuevas 
formas de argumentación conforme a los criterios implementados dentro del plan de calidad, las 
cuales ofrecen mayor claridad a los usuarios que tramitan sus solicitudes prestacionales.  
 
Por lo tanto se aproximan las decisiones prestacionales a una comunicación efectiva y directa con 
el ciudadano, de tal manera que los contenidos del acto administrativo  propenden hacia una 
mayor comprensión.  

 
d) Ítem άŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƴƻǊƳŀǘƛǾƛŘŀŘέ 

 
La necesidad de contratar nuevo personal conforme al Auto 320 de 2013 y el enfoque de la 
entidad hacia los nuevos productos de calidad (manuales, formularios, etc.), ha  producido un 
incremento del 0.45% en la devolución  de resoluciones por factores de normatividad, debido a la 
mayor rigurosidad y exigencia por parte de los revisores hacia los funcionarios que ingresan por 
primera vez.  
 
Estas devoluciones obedecen a la focalización del plan de capacitaciones en el sentido de orientar 
la formación de los funcionarios hacia la explicación pormenorizada de los preceptos legales que 
hacen parte de cada prestación económica. 
 

e) Ítem άǾŀƭƻǊŜǎ ǇƻǊ ǊŜǘǊƻŀŎǘƛǾƻǎέ  
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El incremento de 1.91 pp por concepto de devoluciones relacionados con valores de retroactivos 
pensionales obedece al proceso de aprendizaje del nuevo personal contratado por la entidad, el 
cual comprende (i) unificación de criterios y (ii) aplicación correcta de las fechas en que se causa el 
derecho pensional.  
 
La formación detallada acerca de las normas y las fechas correctas en que se adquieren los 
derechos prestacionales se dirige a la comprensión correcta para la contabilización de requisitos 
pensionales y la fecha a partir de la cual se hacen exigibles las prestaciones económicas.  
 
De otra parte el cuadro 2 refleja el promedio mensual y total de las cinco (5) causales de error más 
frecuentes identificadas a partir del 4 de febrero, fecha en la cual se empezó a diligenciar el 
formulario dinámico de revisión de prestaciones económicas, hasta el 30 de abril de 2014. (Ver 
Capítulo 4.3 ς Cuadro 2) 
 

Capítulo 4.3 ς Cuadro 2. Promedio mensual y total de las causales de error mas frecuentes 

MOTIVO DEVOLUCIÓN ABRIL MARZO FEBRERO PROMEDIO 

Datos básicos 24,60% 25,93% 17,64% 22,72% 

Análisis de pruebas 21,89% 23,75% 15,20% 20,28% 

Redacción 9,99% 12,09% 11,41% 11,16% 

Normatividad 7,78% 7,33% 8,76% 7,96% 

Valores (mesadas, retroactivos) 7,44% 5,53% 6,79% 6,59% 

 
Igualmente, para los mismos periodos señalados anteriormente se compararon en forma detallada  
las cifras en relación con la totalidad de las devoluciones para cada mes: (i) febrero 5.374, (ii) 
marzo 7.991 y (iii) abril 6.744. (Ver Capítulo 4.3 ς Grafico  4) 
 
De la misma manera, es importante destacar finalmente en precisión con las anteriores cifras que 
las devoluciones por mes contienen revisiones por concepto de cédula única así:  
 

(i) Febrero: De 5.374 actos administrativos revisados, 725 corresponden a más de una 
devolución por el mismo caso. Es decir que por solicitud prestacional se revisaron 4.649 
decisiones.  
 
(ii) Marzo: De 7.991 actos administrativos revisados, 314 corresponden a más de una 
devolución por la misma cédula. Es decir que por solicitud prestacional se revisaron 6.677 
decisiones 
 
(iii) Abril: De 6.744 actos administrativos revisados, 1.172  corresponden a más de una 
devolución por la misma cédula.  Es decir que por solicitud prestacional se revisaron 5.572 
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Capítulo 4.3 ς Gráfico  4. Comparativo total meses devoluciones por causal 

 
 
En este orden de ideas, es importante informar a la H. Corte Constitucional que el Plan de Calidad 
en el acto administrativo ofrece en esta fase (i) un ambiente que permite identificar las causales 
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de calidad más recurrentes y de esta manera (ii) focalizar los esfuerzos de la entidad para mitigar 
el riesgo que estos representan. Ahora bien, el punto más importante que presenta esta iniciativa 
consiste en la necesidad de continuidad y permanencia del Plan de Calidad de tal manera que 
permita la disminución progresiva de este tipo de inconsistencias y, de esta manera, lograr 
avances cada vez más significativos en materia de calidad en la sustanciación de actos 
administrativos de solicitudes prestacionales del sistema. 
 

 Plan de Auditoría 4.3.3.
 

A través del IP870 y con el propósito de garantizar la consecución y continuidad de los objetivos 
propuestos en el plan de calidad, se presentó a la H. Corte Constitucional un Plan de Auditoría 
cuyos fines consistieron en la búsqueda de decisiones con parámetros de calidad a través de  
acciones y estrategias orientadas a adoptar medidas permanentes para el auditaje de actos 
administrativos. Se presentó en consecuencia  la elaboración de productos como el Formulario, 
Manual y Plan de Auditoría, así como la conformación de un Comité, los cuales estaban sujetos, 
para su desarrollo, a la finalización del programa de capacitación el cual aún está vigente.  
 
Respecto al formulario de auditoria el mismo ha sido elaborado con los siguientes elementos:  
 

¶ Información coordinador del área. 

¶ Información revisor del caso. 

¶ Analista responsable. 

¶ Radicado del caso objeto de auditoria. 

¶ Tipo de radicado (si se trata de una decisión de represa ISS o de Colpensiones). 

¶ Nombre y documento del afiliado. 

¶ Riesgo (vejez, invalidez, sobreviviente, auxilio funerario). 

¶ Tipo de riesgo (clase de prestación, i.e. pensión vejez alto riesgo, incrementos 
pensionales). 

¶ Tiempos de cotización (público ς privado). 

¶ Instancia. 

¶ Estado (concede, niega, modifica, confirma, revoca). 

¶ Motivos de cambio de decisión. 

¶ Número y fecha de Resolución auditada. 

¶ Norma aplicada.  

¶ Fecha de causación. 

¶ Fecha de efectividad. 

¶ Decisión ajustada a derecho (si/no). 

¶ Hallazgo.  

¶ Descripción del hallazgo. 
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 Ver IP8, sección 4.3.2. Páginas 81 - 82. 
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El Gráfico 4 representa el funcionamiento del formulario de auditoría reuniendo los aspectos 
ordinarios del proceso que consiste en (i) identificar los responsables de la decisión objeto de 
auditoría, (ii) detalle completo del caso de decidido (datos básicos del caso), (iii) verificar la 
instancia de decisión y las reglas aplicadas al caso particular con el fin de confrontarlas con las 
reglas generales de negocio, (iv)  como consecuencia del análisis realizado en la etapa anterior se 
determinan las posibles inconsistencias de la decisión, y (v) finalmente se presenta un un informe 
de auditoría a la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones con el fin de tomar las acciones 
preventivas y correctivas para  mejorar el proceso.  (Ver  Capitulo 4.3 - Gráfico 5) 
 

Capítulo 4.3. Gráfico 5. Formulario de Auditoría 

 
 
Luego del diseño del formulario acá presentado, durante el mes de Mayo se discutirá en el Comité 
de Calidad, buscando su implementación en el mismo mes.  
 

  Cronograma de ejecución del Plan de Acción de Calidad 4.3.4.
 
Por último, el Cuadro 3 presenta el cronograma de implementación del Plan de Acción de Calidad 
junto con los alcances introducido desde el IP7, los cuales exponen un cumplimiento satisfactorio 

 1. INFORMACIÓN GENERAL DE QUÍENES 
INTERVINIERON EN LA DECISIÓN.  

2. DATOS DEL CASO OBJETO 

DE AUDITORÍA.  

3. INSTANCA DECISIÓN  
POR AUDITAR 

4. HALLAZGOS  

5. REPORTE. 
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de los desarrollos y productos propuestos, además de los que se encuentran en implementación. 
(Ver Capítulo 4.3 - Cuadro 3) 

 
Capítulo 4.3  - Cuadro 3. Cronograma 

Actividad Fecha Responsable Estado Producto 
Manual de 

Reconocimiento 
Ene-2014 G.N. de Doctrina Cumplido 

Manual de 
Reconocimiento 

Manual de Defensa Judicial Ene-2014 G.N. de Doctrina Cumplido Manual de Defensa 
Judicial 

Revisión Reglas de negocio 
y formatos Ene-2014 G.N. de Doctrina En implementación Manual de 

Reconocimiento 

Capacitaciones 
Funcionarios de la VP. 

Beneficios 

Dic - 
Enero-
2014 

G.N. de Doctrina 

Se dictaron capacitaciones 
sobre los cambios 

introducidos en el Manual 
de Reconocimiento. 

Capacitaciones 

Capacitaciones 
Funcionarios de la VP. 

Jurídica 
Feb-2014 G.N. de Doctrina Cumplido Capacitaciones 

Capacitaciones Abogados 
Externos 

Feb-
Marzo-
2014 

G.N. de Doctrina 

En curso. 
Se capacitaron a los 

abogados externos de 
Bogotá. 

Capacitaciones 

Comité de Seguimiento Abril-2014 VP. Jurídica y VP. 
Beneficios En curso 

 
Formulario Dinámico 

General de Prestaciones. Feb-2014 G.N. de Doctrina Cumplido Formulario 

Manual de Tutelas Marzo-
2014 G.N. de Doctrina Cumplido Manual de Tutelas 

Capacitación Tutelas y 
Secretaria Técnica Comité 

de Conciliación 
Feb-2014 G.N. de Doctrina 

Se hicieron dos jornadas 
de capacitación del 

Manual de Tutelas a los 
funcionarios de la VP. 

Jurídica 

Capacitaciones 

Capacitación nuevo 
personal en misión 

Mar -2014 
Abril-2014 

 

G.N. de Doctrina 
En el mes de Abril se 

capacitaron 210  nuevos 
trabajadores en  misión 
que ingresaron a la G.N. 

Reconocimiento.  

Capacitaciones 

Capacitación de abogados 
que se trasladan 

internamente de otras 
áreas a la G.N. 

Reconocimiento. 

Abril-2014 

 

G.N. de Doctrina 
Cumplido Capacitaciones 

Conformación comité de 
auditoria Abril-2014 G.N. de Doctrina 

En implementación comité 

Formulario de Auditoria Abril-2014 G.N. de Doctrina Cumplido Formulario 

Manual de Auditoria Mayo-
2014 

G.N. de Doctrina 
En implementación Manual  



 

 
 

  
   
      
 www.colpensiones.gov.co  

Carrera 10 No 72 ς 33 Torre B Piso 11 ς Bogotá /Línea Nacional 01 8000 41 09 
 
 

75 

Actividad Fecha Responsable Estado Producto 

Plan de Auditoria  Mayo-
2014 

G.N. de Doctrina 
En implementación Auditoria 
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5. Metas y avances en reconocimiento de pensiones y corrección de historias laborales 

 

Los resultados más importantes que se presentan en este capítulo se relacionan con el 
cumplimiento de la meta dispuesta por la H Corte en el fundamento jurídico 139 del Auto 320 
respecto a los grupos prioritarios 1, 2 y 3, las indemnizaciones y los auxilios funerarios.  Al 
respecto, cabe mencionar que de los expedientes recibidos antes del 10 de marzo por parte del ISS 
en L, Colpensiones resolvió a 30 de abril el 100% de los grupos prioritarios 1, 2 y 3. 
 
Con respecto a los 11.381 expedientes adicionales recibidos con corte al 31 de marzo por parte del 
ISS en L., Colpensiones con corte al 30 de abril ha resuelto  4.096 correspondientes al 36%, con la 
siguiente distribución: 3.021 del grupo 1 sobre un total de 3.059, equivalentes al 98,76%, 204 del 
grupo 2 sobre un total de 209, equivalentes al 97,6%, 197 del grupo 3 equivalentes al 100%, 53 
indemnizaciones de 437, equivalentes al 12.1%, 79 auxilios funerarios de 1.210, equivalentes al 
6,5% y 542 del grupo corriente. Esto implica que, frente a las nuevas peticiones de los grupos 1, 2 y 
3 se ha resuelto el 99%, es decir 3.422 casos de 3.465, faltando solo 43 casos por resolver. 
 

 Estado de las solicitudes pensionales 5.1.

 
En la presente sección se reporta el estado acumulado de las solicitudes de prestaciones 
pensionales de la represa del ISS y del día a día desde el inicio de las operaciones71.  
 
Sobre el particular se informa a la H. Corte que desde octubre de 2012 hasta el 30 de abril de 
2014, Colpensiones ha resuelto 656.393 solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
pensionales, 286.605 de la Represa del ISS y 369.788 de día a día, de las cuales 343.250 han 
concedido la prestación al ciudadano, se han negado 246.448 y gestionado 66.695.  
 
Es importante aclarar dos aspectos especiales: por una parte, que del total de solicitudes 
resueltas, hay en total 66.695 gestionadas y cerradas, que corresponden a solicitudes que han sido 
radicadas por el ciudadano varias veces, pero que al momento de la decisión son revisadas y 
mencionadas en el Acto Administrativo con el fin de dar respuesta a todas las solicitudes del 
ciudadano. Y por otra parte, que al corte del presente informe se han emitido 1.423 respuestas 
parciales, en las cuales se solicitan soportes adicionales al ciudadano, indispensables para la 
decisión de la prestación.  
 
Respecto de la información solicitada por la H. Corte en el fundamento jurídico 150 del Auto 320 
de 2013, se informa que la misma se encuentra contenida en el presente informe en los siguientes 
capítulos: 

                                                           
71

 Es importante precisar que las cifras totales de las decisiones de prestaciones económicas que Colpensiones ha 
proferido desde su entrada en operación, tanto de la represa del ISS como del día a día, se pueden consultar en el Anexo 
1 Resultados de Indicadores,  del presente informe.  
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- Causas de negación de las prestaciones pensionales: ver Capítulos 5.2.3 y 5.3.1., bien se 

trate de la Represa del ISS o del día a día de Colpensiones. 
- Información sobre el acumulado de actos administrativos pendientes de notificación: 

Capítulo 7.1 
- Información sobre las pensiones reconocidas que no han sido objeto de pago: Capítulo 

6.5 
- Causas del cambio de sentido de los actos administrativos de reconocimiento de las 

prestaciones pensionales: Capítulos 5.2.3 y 5.3.1., bien se trate de la Represa del ISS o del 
día a día de Colpensiones. 

 

 Estado, metas y avances por grupos priorizados en materia de reconocimiento de 5.2.

pensiones de la represa del ISS 

 
En esta sección se presenta el estado y el avance de las solicitudes de reconocimiento heredadas 
del ISS a partir de la expedición del Auto 110 de 2013. Al respecto, es importante retomar la 
evolución de las entregas de expedientes pensionales por parte del ISS en L., tal como se ha 
presentado en los informes anteriores. 
 
En ese sentido, Colpensiones ha presentado resultados, proyecciones y metas bajo 8 escenarios. 
Sin embargo, a partir del IP9 la información de las solicitudes de reconocimiento entregadas por el 
ISS con posterioridad al 10 de marzo de 2014 se presenta en una sección especial72 para informar 
el avance en la solución de los nuevos casos, de acuerdo al mes en que se reciban, considerando 
que contienen casos cuya meta de repuesta era el 28 de marzo pero cuyo procesamiento toma 
más tiempo que el existente entre el día de entrega por parte del ISS en L. y el plazo fijado por la 
H. Corte para el cumplimiento del primer plazo parcial, o simplemente se entregaron con 
posterioridad a esa fecha.  
 
La información de los escenarios del 1 al 8 se presenta de la siguiente forma:  
 
- Escenario 1: corresponde a los 216.00 expedientes y 98.967 solicitudes que estaban 

pendientes en el momento que la H. Corte Constitucional profirió el Auto 110 de 2013; de 
ellos se encuentran pendientes de decisión 19.197, correspondientes al Grupo 4.   

- Escenario 2: conformado en el mes de Agosto con los 268.251 expedientes totales entregados 
por el ISS en Liquidación al 31 de Agosto, y con un total acumulado de 140.738 solicitudes por 
resolver (98.967  + 41.771 nuevas) de las cuales 28.994 del Grupo 4 están pendientes por 
atender.   

                                                           
72

 Ver IP9, sección 5.2.2.   
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- Escenario 3: conformado con los 308.419 expedientes totales recibidos por Colpensiones al 4 
de Septiembre, que representan un total de 180.905 (140.738 + 40.167 nuevas) solicitudes 
acumuladas por resolver de las cuales hay pendientes 39.383, correspondientes al Grupo 4.  

- Escenario 4: corresponde a los 313.664 expedientes entregados por el ISS en Liquidación al 30 
de Septiembre, con un total de 189.894 (180.905 + 8.989 nuevas) solicitudes de las cuales 
quedan pendientes por resolver 42.417, todas del Grupo 4.  

- Escenario 5: corresponde a los 313.874 expedientes entregados por el ISS en Liquidación al 30 
de Noviembre, con un total de 190.104 (189.894 + 210 nuevas) solicitudes de las cuales hay  
pendientes 42.570 del Grupo 4. 

- Escenario 6: corresponde a los 322.472 expedientes entregados por el ISS en Liquidación al 31 
de Diciembre de 2013, con un total de 198.702  (190.104 + 8.598 nuevas) solicitudes de las 
cuales se encuentran pendientes 46.085 del Grupo 4.73   

- Escenario 7: corresponde a los 331.157 expedientes entregados por el ISS en Liquidación al 31 
de Enero de 2014, con un total de 207.388 (198.702 + 8.686 nuevas) solicitudes de las cuales 
se encuentran pendientes 49.119 del Grupo 4 por resolver.74   

- Escenario 8: corresponde a los 333.107 expedientes entregados por el ISS en Liquidación al 10 
de marzo de 2014, con un total de 209.338 (207.388 + 1.950 nuevas) solicitudes de las cuales 
se encuentran pendientes 50.29375 del Grupo 4. 

 
El Cuadro 1 de esta sección presenta el resumen de la evolución del ingreso de ISS pendientes por 
resolver y la atención de Colpensiones con corte al 30 de abril de 2014, para los escenarios 1, 6 , 7 
y 8. Se omiten los avances de los escenarios 2, 3, 4 y 5 toda vez que por el fenómeno de aumento 
de expedientes, sus datos se encuentran contenidos en el escenario 6. (Ver Capítulo 5.2 ς Cuadro 
1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
73

 Como se explicó en el capítulo de entrega de expedientes, los trámites pendientes de decisión a la fecha de 
expedición del Auto 110/13 de este escenario presentan un crecimiento menor al del total de las entregas realizadas por 
el ISS en L. dado que este inventario solo tiene en cuenta los relacionados con solicitudes de prestaciones pensionales.   
74

  Ídem. 
75

 Ídem. 
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Capítulo 5.2  - Cuadro 1. Resumen de la evolución del ingreso de ISS pendientes por resolver y 
atención de Colpensiones - Corte a 30 de abril de 2014 

 

Ingresos de expedientes 
Escenario 1 - 

Auto 
110/2013 

Escenario 6 - 
Dic. 31/2013 

Escenario 7 Escenario 8 

Vienen Julio 12 (auto 110) 98.967   

  31/12/2013   8.598   

Nuevos 31/01/2014     8.686   

Nuevos 10/03/2014       1.950 

Totales de expedientes a resolver 

98.967       

140.738       

180.905       

189.894       

190.104       

198.702     

207.388   

209.338 

Resueltas Grupo 1. 28.215 51.580 54.326 54.775 

Resueltas Grupo 2.  9.148 12.358 12.498 12.564 

Resueltas Grupo 3.  12.650 17.043 17.182 17.188 

Resueltas Grupo 4.  29.757 71.636 74.263 74.518 

Subtotal 79.770 152.617 158.269 159.045 

Pendientes Grupo 1. 0 0 0 0 

Pendientes Grupo 2.  0 0 0 0 

Pendientes Grupo 3.  0 0 0 0 

Pendientes Grupo 4.  19.197 46.085 49.119 50.293 

Subtotal 19.197 46.085 49.119 50.293 
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 Escenario 8 ς  209.338 5.2.1.

 
En este escenario se incluyen los expedientes entregados por el ISS en liquidación hasta el 10 de 
marzo de 2014 para un total de 209.338 solicitudes pendientes a partir de la expedición del Auto 
110/13. 
 
El avance a 30 de abril para el escenario completo es del 75,98%, el cual esta discriminado en 
159.045 solicitudes resueltas y 50.293 solicitudes pendientes. Cabe anotar que el avance para los 
grupos 1, 2 y 3 es del 100% con la totalidad de las solicitudes resueltas, de acuerdo con la siguiente 
distribución: 54.775 del Grupo 1, 12.564 del Grupo 2 y 17.188 del Grupo 3 para un total de 84.527 
solicitudes resueltas.  
 
Finalmente, el avance para el Grupo 4 es del 59,70%, con 74.518 solicitudes resueltas (incluyendo 
los 5.614 auxilios funerarios recibidos) y 50.293  solicitudes pendientes. La desagregación de las 
solicitudes pendientes es de 50.291 para personas con solicitud de reliquidación y 2 para personas 
con solicitud de indemnización sustitutiva, por lo tanto a partir del próximo informe solo se 
incluirá información respecto de los saldos pendientes al 30 de abril considerando que los demás 
grupos se encuentran atendidos. 
 
El Cuadro 2 presenta los avances y las solicitudes pendientes por grupo de prioridad (Panel A) y 
por población vulnerable de cada grupo (Panel B). (Ver  Capítulo 5.2 ς Cuadro 2) 
    

Capítulo 5.2 ς Cuadro 2. Trámite de solicitudes por grupos priorizados según el Auto 182 de 2013 

para el  Escenario 8 - Corte a 30 de abril de 2014 

 

Panel A- Resumen por grupos de prioridad 

Población 
Inventario 

Inicial 

feb-14 mar-14 abr-14 Semana de 
Terminación Resueltas Pendientes Resueltas Pendientes Resueltas Pendientes Avance 

TOTAL 209.338 141.212 68.126 155.044 54.294 159.045 50.293 75,98%   

Grupo 1                   

  54.775 52.877 1.898 54.754 21 54.775 0 100,00%   

Grupo 2                   

  12.564 12.069 495 12.547 17 12.564 0 100,00%   

Grupo 3                   

  17.188 16.202 986 17.156 32 17.188 0 100,00%   

Grupo 4 (corriente)                 

  124.811 60.064 64.747 70.587 54.224 74.518 50.293 59,70% 31 de julio 
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Panel B ς Detalle por grupos vulnerables 

Población 
Inventario 

Inicial 

feb-14 mar-14 abr-14 Semana de 
Terminación Resueltas Pendientes Resueltas Pendientes Resueltas Pendientes Avance 

Grupo 1                   

Mayores de 74 
años 

5.513 5.005 508 5506 7 5.513 0 100,00%   

Invalidez 4.433 4.276 157 4433 0 4.433 0 100,00%   

Afiliados con 
cotizaciones 
entre 1 y 1.5 
SMMLV los 3 
últimos meses  

24.092 23.402 690 24084 8 24.092 0 100,00%   

Sobrevivientes 
con pensión 
entre  1 y 1.5 
SMMLV 

14.507 14.230 277 14503 4 14.507 0 100,00%   

Beneficiarios de 
subsidio a la 
cotización 

1.361 1.211 150 1360 1 1.361 0 100,00%   

Sin Información 4.869 4.753 116 4868 1 4.869 0 100,00%   

Total Grupo 1 54.775 52.877 1.898 54.754 21 54.775 0 100,00%   

Grupo 2                   

Afiliados con 
cotizaciones 
entre 1.5 y 3 
SMMLV los 3 
últimos meses 

8.413 8.069 344 8397 16 8.413 0 100,00%   

Sobrevivientes 
con pensión 
entre 1.5 y 3 
SMMLV 

4.151 4.000 151 4150 1 4.151 0 100,00%   

Total Grupo 2 12.564 12.069 495 12547 17 12.564 0 100,00%   

Grupo 3                   

Afiliados con 
cotizaciones 
mayores 3 
SMMLV los 3 
últimos meses 

11.493 10.760 733 11.464 29 11.493 0 100,00%   

Sobrevivientes 
con pensiones 
mayores de 3 
SMMLV 

5.695 5.442 253 5.692 3 5.695 0 100,00%   
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Población Inventario 
Inicial 

feb-14 mar-14 abr-14 Semana de 
Terminación 

Total Grupo 3 17.188 16.202 986 17.156 32 17.188 0 100,00%   

Grupo 4 (corriente)                  

Reliquidaciones 102.754 47.217 55.537 48.619 54.135 52.463 50.291 51,06% 31 de julio 

Indemnizaciones 
Sustitutivas 

16.443 12.580 3.863 16.391 52 16.441 2 99,99% 12 de Mayo  

Auxilios 
Funerarios 

5.614 267 5.347 5577 37 5.614 0 100,00%   

Total Grupo 4 124.811 60.064 64.747 70.587 54.224 74.518 50.293 40,30%   

 

Es necesario precisar que al corte del 30 de abril de 2014 no quedan pendientes por resolver 
ningunas solicitudes de los grupos 1, 2 y 3, por lo cual el nivel de cumplimiento de las solicitudes 
de la represa del ISS que corresponden a dichos grupos es del 100% con respecto a las recibidas 
hasta el 10 de marzo de 2014. (Ver Capítulo 5.2 - Cuadro 3) 
 
Cabe anotar que esta información incluye la gestión de 796 casos atendidos con respuesta parcial, 
solicitando soportes adicionales indispensables para la decisión de la prestación. La desagregación 
de los atendidos con respuesta parcial de los tres primeros grupos corresponde a 389 casos del 
grupo 1, 102 casos del grupo 2 y 144 casos del grupo 3. En el caso del grupo 4 tienen respuesta 
parcial 141 casos de indemnización sustitutiva y 20 de auxilio funerario. (Ver Capítulo 5.2 ςCuadro 
3) 
 

Capítulo 5.2 ς Cuadro 3. Consolidado grupos 1, 2 y 3 - Corte abril de 2014 

Grupo 

Decisiones 
con 

respuesta 
completa 

Decisiones 
con 

respuesta 
parcial 

Solicitudes Avance 

Grupo 1 54.386 389 54.775 100% 

Grupo 2 12.462 102 12.564 100% 

Grupo 3 17.044 144 17.188 100% 

Total 83.892 635 84.527 100% 

 

 

 Entregas realizadas por el ISS a partir del 10 de marzo de 2014 (Sección Especial) 5.2.2.

 

Durante el mes de marzo de 2014 el ISS en Liquidación efectuó la entrega de 12.451 nuevos 
expedientes, en dichas entregas se identificaron 1.070 solicitudes que no correspondían a trámites 
de reconocimiento, sino que se trataba de expedientes para atender otros tipos de solicitudes 
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tales como tramites de nómina, expedición de copias de actos administrativos expedidos por el 
ISS, cobro de bonos o cuotas partes pensionales, entre otros. 
 
Por lo tanto, de los 12.451 expedientes recibidos, 11.381 estaban asociados a trámites de 
reconocimiento; de los cuales, a 30 de abril de 2014 se han decidido 4.096 y quedan pendientes 
por resolver 7.285. De estas, de los grupos 1, 2 y 3 faltan por atender 43 casos, lo que significa un 
avance del 99%, indemnizaciones y auxilios, faltan por resolver 1.515 solicitudes y 5.727 
reliquidaciones. (Ver Capítulo 5.2 ςCuadro 4)   
 

Capítulo 5.2  - Cuadro 4. Resumen del ingreso de expedientes provenientes del ISS en L. durante 

marzo de 2014. Estado de atención - Corte Abril de 2014 

Grupos por Prioridad 
Nuevas Entregas 

Marzo 

Trámites 
diferentes  

a 
Reconocimiento 

Trámites de  
Reconocimiento 

Decididos 
Pendientes  
de Decisión 

Grupo 1           

Grupo 1 Invalidez 291  31  260  260  0  

Grupo 1 Mayor A 74 953  53  900  881  19  

Grupo 1 Salario 1 A 1.5 
SMMLV 

1.242  96  1.146  1.136  10  

Grupo 1 Sin Información 89  5  84  84  0  

Grupo 1 Sobrevivientes 487  36  451  447  4  

Grupo 1 Subsidiado 241  23  218  213  5  

Subtotal Grupo 1 3.303  244  3.059  3.021  38  

Grupo 2           

Grupo 2 Salario de 1.6 a 3 
SMMLV 

188  15  173  168  5  

Grupo 2 Sobrevivientes 44  8  36  36  0  

Subtotal Grupo 2 232  23  209  204  5  

Grupo 3           

Grupo 3 Salario mayor a 3 
SMMLV 

213  16  197  197  0  

Subtotal Grupo 3 213  16  197  197  0  

Grupo 4           

Grupo 4 Corriente 6.956  687  6.269  542  5.727  

Grupo 4 Auxilios 
Funerarios 

1.248  38  1.210  53  1.157  

Grupo 4 Indemnizaciones 499  62  437  79  358  

Subtotal Grupo 4  8.703  787  7.916  674  7.242  

TOTAL 12.451  1.070  11.381  4.096  7.285  
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Cabe anotar que esta información incluye la gestión de 627 casos atendidos con respuesta parcial, 
solicitando soportes adicionales indispensables para la decisión de la prestación. La desagregación 
de los atendidos con respuesta parcial de los tres primeros grupos corresponde a 558 casos del 
grupo 1, 31 casos del grupo 2 y 33 casos del grupo 3. En el caso del grupo 4 tienen respuesta 
parcial 5 casos de indemnización sustitutiva. (Ver Capítulo 5.2 ςCuadro 5) 
 

Capítulo 5.2 ς Cuadro 5. Consolidado grupos 1, 2 y 3 - Corte abril de 2014 

Grupo 
Decisiones con 

respuesta 
completa 

Decisiones 
con 

respuesta 
parcial 

Solicitudes Avance 

Grupo 1 2.463 558 3.059 99% 

Grupo 2 173 31 209 98% 

Grupo 3 164 33 197 100% 

Total 2.800 622 3.465 98,76% 

 
Por otra parte, durante el mes de abril de 2014 el ISS en Liquidación efectuó la entrega de 1.454 
nuevos expedientes, con lo cual, a la fecha Colpensiones ha recibido 351.570 expedientes en total, 
tal como se presentó en el capítulo 2.1 del presente informe. 
  
Sin embargo, en dichas entregas se identificaron 70 solicitudes que no corresponden a trámites de 
reconocimiento, sino que se trataba de expedientes para atender otros tipos de solicitudes tales 
como tramites de nómina, expedición de copias de actos administrativos expedidos por el ISS, 
cobro de bonos o cuotas partes pensionales, entre otros. 
 
Por lo tanto, de los 1.454 expedientes recibidos, 1.384 están asociados a trámites de 
reconocimiento; de los cuales, a 30 de abril de 2014 se han decidido 310 y quedan pendientes por 
resolver 1.074. De estas, de los grupos 1, 2 y 3, indemnizaciones y auxilios, faltan por resolver 657 
solicitudes. (Ver Capítulo 5.2 ςCuadro 6)   
 
Capítulo 5.2  - Cuadro 6. Resumen del ingreso de expedientes provenientes del ISS en L. durante 

abril de 2014. 

Estado de atención 

Grupos por Prioridad 
Nuevas Entregas 

Abril 

Trámites 
diferentes  

a 
Reconocimiento 

Trámites de  
Reconocimiento 

Decididos 
Pendientes  
de Decisión 

Grupo 1           

Grupo 1 Invalidez 23  2  21  16  5  
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Grupos por Prioridad 
Nuevas Entregas 

Abril 

Trámites 
diferentes  

a 
Reconocimiento 

Trámites de  
Reconocimiento 

Decididos 
Pendientes  
de Decisión 

Grupo 1 Mayor A 74 243  2  241  109  132  

Grupo 1 Salario 1 A 1.5 
SMMLV 

137  5  132  86 46  

Grupo 1 Sin 
Información 

13  0  13  4  9  

Grupo 1 Sobrevivientes 72  3  69  34  35  

Grupo 1 Subsidiado 30  2  28  17  11  

Subtotal Grupo 1 518  14  504  266  238  

Grupo 2           

Grupo 2 Salario de 1.6 a 
3 SMMLV 

34  1  33  22  11  

Grupo 2 Sobrevivientes 6  0  6  1  5  

Subtotal Grupo 2 40  1  39  23  16  

Grupo 3           

Grupo 3 Salario mayor a 
3 SMMLV 

33  0  33  13  20  

Subtotal Grupo 3 33  0  33  13  20  

Grupo 4           

Grupo 4 Corriente 462  44  418  1  417  

Grupo 4 Auxilios 
Funerarios 

341  9  332  6  326  

Grupo 4 
Indemnizaciones 

60  2  58  1  57  

Subtotal Grupo 4  863  55  808  8  800  

TOTAL 1.454  70  1.384  310  1.074  

 

 Evolución mensual de la atención de solicitudes de la represa del ISS 5.2.3.
 
De acuerdo a lo solicitado por la H. Corte Constitucional en el Auto 320/13, y a lo reportado en el 
IP976, esta sección presenta la atención mensual de solicitudes pertenecientes a la represa 
entregada por el ISS.  
 
Según se muestra en el Cuadro 7 de este capítulo, durante el mes de abril de 2014 Colpensiones 
decidió 8.137 solicitudes, y al corte de este informe tiene pendiente por decidir 58.652. De este 

                                                           
76

 IP9, sección 5.2.3, página 82. 
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modo, el acumulado de decisiones de octubre de 2012 a marzo de 2014 llega a 287.220. (Ver 
Capítulo 5.2 ς Cuadro 7)  
 

Capítulo 5.2 ς Cuadro 7.  Evolución mensual de la atención de solicitudes  de la represa del ISS- 

Corte a 30 de abril de 2014 

Mes 
Recibidas 

ISS 
Decididas 

Por decidir 
al cierre 

Acumulado a ene-
14 

331.158 258.142 145.589 

feb-14 1.950 6.839 68.217 

mar-14 11.381 14.102 65.405 

abr-14 1.384 8.137 58.652 

Total 345.873 287.220 58.652 

 

Por otro lado, es necesario señalar también que desde la expedición del Auto 110/13, 
Colpensiones ha atendido las solicitudes de la represa del ISS siguiendo el criterio de prioridad 
definido por la H. Corte. En efecto, como se evidencia en el Cuadro 7, durante el mes de abril  
Colpensiones atendió 3.042 solicitudes de reconocimiento del Grupo 1, 221 del Grupo 2; 229 del 
Grupo 3; y 4.605 del Grupo 4. (Ver Capítulo 5.2 ς Cuadro 8) 
 

Capítulo 5.2 ς Cuadro 8. Evolución mensual de la atención de solicitudes  de la represa del ISS 

por grupo de prioridad. Escenario 8 

Corte a 30 de abril de 2014 

 

Panel A- Resumen por grupos de prioridad 

Población Inventario 
ene-14 feb-14 mar-14 abr-13 

Resueltas Pendientes Resueltas Pendientes Resueltas Pendientes Resueltas Pendientes 

TOTAL 189.894 8.247 73.015 6.839 66.176 13.832 54.294 8.137 58.652 

Grupo 1                   

  48.977 1.794 4.242 2.793 1.449 1.877 21 3.270 276 

Grupo 2                   

  12.148 825 1.141 712 429 478 17 242 21 

Grupo 3                   

  16.749 2.980 2.572 1.592 980 954 32 241 20 

Grupo 4 (corriente)                 

  112.020 2.648 65.060 1.742 63.318 10.523 54.224 4.384 58.335 
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Panel B- Detalle por grupos vulnerables 

Población Inventario 
ene-14 feb-14 mar-14 abr-13 

Resueltas Pendientes Resueltas Pendientes Resueltas Pendientes Resueltas Pendientes 

Grupo 1                   

Mayores de 74 
años 

4.047 414 934 554 380 501 7 988 151 

Invalidez 4.004 131 264 143 121 157 0 271 5 

Afiliados con 
cotizaciones 
entre 1 y 1.5 
SMMLV los 3 
últimos meses  

21.742 629 1.664 1.167 497 682 8 1.218 56 

Sobrevivientes 
con pensión 
entre  1 y 1.5 
SMMLV 

13.669 423 841 598 243 273 4 482 39 

Beneficiarios de 
subsidio a la 
cotización 

854 142 334 218 116 149 1 225 15 

Sin Información 4.662 55 204 113 91 115 1 86 9 

Total Grupo 1 48.978 1.794 4.242 2.793 1.449 1.877 21 3.270 276 

Grupo 2                   

Afiliados con 
cotizaciones 
entre 1.5 y 3 
SMMLV los 3 
últimos meses 

8.074 443 779 452 327 328 16 204 16 

Sobrevivientes 
con pensión 
entre 1.5 y 3 
SMMLV 

4.073 382 362 260 102 150 1 38 5 

Total Grupo 2 12.147 825 1.141 712 429 478 17 242 21 

Grupo 3                   

Afiliados con 
cotizaciones 
mayores 3 
SMMLV los 3 
últimos meses 

11.055 2.345 1.574 847 727 704 29 238 20 

Sobrevivientes 
con pensiones 
mayores de 3 
SMMLV 

5.695 635 998 745 253 250 3 3 0 

Total Grupo 3 16.750 2.980 2.572 1.592 980 954 32 241 20 

Grupo 4 (corriente)                  



 

 
 

  
   
      

www.colpensiones.gov.co 
Carrera 10 No 72 ς 33 Torre B Piso 11 ς Bogotá /Línea Nacional 01 8000 41 09 

 
 

88 

Población Inventario 
ene-14 feb-14 mar-14 abr-13 

Resueltas Pendientes Resueltas Pendientes Resueltas Pendientes Resueltas Pendientes 

Reliquidaciones 92.630 2.030 55.718 1.512 54.206 1.402 54.135 4.166 56.435 

Indemnizaciones 
Sustitutivas 

15.214 442 3.904 139 3.765 3.811 52 122 417 

Auxilios 
Funerarios 

4.175 176 5.438 91 5.347 5310 37 96 1.483 

Total Grupo 4 112.019 2.648 65.060 1.742 63.318 10.523 54.224 4.384 58.335 

 

Con respecto al sentido de la decisión de las solicitudes atendidas de la represa del ISS, en el 
Cuadro 9 se muestra la clasificación entre concedidas y negadas. (Ver Capítulo 5.2 - Cuadro 9) 
 
Como se puede observar, desde las expedición del Auto 110/13, Colpensiones ha decidido 
163.45177 expedientes; de estos se han decidido favorablemente 47.722 y negado 69.454, que 
sumando los 44.852 expedientes cerrados y gestionados y las 1.423 respuestas parciales da el 
total de solicitudes atendidas.    
 
Adicionalmente, atendiendo el requerimiento de la H. Corte, en el panel C del cuadro 8 se incluye 
la información correspondiente a la clasificación de las causales de negación, las cuales 
únicamente aplican para las decisiones de primera vez, ya que esta es la información que se 
encuentra disponible en el liquidador automático de la entidad. (Ver Capítulo 5.2 - Cuadro 9) 
 
Capítulo 5.2 ς Cuadro 9. Sentido de la decisión de las solicitudes atendidas de la represa del ISS - 

Corte a 30 de abril de 2014 

 

Panel A.  Decisiones que  conceden una  prestación pensional 

Mes 
Auxilios 

funerarios 
Invalidez Sobreviviente Vejez Indemnización 

Total 
Concede 

Acumulado 
a ene-14 

141 838 4162 34.166 17 39.324 

feb-14 47 60 229 1.316 32 1.684 

mar-14 3.083 41 92 1.691 52 4.959 

abr-14 12 63 69 1.605 6 1.755 

Total 
general 

3.283 1.002 4.552 38.778 107 47.722 

 

                                                           
77

 Estos 163.451 se componen de 159.045 casos de las entregas recibidas hasta febrero de 2014 y 4.406 que ya se han 
decidido de las entregas recibidas a partir del 10 de marzo de 2014. 
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Panel B. Decisiones que niegan una prestación pensional 

Mes 
Auxilios 

funerarios 
Invalidez Sobreviviente Vejez Indemnización Total Niega 

Acumulado 
a ene-14 

29 1.400 14.246 41.042 67 56.784 

feb-14 16 104 1.855 1.602 34 3.611 

mar-14 1.455 95 422 2.854 837 5.663 

abr-14 26 196 1.156 1.974 44 3.396 

Total 
general 

1.526 1.795 17.679 47.472 982 69.454 

 

Panel C. Causales de negación de una prestación pensional por primera vez (Muestra 

estadísticamente representativa) 

Causales Cantidad Participación 

El estado de invalidez es de origen profesional 30 0,07% 

El solicitante radica auxilio funerario de pensionado y el causante no se 
encontraba pensionado 

74 0,17% 

La solicitante de la pensión especial madre o padre cabeza de familia no es 
cotizante a la fecha de la solicitud 

40 0,09% 

Niega incompatibilidad 5.545 12,52% 

No acredita el porcentaje mínimo de pérdida de capacidad 203 0,46% 

No acredita la calidad de madre o padre cabeza de familia 61 0,14% 

No cumple edad requerida por la norma 667 1,51% 

No cumple el tiempo requerido por la norma 36.878 83,27% 

Por competencia 288 0,65% 

Por no ser cotizante en el mes anterior de la fecha de fallecimiento 387 0,87% 

Se niega por falta de completitud documental 43 0,10% 

Se niega por prescripción del derecho 49 0,11% 

Solicitante no acredita tener hijo con discapacidad 2 0,00% 

Solicitud de indemnización y se encuentra pensionado 19 0,04% 

Total General 44.286
78

 100,00% 

                                                           
78

 Este cuadro muestra la distribución de las causales de negación para una muestra de 44.286 del total de 69.454 
decisiones que niegan la prestación. Es decir, una muestra de 63,8%, constituyéndose en un subconjunto de la 
población, la cual estadísticamente cuenta con las mismas propiedades de la población y teniendo en cuenta que se 
trata de una variable que se distribuye normalmente. Este 63,76% permite distribuir la población con un nivel de 
confianza del 93% y más o menos 3 desviaciones estándar y afirmar que con un error del 7% permite efectuar 
inferencias estadísticas del 99,73% de la población. 
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 Estado, metas y avances de las solicitudes recibidas por Colpensiones 5.3.

 

 Evolución mensual de la atención a las solicitudes pensionales radicadas ante 5.3.1.

Colpensiones 

 
En esta sección se presenta a la H. Corte la información correspondiente a las solicitudes radicadas 
ante Colpensiones (también llamadas día a día o grupo 0), desde su entrada en operación hasta el 
30 de abril de 2014. Atendiendo lo estipulado en el Auto del 11 de marzo de 2014 se reporta el 
acumulado desde octubre de 2012 hasta diciembre de 2013 y la gestión de los últimos cuatro 
meses. 
  
Al respecto se informa que de las solicitudes de reconocimiento del día a día, Colpensiones ha 
resuelto 369.788 a 30 de abril de 2014, 146.994 por concepto de pensión de invalidez, de 
sobrevivientes y de vejez, y 222.794 sumando auxilios funerarios, indemnizaciones, recursos y 
reliquidaciones. (Ver Capítulo 5.3-Cuadro 1- Paneles A y B) 
 
El Cuadro 1 de esta sección presenta las solicitudes prestacionales contestadas y los saldos 
pendientes por atender al cierre de cada mes, por tipo de prestación. Como se observa, 
Colpensiones resolvió en abril de 2014, 29.072 solicitudes de día a día, presenta un acumulado por 
resolver de 145.674 y existen 10.343 trámites en proceso de validación, previo al reconocimiento. 
(Ver Capítulo 5.3 ς Cuadro 1) 
 

Capítulo 5.3 ς Cuadro 1. Solicitudes prestacionales contestadas por Colpensiones por tipo de 

prestación - Corte a 30 de abril de 2014 

 

Panel A. Reconocimiento de prestaciones 

  
Pensión de 
invalidez 

Pensión de 
sobrevivientes 

Pensión 
de Vejez 

Reconocimiento 
de Prestaciones 

Acumulado ene-14       

Decididas 7.130 17.350 93.507 117.987 

feb-14         

Decididas 794 1505 14.741 17.040 

Pendientes 2.861 9.524 20.611 32.996 

mar-14         

Decididas 719 428 1.924 3.071 

Pendientes 2.944 11.084 26.276 40.304 

abr-14         

Decididas 95 2080 6.721 8.896 
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Pensión de 
invalidez 

Pensión de 
sobrevivientes 

Pensión 
de Vejez 

Reconocimiento 
de Prestaciones 

Pendientes 3.513 9.670 25.731 38.914 

Tramites en 
proceso de 
validación* 

132 2.937 4.153 7.222 

TOTAL 
DECIDIDAS 

8.738 21.362 116.893 146.994 

 

Panel B. Otras solicitudes 

  
Auxilios 

funerarios 
Indemnizaciones Recursos Reliquidaciones Cerrados 

Otras 
solicitudes 

Acumulado ene-14           

Decididas 12.400 67.919 31.463 35.029 3.726 150.537 

feb-14             

Decididas 2156 7356 9591 789 803 20.695 

Pendientes 12.010 16.330 44.627 45.899   118.866 

mar-14             

Decididas 10.655 5.068 7.585 7.115 963 31.386 

Pendientes 2.650 18.320 43.165 45.834   109.969 

abr-14             

Decididas 45 6.454 4.768 7.775 1.134 20.176 

Pendientes 3.974 17.655 42.114 43.017   106.760 

Trámites en 
proceso de 
validación 

28 1506 946 641   3.121 

TOTAL 
DECIDIDAS 

25.256 86.797 53.407 50.708 6.626 222.794 

 

Panel C. Total de trámites por término 

  En término 
Fuera de 
término 

TOTAL 

Acumulado ene-14     

Decididas 139.434 125.363 264.797 

feb-14       

Decididas 18.401 18.532 36.933 

Pendientes   0 157.277 

mar-14       

Decididas 5.033 28.461 33.494 

Pendientes     150.273 

abr-14       
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  En término 
Fuera de 
término 

TOTAL 

Decididas 11.070 16.868 27.938 

Pendientes     145.848 

Trámites en 
proceso de 
validación* 

    10.343 

TOTAL 
DECIDIDAS 

173.938 189.224 363.162
79

 

 
Por otra parte, con el fin de dar respuesta al requerimiento del Auto 320/13, en el Cuadro 2 se 
presenta la desagregación mensual del sentido de la decisión de las solicitudes atendidas por 
Colpensiones, clasificando las decisiones que conceden y las que niegan una prestación pensional, 
así como la las causales de negación. En el cuadro se muestra un total de 211.629 decisiones 
favorables, 132.173 casos negados que sumados a los 19.360 solicitudes gestionadas (la mayoría 
son casos radicados varias  veces por el mismo ciudadano y a los cuales en todo caso debe darse 
respuesta) da el total de 363.162 decisiones. (Ver Capítulo 5.3 ς Cuadro 2) 
 
En relación con la orden impartida por la H. Corte en los numerales  i) y iv)  fundamento jurídico 
150 del Auto 320 de 2013, en el panel C del cuadro 2 se incluye la información sobre las causales 
de negación de las decisiones, las cuales únicamente aplican para las decisiones de primera vez, ya 
que esta es la información que se encuentra disponible en el liquidador automático de la entidad a 
partir de la tipificación efectuada. (Ver Capítulo 5.3 Cuadro 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
79

 En la clasificación de casos decididos en término  y fuera de término se excluyen los  6.626 casos cerrados, sobre los 
cuales no es posible establecer dicha tipificación. 
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Capítulo 5.3 ς Cuadro 2. Sentido de la decisión de las solicitudes atendidas radicadas ante 

Colpensiones - Corte a 30 de abril de 201480 

 

Panel A.  Decisiones que  conceden una  prestación pensional 

Estado 
Trámite 

Auxilios 
funerarios 

Invalidez Sobreviviente Vejez Indemnización Total 

Acumulado 
a ene-14 

10.838 5.314 10.905 68.012 61.338 156.407 

feb-14 1.962 643 939 10.657 7.059 21.260 

mar-14 7.890 487 312 2.371 7.546 18.606 

abr-14 42 179 1085 7.877 6.173 15.356 

Total 
general 

20.732 6.623 13.241 88.917 82.116 211.629 

 

Panel B. Decisiones que niegan una prestación pensional 

Mes 
Auxilios 

funerarios 
Invalidez Sobreviviente Vejez Indemnización Total 

Acumulado 
a ene-14 

2.071 5.957 8846 65282 10.497 92.653 

feb-14 190 356 1.292 11.981 650 14.469 

mar-14 3.865 261 381 2.666 6.632 13.805 

abr-14 26 362 1994 8415 449 11.246 

Total 
general 

6.152 6.936 12.513 88.344 18.228 132.173 

 

 

                                                           
80

 Respecto al sentido de la decisión de las solicitudes atendidas por Colpensiones, es necesario aclarar el procedimiento 
de clasificación entre decisiones concedidas y negadas que se realiza de acuerdo con los estados que emite el liquidador, 
para luego realizar una homologación con la que se determina que solicitudes quedan con estado Concede y cuales con 
estado Niega; así las decisiones se clasifican de la siguiente forma:    
CONCEDE: Acata, Accede, Concede, Modifica, Modifica Régimen, Revoca, Revoca Ficto y Reconoce Incremento. (Estados 
que aparece en el liquidador). 
NIEGA: Archivo, Confirma, Confirma Ficto, No accede, Niega, Niega Favorabilidad y Niega Incompatibilidad. (Estados que 
aparece en el liquidador). 
Sin embargo, para algunos casos de esta clasificación no es posible establecer si se le está otorgando o negando la 
solicitud realizada por el ciudadano y la única forma de determinar dicho sentido sería revisando uno a uno los actos 
administrativos emitidos, tarea que demandaría una alta carga operativa que actualmente no es posible asumir. 
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Panel C. Causales de negación de una prestación pensional por primera vez (Muestra 

estadísticamente representativa) 

Causales Cantidad Participación 

El estado de invalidez es de origen profesional 150 0,20% 

El solicitante radica auxilio funerario de pensionado y el causante no se encontraba 
pensionado 

379 0,50% 

La solicitante de la pensión especial madre o padre cabeza de familia no es cotizante 
a la fecha de la solicitud 

119 0,16% 

Niega incompatibilidad 5.526 7,26% 

No acredita el porcentaje mínimo de pérdida de capacidad 1.048 1,38% 

No acredita la calidad de madre o padre cabeza de familia 62 0,08% 

No cumple la edad requerida por la norma 3.968 5,21% 

No cumple el tiempo requerido por la norma 61.761 81,11% 

Por competencia 414 0,54% 

Por no ser cotizante en el mes anterior a la fecha de fallecimiento 2.177 2,86% 

Se niega por falta de completitud documental 56 0,07% 

Se niega por prescripción del derecho 447 0,59% 

Solicitante no acredita tener hijo con discapacidad 7 0,01% 

Solicitud de indemnización y se encuentra pensionado 28 0,04% 

Total General 76.142
81

 100,00% 

 
Las reliquidaciones pendientes se detallan a continuación, mostrando que el 99,3% de las mismas 
corresponde a recursos y los demás tipos de solicitudes representan apenas el 0,67%, 
representadas por 16 indemnizaciones, 4 solicitudes de pensión de invalidez, 9 de sobrevivientes y 
260 de vejez. (Ver Capítulo 5.3 - Cuadro 3) 
 

 

 

 

 

 

                                                           
81

 El cálculo se hace sobre una muestra de 76.142 decisiones que niegan de un total de 132.173; es decir, una muestra 
del 57,7%, representativa,  por lo cual estadísticamente cuenta con las mismas propiedades de la población y teniendo 
en cuenta que se trata de una variable que se distribuye normalmente, este 57,61% permite distribuir la población con 
un nivel de confianza del 90% y más o menos 3 desviaciones estándar  y afirmar que con un error del 10% permite 
efectuar inferencias estadísticas del 99,73% de la población. 
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Capítulo 5.3 ς Cuadro 3. Distribución mensual de las reliquidaciones pendientes en el día a día - 

Corte a 30 de abril de 2014 

Riesgo Indemnización Invalidez Sobrevivientes Vejez Recursos Total 

Acumulado 
ene-14 

8 4 8 255 26.799 27.074 

feb-14 3 0 0 2 5.892 5.897 

mar-14 3 0 1 1 5.812 5.817 

abr-14 2 0 0 2 4.866 4.870 

Total 16 4 9 260 43.369 43.658 

 

 Recursos administrativos 5.3.2.

 
Con respecto a los recursos presentados por los ciudadanos en contra de las decisiones de 
reconocimiento de prestaciones pensionales de Colpensiones,  el número de decisiones asciende a 
93.183, de los cuales el 42,68% corresponde a reliquidaciones, el 40,65% a pensiones de vejez y el 
restante 16,67% a los demás riesgos. La distribución por riesgos es la siguiente: 39.776 
reliquidaciones, 37.885 de vejez, 5.349 de sobrevivientes, 3.125 de invalidez, 5.097 de 
indemnizaciones y 1.951 de auxilios funerarios. En el siguiente cuadro se puede observar la 
producción mensual. (Ver Capítulo 5.3 ς Cuadro 4) 
 
Uno de los aspectos de análisis sobre la decisión de los recursos de reposición y apelación 
presentados por los ciudadanos, se refiere a la cantidad de decisiones en las que se cambia el 
sentido, dado que podría ser un indicador importante de la calidad y apego a los derechos de los 
ciudadanos con que se está tomado este tipo de decisiones.  Desde el inicio de la operación de 
Colpensiones se han resuelto 88.10782 recursos únicos83, de los cuales en 31.027 casos se ha 
cambiado el sentido de la decisión inicial (35,22%). (Ver Capítulo 5.3 - Cuadro 4) 
 
Para el caso de la tipificación de las causales de cambio de decisión de los recursos administrativos 
de pensión, de acuerdo con la solicitud realizada por la H. Corte en los numerales  i) y iv) 
fundamento jurídico 150 del Auto 320 de 2013, en el presente informe se detallan los resultados 
correspondientes al mes de abril de 2014, conforme a lo anunciado en el IP984. (Ver Capítulo 5.3 ς
Cuadro 4) 
 
 

                                                           
82

 Esta cifra incluye 87.643 recursos de día a día y 464 de represa, que corresponden a cédulas únicas. 
83

 Depurados por cédulas únicas, es decir para efectos estadísticos y de los indicadores se toma como uno solo, cuando 
se presenta al mismo tiempo recurso de reposición y apelación.  
84

 IP9 sección 5.3.2 página 93. 
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Capítulo 5.3 ς Cuadro 4. Distribución mensual de los recursos resueltos en el día a día - Corte a 

30 de abril de 2014 

 

Panel A. Total de Recursos resueltos 

Mes 
Auxilio 

Funerario 
Indemnización Invalidez Sobrevivientes Vejez Reliquidaciones Total 

Acumulado 
ene-14 

699 2.049 2.738 3.155 22.822 24.876 56.339 

feb-14 9 236 219 937 8.190 656 10.247 

mar-14 1.208 2.730 37 385 3.225 6.880 14.465 

abr-14 35 82 131 872 3.648 7.364 12.132 

 Total  1.951 5.097 3.125 5.349 37.885 39.776 93.183 

 

Panel B. Recursos que modifican el sentido de la decisión 

Mes 
Auxilio 

Funerario 
Indemnización Invalidez Sobrevivientes Vejez Reliquidaciones Total 

Acumulado 
Dic/13 

292 927 672 846 6.407 8.068 17.212 

feb-14 0 121 94 339 2.440 246 3.240 

mar-14 582 789 8 115 1.086 3.534 6.114 

abr-14 21 35 22 208 1.020 3.155 4.461 

 Total  895 1.872 796 1.508 10.953 15.003 31.027 

 

Panel C. Recursos que confirman el sentido de la decisión 

Mes 
Auxilio 

Funerario 
Indemnización Invalidez Sobrevivientes Vejez Reliquidaciones Total 

Acumulado 
Dic/13 

379 935 1.728 2.149 13.961 15.526 34.678 

feb-14 9 112 124 576 5.605 395 6.821 

mar-14 614 1.918 29 251 2.073 3.289 8.174 

abr-14 14 46 96 642 2.423 4.186 7.407 

 Total  1.016 3.011 1.977 3.618 24.062 23.396 57.080 
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Panel D. Causales cambio de decisión recursos 

Causal cambio de decisión Cantidad Participación 

Aparece el retiro del sistema 468 15,46% 

Aporta certificado de incapacidades 
de la EPS 

39 1,29% 

Aportó las pruebas faltantes 349 11,53% 

Aumentó semanas 1.160 38,32% 

Cambia fecha de causación 185 6,11% 

Cambio de IBL 166 5,48% 

Tiene la edad requerida 655 21,64% 

Tiene la PCL que acredita la Invalidez 5 0,17% 

Total general 3.027 100,00% 

 

Por último, en el Cuadro 5 se presenta el detalle por riesgo de los recursos que se encuentran 
pendientes de decisión, que ascienden a 86.429. En un 66,29% se solicitan reconsideraciones 
sobre decisión de carácter favorable y en un 33,71% versan sobre decisiones que han negado las 
solicitudes. Desde el punto de vista de los tipos de riesgo sobre lo que se interponen los recursos 
el 78,11% corresponden a prestaciones de vejez y el 21,89% a los demás riesgos. (Ver Capítulo 5.3 
ς Cuadro 5) 
 

Capítulo 5.3 ς Cuadro 5. Distribución de los recursos pendientes de día a día por tipo de riesgo - 

Corte a 30 de abril de 2014 

Panel A.  Contra decisión concede prestación pensional 

Estado 
Trámite 

Auxilios 
funerarios 

Invalidez Sobreviviente Vejez Indemnización Total  

En Término 35 502 275 10.045 1.815 12.672 

1 mes 5 694 319 12.236 1.108 14.362 

2 meses 0 258 114 4.760 1 5.133 

3 meses 0 250 96 4.601 2 4.949 

4 meses 0 322 109 5.119 2 5.552 

5 meses 0 303 67 4.802 2 5.174 

6 meses 0 55 42 2.467 2 2.566 

7 meses 0 40 45 3.265 3 3.353 

8 meses 0 11 20 1.449 0 1.480 

9 meses 0 19 23 731 1 774 

10 meses 0 27 25 624 0 676 
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Estado 
Trámite 

Auxilios 
funerarios 

Invalidez Sobreviviente Vejez Indemnización Total  

11 meses 0 5 22 186 0 213 

12 meses 0 5 13 151 0 169 

13 meses 0 4 3 109 0 116 

14 meses 0 1 3 51 0 55 

15 meses 0 0 1 29 0 30 

16 meses 0 0 0 16 0 16 

Total 
vencidos 

5 1.994 902 40.596 1.121 44.618 

Total 
general 

40 2.496 1.177 50.641 2.936 57.290 

 

Panel B. Contra decisión que niega una prestación pensional 

Estado 
Trámite 

Auxilios 
funerarios 

Invalidez Sobreviviente Vejez Indemnización Total  

En Término 966 364 2.248 6.828 1025 11.431 

1 mes 139 350 2.214 7.141 424 10.268 

2 meses 0 36 779 993 0 1.808 

3 meses 1 33 699 654 0 1.387 

4 meses 0 20 1002 523 0 1.545 

5 meses 0 12 814 269 0 1.095 

6 meses 0 4 389 157 0 550 

7 meses 0 4 306 126 0 436 

8 meses 0 0 151 44 0 195 

9 meses 0 2 120 35 0 157 

10 meses 0 1 91 46 0 138 

11 meses 0 0 30 22 0 52 

12 meses 0 0 22 12 0 34 

13 meses 0 0 10 10 0 20 

14 meses 0 0 4 6 0 10 

15 meses 0 0 5 5 0 10 

16 meses 0 0 0 3 0 3 

Total 
vencidos 

140 462 6.636 10.046 424 17.708 

Total 1.106 826 8.884 16.874 1.449 29.139 
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Estado 
Trámite 

Auxilios 
funerarios 

Invalidez Sobreviviente Vejez Indemnización Total  

general 

 

 

 Trámites fuera de término pendientes de resolver  5.3.3.

 

Del total de 525.80585 solicitudes que han sido radicadas ante Colpensiones hasta el 30 de abril de 
2014, el 37,53% corresponden a reconocimientos de prestaciones, y 62,47% a otras solicitudes 
como auxilios funerarios indemnizaciones y recursos. Del total de 369.788 solicitudes resueltas  
173.939 se encuentran en término y 189.223 fuera de término. (Ver Capítulo 5.3 ς Cuadro 6) 
 

Capítulo 5.3 ς Cuadro 6. Solicitudes prestacionales radicadas ante Colpensiones por tiempo de 

contestación -  Corte  a 30 de abril de 2014 

Tipo de Solicitud 
Total 

Recibidas 

Resueltas   Pendientes por resolver 

Total 
Resueltas 

A 
término 

Fuera de 
Término 

Cerrados 
Total 

pendientes 
A 

término 
Fuera de 
Término 

Reconocimiento 
de Prestaciones 

197.335 151.199 80.942 66.052 4.205 46.136 26.296 19.840 

Pensión de 
invalidez 

12.652 9.007 5.677 3.061 269 3.645 2.713 932 

Pensión de 
sobrevivientes 

34.788 22.181 2.979 18.384 818 12.607 3.414 9.193 

Pensión de Vejez 149.895 120.011 72.286 44.607 3.118 29.884 20.169 9.715 

Otras solicitudes 328.470 218.589 92.997 123.171 2.421 109.881 44.156 65.725 

Auxilios 
funerarios 

29.557 25.555 5.559 19.697 299 4.002 2.796 1.206 

Indemnizaciones 106.190 87.029 62.469 24.328 232 19.161 17.225 1.936 

Recursos 98.357 55.297 16.120 37.287 1890 43.060 13.425 29.635 

Reliquidaciones 94.366 50.708 8.849 41.859   43.658 10.710 32.948 

TOTAL 525.805 369.788 173.939 189.223 6.626 156.017 70.452 85.565 

 

 
El Cuadro 7 presenta el total de trámites día a día de Colpensiones pendientes por responder que 
se encuentran fuera de término. Como se observa, adicional a los 85.565 trámites de 
reconocimiento fuera de término, con corte a 30 de abril de 2014 se tienen 21.447 solicitudes de 

                                                           
85

 Conforme con la explicación contenida en la nota 41 del IP6, página  99, para el día  30 de abril de  2014 se registran 
un acumulado de 525.805 trámites, de los cuales  11.336 corresponden a casos radicados a través de otros trámites y 
514.469 a través de solicitudes de reconocimiento propiamente dichas.   
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corrección de historia laboral pendientes fuera de término, y 64.061 PQRS. (Ver Capítulo 5.3 ς 
Cuadro 7) 
 

Capítulo 5.3 ς Cuadro 7. Trámites radicados ante Colpensiones que se encuentran fuera de 
término, por mes de vencimiento ς Corte a 30 abril de 2014 

Trámites 
vencidos 

Reconocimiento 
de Prestaciones 

Pensión 
de 

invalidez 

Pensión de 
sobrevivientes 

Pensión 
de 

Vejez 

Auxilios 
funerarios 

Indemniza-
ciones 

Recursos Reliquidaciones 
Total Trámites 

de 
Reconocimiento 

Historia 
Laboral 

PQRS* 

1 mes 11.053 668 3.480 6.905 1.177 1.907 13.332 11.306 38.775 16.304 9.007 

2 meses 2.975 162 1.338 1.475 3 2 3.326 3.618 9.924 4.341 18.544 

3 meses 1.692 58 1.337 297 3 1 2.885 3.452 8.033 551 6.073 

4 meses 1.449 20 1.217 212 1 0 3.068 4.029 8.547 88 2.475 

5 meses 1.076 9 950 117 1 0 2.543 3.730 7.350 53 2.753 

6 meses 354 2 286 66 3 0 1.294 1.823 3.474 44 3.946 

7 meses 387 5 270 112 0 3 1.564 2.258 4.212 33 4.135 

8 meses 252 4 138 110 1 0 767 954 1.974 25 3.337 

9 meses 160 0 72 88 4 1 290 689 1.144 8 2.574 

10 
meses 

134 1 35 98 1 0 314 550 999 0 2.705 

11 
meses 

102 3 12 87 0 1 110 191 404 0 3.231 

12 
meses 

69 0 21 48 4 0 73 142 288 0 3.266 

13 
meses 

65 0 15 50 0 17 33 113 228 0 474 

14 
meses 

57 0 7 50 0 4 16 54 131 0 716 

15 
meses 

5 0 5 0 3 0 12 28 48 0 762 

16 
meses 

10 0 10 0 5 0 8 11 34 0 0 

17 
meses 

0 0 0  0  0  0   0  0 0 0 0 

Total 19.840 932 9.193 9.715 1.206 1.936 29.635 32.948 85.565 21.447  64.061 

 

 

 Estado, metas y avances por grupos priorizados en materia de corrección de historia 5.4.

laboral 

 

El proceso de corrección de historia laboral que realiza Colpensiones se desarrolla en los siguientes 
frentes: (i) solicitudes de corrección de historia laboral radicadas ante Colpensiones (Grupo 0 o día 
a día); (ii) correcciones de historia laboral asociadas a los trámites de reconocimiento de la represa 
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del ISS; (iii) correcciones de historia laboral asociadas a los trámites de reconocimiento de 
Colpensiones; y (iv) solicitudes de corrección de historia laboral provenientes de otros trámites: 
PQRS, Tutelas, Correspondencia y BEPS. 
 
En este sentido, se informa a la H. Corte Constitucional que desde la entrada en operación, 
Colpensiones ha recibido en total 1.027.904 solicitudes de corrección de historia laboral, entre 
trámites de reconocimiento de Represa del ISS, trámites de reconocimiento de Colpensiones, y 
solicitudes de corrección radicadas ante Colpensiones. De estas, 105.052 se recibieron en 2012, 
736.226 en 2013, y ya se han recibido 186.626 en lo corrido de 2014. Por su parte, Colpensiones 
ha resuelto en total 1.000.316 solicitudes quedando en gestión 27.588 al corte del 30 de abril de 
2014. Vale la pena mencionar que en el 2014, se han atendido 211.900 solicitudes, registrando un 
avance acumulado del 97.3% al cierre de este informe. 
 
El Cuadro 1 de la presente sección muestra la corrección mensual de historias laborales, 
incluyendo el ingreso de solicitudes, la atención y las solicitudes pendientes por atender mes a 
mes, tanto de reconocimiento de la represa del ISS como de Colpensiones (Ver Capítulo 5.4 ς 
Cuadro 1). 
 

Capítulo 5.4 ς Cuadro 1. Evolución mensual de las correcciones de historia laboral - Corte abril 

de 2014 

  
Acumulado a 

ene-14 
feb-14 mar-14 abr-14 

Solicitudes radicadas por Represa ISS         

Entregadas por el ISS en el mes 197.927 0 0 0 

Total Acumulado recibidas del ISS 197.927 197.927 197.927 197.927 

Decididas durante el mes 197.927 0 0 0 

Por decidir al corte 0 0 0 0 

Para reconocimiento represa ISS         

Entregadas por el ISS en el mes 207.388 0 1.950 12.153 

Total Acumulado recibidas del ISS 207.388 207.388 209.338 221.491 

Decididas durante el mes 199.179 6.564 1.895 13.490 

Por decidir al corte 8.209 1.645 1.700 363 

Solicitudes radicadas en  Colpensiones       

Nuevas Radicaciones en el mes 318.701 22.705 24.147 20.452 

Total radicadas 318.701 341.406 365.553 386.005 

Decididas durante el mes 296.758 17.957 30.681 19.132 

Por decidir al corte 21.943 26.691 20.157 21.477 

Para reconocimiento Colpensiones         
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Nuevas Radicaciones en el mes 171.016 32.319 0 19.146 

Total radicadas 171.016 203.335 203.335 222.481 

Decididas durante el mes 121.624 53.470 16.899 24.740 

Por decidir al corte 49.392 28.241 11.342 5.748 

Total Mensual         

Entregadas en el mes 895.032 55.024 26.097 51.751 

Total Acumulado 895.032 950.056 976.153 1.027.904 

Decididas durante el mes 815.488 77.991 49.475 57.362 

Por decidir al corte 79.544 56.577 33.199 27.588 

 
Por su parte, Colpensiones informa a la H. Corte que durante el mes de abril fueron corregidas 
57.362 historias laborales, de las cuales: (i) 19.132 corresponden a solicitudes de  los ciudadanos 
radicadas ante Colpensiones;  (ii) se procesaron y ajustaron 13.490 historias laborales que aunque 
no se solicitaron expresamente por un ciudadano, son necesarias para decidir las solicitudes de 
reconocimiento de la represa ISS; y (iii) se procesaron y ajustaron 24.740 historias laborales que 
aunque no se solicitaron expresamente por un ciudadano, son necesarias para decidir las 
solicitudes de reconocimiento de Colpensiones. 
 

 Corrección de historias laborales para decir las solicitudes de reconocimiento de la represa 5.4.1.
del ISS 

 
Como se reportó en el IP986, Colpensiones viene realizando la corrección de las historias laborales 
relacionadas  a los trámites de reconocimiento de prestaciones sociales, sin que ello implique una 
solicitud radicada por los ciudadanos. De este modo, todos los trámites de reconocimiento de la 
represa ISS han requerido del procesamiento y del ajuste de las historias laborales respectivas. 
 
En cuanto a la atención integral de corrección de historias laborales que se deben realizar para 
asegurar el proceso de decisión de las solicitudes de reconocimiento de la represa ISS, se han 
recibido para corrección de historia un total de 221.491 solicitudes, durante el mes de abril fueron 
recibidos 12.153 expedientes adicionales con respecto al escenario 8 presentado en el IP9, fueron 
atendidos 13.490 casos, y se encuentran pendientes por procesar y ajustar 363, para un avance 
total acumulado del 99.8%.  Es importante mencionar que los 363 casos pendientes presentan un 
mayor grado de complejidad y se le dará la celeridad que corresponde para lograr total 
cumplimiento durante el mes de mayo. 
 

                                                           
86

 Ver IP9, sección 5.4.1, página 98 
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En el Cuadro 2 de esta sección se puede observar, al corte del 30 de abril del 2014, el porcentaje 
de cumplimiento global (99,8% del total de los casos entregados por el ISS en L.), así como el 
cumplimiento por grupos. (Ver Capítulo 5.4 ς Cuadro 2) 
 

Capítulo 5.4 ς Cuadro 2. Acumulado de corrección de historias laborales para reconocimiento 

(Represa) - Corte a 30 de abril de 2014 

 

Panel A ς Resumen por grupos 

Población 
Inventario 

Inicial 

mar-14 abr-14   Semana de 
Finalización Corregido Pendientes Corregido Pendientes Avance 

TOTAL 221.491 207.638 13.853 221.128 363 99,8%   

Grupo 1             May.31 

  58.111 54.482 3.629 58.111 0 100,0%   

Grupo 2             May.31 

  12.796 12.551 245 12.796 0 100,0%   

Grupo 3             May.31 

  24.429 22.794 1.635 24.429 0 100,0%   

Grupo 4 (corriente)           May.31 

  126.155 117.811 8.344 125.792 363 99,7%   

 

Panel B ς Detalle por grupos de vulnerabilidad 

Población 
Inventario 

Inicial 

mar-14 abr-14 Semana de 
Finalización Corregido Pendientes Corregido Pendientes Avance 

Grupo 1             May.31 

Mayores de 74 
años 

6.530 5.485 1.045 6.530 0 100,0%   

Invalidez 4.710 4.394 316 4.710 0 100,0%   

Afiliados con 
cotizaciones 
entre 1 y 1.5 
SMMLV los 3 
últimos meses  

25.326 23.953 1.373 25.326 0 100,0%   

Sobrevivientes 
con pensión 
entre 1 y 1.5 
SMMLV 

14.992 14.489 503 14.992 0 100,0%   
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Beneficiarios de 
subsidio a la 
cotización 

1596 1292 304 1596 0 100,0%   

Sin Información 4.957 4.869 88 4.957 0 100,0%   

Total 58.111 54.482 3.629 58.111 0 100,0%   

Grupo 2             May.31 

Afiliados con 
cotizaciones 
entre 1.5 y 3 
SMMLV los 3 
últimos meses 

8.608 8.400 208 8.608 0 100,0%   

Sobrevivientes 
con pensión 
entre 1.5 y 3 
SMMLV 

4.188 4.151 37 4.188 0 100,0%   

Total 12.796 12.551 245 12.796 0 100,0%   

Grupo 3             May.31 

Afiliados con 
cotizaciones 
mayores 3 
SMMLV los 3 
últimos meses 

11.703 11.485 218 11.703 0 100,0%   

Sobrevivientes 
con pensiones 
mayores de 3 
SMMLV 

12.726 11.309 1.417 12.726 0 100,0%   

Total 24.429 22.794 1.635 24.429 0 100,0%   

Grupo 4 
(corriente) 

            May.31 

Reliquidaciones 109.254 101.381 7.873 108.913 341 99,7%   

Indemnizaciones 
Sustitutivas 

16.901 16.430 471 16.879 22 99,9%   

Auxilios 
Funerarios 

--- --- --- --- --- ---   

Total 126.155 117.811 8.344 125.792 363 99,7%   
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 Corrección de historias laborales para decir las solicitudes de reconocimiento de 5.4.2.
Colpensiones 

 
En algunas oportunidades el proceso de reconocimiento de prestaciones de los trámites radicados 
ante Colpensiones también requiere del ajuste de las historias laborales. En este sentido, por este 
concepto se han solicitado 222.481 solicitudes de corrección de historia laboral, de las cuales se 
han corregido 216.733. Durante el mes de abril de 2014 fueron recibidas 19.146, atendidas 24.740 
y continúan en trámite 5.748. 
 

 Corrección mensual de historias laborales por solicitud de los ciudadanos  5.4.3.
 
Con relación a los trámites de corrección de historia laboral que solicitan los ciudadanos 
expresamente, se informa a la H. Corte que desde el inicio de las operaciones, Colpensiones ha 
recibido un total de 386.005 solicitudes de corrección de historia laboral, de las cuales 20.452  
fueron radicadas en el mes de abril de 2014. Durante el mes fueron atendidas 19.132 correcciones 
de historia laboral, y se encuentran  pendientes 21.477. 
 

 Corrección de historias laborales provenientes de otros trámites  5.4.4.
 
Adicionalmente a la gestión reportada en los apartados anteriores, Colpensiones informa a la H. 
Corte que desde su entrada en operación y al cierre de abril del presente año, el grupo de 
corrección de historia laboral ha recibido 268.224 solicitudes adicionales, ligadas al  proceso de 
corrección de historia laboral, que se relacionan específicamente con PQRS (29.046 casos), tutelas 
(17.833 casos), correspondencia (15.086 casos) y BEPS (206.259 casos). De este universo, al corte 
del 30 de abril del 2014, se han atendido 183.082 casos en total: 24.849 corresponden a PQRS, 
17.645 a tutelas, 11.046 a correspondencia, y 129.542 a BEPS. Así, quedan pendientes por resolver 
85.142 casos, logrando de esta manera un cumplimiento total del 68%. Es importante destacar 
que  durante  el mes de abril se recibieron 115.544 casos, y fueron resueltos 48.049. Este 
comportamiento descendente en comparación con el del mes anterior (88%), obedece a la 
prioridad que ha definido la entidad en evacuar las solicitudes represadas del ISS en L.  
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6. Otros trámites, peticiones o reclamos  

 

 Cumplimiento de acciones de tutela  6.1.

 

El cumplimiento de los Autos 110, 182, 202, 276 y 320 de 2013 emitidos por la H. Corte 
Constitucional por parte de Colpensiones implica una constante capacidad de adaptación de la 
operación a las circunstancias y características propias del estado de cosas inconstitucional del 
Régimen de Prima Media con prestación definida.  
 
En consecuencia, los informes de cumplimiento presentados a la H. Corte Constitucional 
evidencian, tal como ya se ha mencionado en los informes anteriores, constantes cambios al 
modelo de operación que van desde (i) la reordenación del sistema de identificación de tutelas, (ii) 
el incremento de personal responsable tanto de la decisión en la parte misional como de la gestión 
de las tutelas de cara a la defensa judicial de la entidad, (iii) la movilidad entre dependencias de 
este personal con el fin de optimizar la capacidad de respuesta y (iv) los controles de calidad 
integral tanto de la defensa judicial como de la decisión administrativa.  
 
De ésta manera, en el IP987 se señaló un avance positivo en la gestión de tutelas.  Esa tendencia se 
mantiene; con corte a 30 de abril de 2014 se registran un total histórico acumulado de 136.599 
tutelas, de las cuales se han atendido de manera efectiva un total de 104.219 que representan un 
76,2%, lo que significa un avance sostenido en materia de atención misional y de gestión judicial. 
Es decir, el total de tutelas pendientes por atender es de 32.380. Sin embargo, de este total, tal y 
como se muestra en la sección 6.1.4, 25.550 presentan problemas en la información para su 
resolución de fondo. En el IP11 Colpensiones presentará un plan de acción específico para este 
universo.   
 
Con base en lo anterior, en este capítulo se muestra (i) la identificación y avance en la atención de 
tutelas durante el mes de abril de 2014, incluyendo datos sobre la notificación de actos 
administrativos  de cumplimiento de tutelas así como su respectivo ingreso en nómina; (ii) las 
tutelas pendientes de solución por tipo de pretensión; y (iii) la respuesta parcial a tutelas por falta 
de información y/o expedientes. 
 

 Identificación y avance en la atención de tutelas 6.1.1.
 

En primer lugar se informa a la H. Corte Constitucional la cantidad de acciones de tutela en las que 
Ƙŀ ǎƛŘƻ ȅ Ŝǎ ǇŀǊǘŜ ǇǊƻŎŜǎŀƭ /ƻƭǇŜƴǎƛƻƴŜǎΣ ȅ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ  Ŝƭ ά/ǳŀŘǊƻ м- Identificación de tutelas 
por Grupo de prioridad y por Instancia Procesal - /ƻǊǘŜ !ōǊƛƭ ŘŜ нлмпέ, presenta la evolución de la 
gestión de tutelas por grupo de prioridad (Panel A) y por instancia procesal (Panel B). 
 

                                                           
87 IP9,  Sección 6.1, página 103. 
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En consecuencia, el avance de la gestión de tutelas por parte de Colpensiones se evidencia con 
una línea de base de 96.222 tutelas a septiembre de 2013, y un total acumulado, con corte a 30 de 
abril de 2014 igual a 136.599, lo cual significa que durante este mes se notificaron a Colpensiones 
5.089 nuevas tutelas, es decir, 1.456 tutelas menos que las reportadas en el IP988 en marzo, que 
fueron 6.545.  
 
El anterior es un punto de gran importancia  en la medida que durante los meses de febrero y 
marzo se registraron nuevas tutelas notificadas a Colpensiones por 7.268 y 6.545, lo que implica 
una disminución que equivale a 723 tutelas de diferencia entre un mes y otro, mientras que para 
el mes de abril de 2014 se notificaron 5.089, lo que evidencia una disminución en las acciones de 
tutela que equivale a 1.456, es decir, 733 nuevas tutelas menos que el mes de marzo89.  
 
El reporte de este dato indica que el modelo de operación misional con ocasión del cumplimiento 
de los autos proferidos por la H. Corte Constitucional permite señalar un uso cada vez menor de la 
acción de tutela en materia de peticiones relacionadas con la administración del Régimen de Prima 
Media con prestación definida y, de la misma manera, una gestión judicial de las acciones de 
tutela más eficiente que conlleva la mejor atención al ciudadano y, por tanto, descongestión 
judicial. 
 
En ese mismo sentido, el cuadro 1 muestra la entrada de nuevas tutelas de los diferentes grupos 
donde también se puede observar un proceso de desaceleración frente a otros meses así: 228 
ingresos para el grupo 1 en el mes de abril (en el mes de marzo ingresaron 390 tutelas); 50 para el 
grupo 2 (en marzo para este grupo ingresaron 58 tutelas); 59 para el grupo 3 (a marzo fueron  91); 
451 para el grupo 4 (en el mes de marzo ingresaron 966 tutelas). De la misma manera ingresaron 
1.693 nuevas tutelas cuya determinación de grupo de prioridad está en proceso, siendo necesario 
puntualizar que no se trata de acciones de tutela cuya petición se radicó en Colpensiones (en el 
mes de marzo por este concepto ingresaron 2.708 tutelas); y finalmente, único caso que no guarda 
la tendencia de disminución, está el ingreso de las peticiones que registran tutela y cuya 
pretensión está en proceso de determinación ascienden a 1.048 (para el mes de marzo fueron 816 
tutelas), lo cual se explica por qué el grupo de abogados de tutelas fue trasladado a 
reconocimiento con el fin de incrementar la producción tal como se explica en un capítulo 
anterior, y que los abogados que ingresan en su reemplazo está en proceso de capacitación para 
esta tarea.  
 
En este orden de ideas, los datos de nuevas entradas de tutela en materia de grupos de prioridad 
indican niveles de disminución en el crecimiento, lo cual permite concluir que la superación del 
estado de cosas inconstitucional en materia de peticiones represadas en en el ISS está siendo 

                                                           
88

 IP9, Sección 6.1.1, página 104. 
89

 Es importante anotar, que esta disminución de tutelas interpuestas en contra de Colpensinoes, puede tener como uno 
de los factores a considerar la semana de vacancia judicial por efectos de la Semana Santa dada en el mes de abril. El 
mes de mayo, que es un mes con una operación constante de despachos judiciales, podrá entonces evidenciar un 
comportamiento importante para el análisis en éste punto. 
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efectiva y, en consecuencia, se muestra como un indicador favorable y progresivo de avance en el 
récord histórico de la gestión judicial realizada por Colpensiones en esta materia. 
 
De otro lado, en el Panel B del Cuadro 1, se observa  que la tendencia de entrada o notificación de 
tutelas aún se mantiene en un promedio que oscila entre 5.000 y 7.000, tal y como fue informado 
en el IP990. Ahora bien, el modelo de operación y de atención de solicitudes prestacionales 
implementado por Colpensiones se concibió de manera tal que no se privilegien los trámites 
pensionales que registren una acción de tutela de por medio; sin embargo, esta decisión no 
implica la desatención de este tipo de trámites, pues de lo contrario esto generaría un efecto 
negativo en la gestión de tutelas en la medida que ello implicaría la evolución en las etapas 
procesales creando así un ambiente de riesgo de la operación que debe ser controlado.  (Ver 
Cuadro 1 Panel B).  
 

Capítulo 6.1. ς Cuadro 1. Identificación de tutelas por Grupo de prioridad y por Instancia 
Procesal - Corte abril de 2014 

 
Panel A. Por grupo de prioridad 

Grupo Grupo 0 Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 

Represa ISS 
sin grupo 

identificado 

Sin 
expediente 

o 
pretensión 
identificad

a 

Total 
general 

sep- 13 (línea 
de base) 

27.752 6.660 2.266 3.036 17.797   38.711 96.222 

ene-14 32.984 13.586 3.152 4.427 22.998 15.257 25.293 117.697 

feb-14 34.862 13.982 3.221 4.554 23.806 16.418 28.122 124.965 

mar-14 36.378 14.372 3.279 4.645 24.772 19.126 28.938 131.510 

abr-14 37.938 14.600 3.329 4.704 25.223 20.819 29.986 136.599 

 
Panel B. Por instancia procesal 

  Sanción Desacato Tutelas Total General 

sep- 13 (linea de base) 6.878 40.514 48.830 96.222 

ene-14 9.348 49.625 58.724 117.697 

feb-14 9.897 52.640 62.428 124.965 

mar-14 10.342 55.642 65.526 131.510 

abr-14 10.838 57.711 68.050 136.599 
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 IP9, Sección 6.1.1, página 105. 
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Ahora bien, como se evidencia en el Panel A del Cuadro 2, la evolución en la gestión de tutelas por 
parte de Colpensiones permite informar que de las 136.599 acciones de tutela se han atendido un 
acumulado de 104.219, es decir, el 76,2% del total de tutelas en contra de la entidad, quedando 
un saldo de 32.380 distribuidas así: 3.834 de grupo 0, es decir, el día a día de Colpensiones; 1.366 
de grupo 1; 207 de grupo 2; 324 de grupo 3; 6.396 de grupo 4; 5.700 de represa ISS sin grupo 
identificado y 14.553 de tutelas sin expediente o pretensión identificada. (Ver Capítulo 6.1 ς 
Cuadro 2 ς Panel A) 91 
 
Estos datos permiten concluir que el modelo de operación adoptado por Colpensiones reporta (i) 
que se mantiene una línea de producción continua y orientada a solucionar de fondo la represa 
del ISS y las solicitudes de Colpensiones, al punto de pasar de un 75.3% del mes de marzo92 a un 
76.2% para el mes de abril de 2014 y, (ii) que esta solución mixta mitiga el riesgo de evolución de 
las tutelas de una etapa procesal a otra, lo cual implica no dejar de lado las peticiones que no 
registran tutela, es decir, que se está logrando un equilibrio entre las peticiones elevadas y el 
ingreso de nuevas tutelas. De esta manera sin dejar de atender las peticiones por vía 
administrativa se está mitigando el riesgo de generar un nuevo escenario que estimule la 
interposición de nuevas tutelas y así cumplir con la superación de la falla estructural del régimen 
de prima media con prestación definida. 
 
Por lo tanto, se resalta que este modelo exige una operación que permita un equilibrio entre las 
peticiones que no registran tutela y las que sí, de manera tal que la inclusión de trámites que 
registran tutela en el modelo de producción se inició en el mes de abril con varias decisiones 
estratégicas que se explican así: 
 

1. Inclusión en el modelo de producción pensional de las peticiones con acciones de tutela. 
Esto significa que se realizó una mejora en la organización operativa de solución de 
peticiones pensionales que contemplen todo el universo de peticiones, y no solo aquellas 
que ingresen a Colpensiones por la entrega de expedientes del ISS en L. o que no registren 
acción de tutela por trámites de Colpensiones. 
 

2. El rediseño del modelo de producción que incluye las tutelas inició con un reparto de 
aquellas que se encuentran en etapa procesal de sanción y desacato con el fin de generar 
condiciones  óptimas de operación para las meses subsiguientes y de ésta manera mitigar 
la tendencia del uso de tutela y cumplir con los plazos otorgados por la  H. Corte 
Constitucional a través del Auto 320 de 2013. 

 
                                                           
91

 Entre este grupo de tutelas por resolver, 1.897 corresponden a grupos prioritarios 1, 2 y 3. Esto no está en 
contradicción con el cumplimiento de las metas reportado en el capítulo 5. Por un lado, el inventario de decisiones 
prestacionales de estos grupos por peticiones no atendidas por el ISS es dinámico, lo cual implica que Colpensiones sea 
vinculada en acciones de tutela de estos grupos por peticiones de represa ISS que no se encuentran registradas en 
Colpensiones. Por otro, parte de estas tutelas están dentro del grupo de 25.550 tutelas con información insuficiente 
reportado en la sección 6.1.4. 
92

 IP9, Sección 6.1.1., página 107. 
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3. Finalmente, se dispuso el traslado de 52 abogados de la Vicepresidencia Jurídica ς 
Gerencia de Defensa Judicial a la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones ς Gerencia 
de Reconcomiendo con el fin de apoyar el proceso de decisión administrativa. Esta 
decisión implica: 
 

a. La disminución en la capacidad de gestión de tutelas debido a que se cuenta con 
menos personal capacitado para el efecto. 

b. De otro lado, la ventaja de esta decisión consiste en el incremento de la capacidad 
de respuesta y procesamiento de solicitudes pensionales pendientes de decisión 
lo cual a su vez permite mitigar de manera importante el vencimiento de términos 
y la calidad de los actos administrativos que las resuelve. 

c. Adicionalmente, es importante considerar que para la toma de esta decisión se 
consideró que la curva de aprendizaje de este contingente en materia de decisión 
pensional será mucho menor atendiendo el nivel de conocimiento de la 
organización y de las reglas misionales de decisión administrativa. 

 
Capítulo 6.1 ς Cuadro 2 - Atención mensual de tutelas - Corte Abril de 2014 

 
Panel A. Atención mensual de tutelas por grupo de prioridad 

Tutelas Atendidas 

Grupo 
0 - Grupo 

1 
Grupo 

2 
Grupo 

3 
Grupo 4 - 
Corriente 

Represa ISS 
sin grupo 

identificado 

Sin expediente o 
pretensión 
identificada 

Total 
general Día a 

día 

Acumulado ene-14 30.307 11.551 2.831 3.828 14.979 12.232 11.234 86.962 

feb-14 1.193 629 113 194 1.769 1.112 1.938 6.948 

mar-14 1.249 590 100 190 755 784 1.816 5.484 

abr-14 1.279 460 78 168 1302 728 810 4.825 

TOTAL  ATENDIDAS 34.104 13.234 3.122 4.380 18.827 15.119 15.433 104.219 

POR ATENDER 3.834 1.366 207 324 6.396 5.700 14.553 32.380 

 
Panel B. Atención mensual de sanciones, desacatos y tutelas por grupos de prioridad 

Instancia 
Grupo 

0 
Grupo 

1 
Grupo 

2 
Grupo 

3 
Grupo 

4 

Represa 
ISS Sin 

Clasificar 

Sin 
expediente 

o 
pretensión 
identificada 

Total 

Acumulado ene-14                 

Sanción 2956 1035 245 378 1666 1450 806 8.536 

Desacato 13.603 5.704 1.417 1.934 7.424 6.069 3.754 39.905 

Tutelas 13.748 4.812 1.169 1.516 5.889 4.713 6.674 38.521 

Total atendidas 30.307 11551 2831 3828 14.979 12232 11.234 86.962 

Por atender 3.221 2.051 323 599 8.147 3.538 12.856 30.735 
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feb-14                 

Sanción 29 52 12 10 113 68 79 363 

Desacato 303 210 44 69 769 501 614 2.510 

Tutelas 861 367 57 115 887 543 1.245 4.075 

Total atendidas 1.193 629 113 194 1.769 1.112 1.938 6.948 

Por atender 3.562 1.818 279 532 7.186 3.505 14.173 31.055 

mar-14                 

Sanción 25 29 6 9 101 49 85 304 

Desacato 276 240 42 81 298 277 540 1.754 

Tutelas 935 294 49 93 273 413 1.105 3.162 

Total atendidas 1.249 590 100 190 755 784 1.816 5.484 

Por atender 3.773 1.598 235 433 7.247 4.893 13.937 32.116 

abr-14                 

Sanción 51 44 9 8 99 84 115 410 

Desacato 406 181 28 76 599 265 248 1.803 

Tutelas 822 235 41 84 604 379 447 2.612 

Total atendidas 1.279 460 78 168 1.302 728 810 4.825 

Por atender 3.834 1.366 207 324 6.396 5.700 14.553 32.380 

TOTAL 37.938 14.600 3.329 4.704 25.223 20.819 29.986 136.599 

 
Para finalizar este capítulo 6.1.1, durante el mes de abril se logró una producción de tutelas 
equivalente a 4.825 hechos superados con el objeto de generar un ambiente producción adecuado 
que se implementará de manera definitiva desde el mes de mayo de 2014. 
 

 Tutelas pendientes de solución por tipo de pretensión 6.1.2.
 

Con el fin de presentar información completa sobre el avance de Colpensiones en la gestión de 
tutelas, es importante tener en cuenta los saldos restantes por tipo de pretensión con el fin de 
presentar un panorama integral de acción. 
 
El Cuadro 3 muestra una leve disminución del grupo de tutelas con pretensión no identificada, en 
la medida que para marzo de 2014 las acciones de tutela con pretensión no identificada ascendían 
a 3.633 mientras que para el mes de abril de 2014 esta cifra se registra un total de 3.521, de las 
cuales 2.958 corresponde a trámites radicados ante el ISS y 563 a Colpensiones. (Ver Capítulo 6.1 -
Cuadro 3) 
 
En segundo lugar, la mayor cantidad de tutelas se concentra en peticiones de reconocimiento 
pensional, que al 30 de abril de 2014 ascienden a 11.397 tutelas pendientes, de las cuales 9.416 
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corresponden a represa ISS (82.6% del total de tutelas pendientes con pretensión de 
reconocimiento) y  1.981 de Colpensiones (17.3% del total de tutelas pendientes).  
 
En tercer lugar, las tutelas cuya pretensión es el cumplimiento de un fallo judicial ascienden en 
abril a 8.340, de las cuales 7.841 son sentencias proferidas en contra del ISS (94.01%) y 499 en 
contra de Colpensiones (5.9%). En este punto es fundamental informar a la H. Corte Constitucional 
que las dificultades de cumplimiento de este tipo de tutelas consiste en las mismas causales 
relacionadas en el IP993: (i) la consecución de las sentencias, (ii) de los documentos necesarios para 
proceder al reconocimiento y (iii) la colaboración de la judicatura frente al desarchivo de las 
mismas. (Ver Capítulo 6.1 ς Cuadro 3) 
 

Capítulo 6.1 ς Cuadro 3. Tutelas pendientes por tipo de pretensión y prestación - Abril 2014 

Pretensión 
feb-14 mar-14 abr-14 

Represa 
ISS  

Colpen
siones 

Total 
Represa 

ISS  
Colpen
siones 

Total 
Represa 

ISS  
Colpen
siones 

Total 

Pretensión no 
identificada 

1.971 410 2.381 2.959 674 3.633 2.958 563 3.521 

Reconocimiento 8.622 1.746 10.368 8.752 1.819 10.571 9.416 1.981 11.397 

Historia Laboral 695 129 824 666 105 771 445 103 548 

Aportes y Recaudo 95 10 105 75 3 78 79 7 86 

Atención al Afiliado 26 0 26 22 1 23 32 1 33 

Cobro 13 4 17 9 0 9 28 3 31 

Comercial 4 0 4 5 0 5 6 0 6 

Cumplimiento de 
sentencia 

7.260 473 7.733 7.854 479 8.333 7.841 499 8.340 

Defensa Judicial 52 3 55 134 3 137 175 19 194 

Doctrina 13 0 13 13 1 14 9 0 9 

Gestión 
Documental 

437 33 470 400 28 428 414 28 442 

Ingresos y Egresos 109 16 125 78 8 86 249 73 322 

Medicina Laboral 799 140 939 857 152 1.009 819 137 956 

No es competencia 
de Colpensiones 

35 2 37 44 1 45 34 4 38 

Nomina 1.962 278 2.240 1.134 168 1.302 762 71 833 

Operaciones 2 0 2 2 0 2 1 0 1 

Servicio al 
Ciudadano 

375 17 392 214 8 222 145 7 152 
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 IP9, Sección 6.1.2. Tutelas pendientes de solución por tipo de pretensión, página 111. 



 

  
   
      
 www.colpensiones.gov.co  

Carrera 10 No 72 ς 33 Torre B Piso 11 ς Bogotá /Línea Nacional 01 8000 41 09 
 
 
 

113 

Pretensión 
feb-14 mar-14 abr-14 

Represa 
ISS  

Colpen
siones 

Total 
Represa 

ISS  
Colpen
siones 

Total 
Represa 

ISS  
Colpen
siones 

Total 

Talento Humano 5 0 5 4 0 4 6 0 6 

Carta Auto 202 5.018 301 5.319 5.121 323 5.444 5.127 338 5.465 

TOTAL 27.493 3.562 31.055 28.343 3.773 32.116 28.546 3.834 32.380 

 

 Notificación de los actos administrativos que dan cumplimiento a las tutelas de 6.1.3.
reconocimiento de una prestación económica 

 

En el cuadro 4 se observan las solicitudes prestacionales que registran tutela se notifican y se 
incluyen también en nómina de pensionados, para así configurar un efectivo hecho superado 
integral. Ahí se muestra que de 44.472 peticiones con tutela por notificar como inventario 
histórico, se encuentran atendidas 35.056 y pendientes por atender 9.416, lo cual significa que 
este se trata de tutelas que registran una solución de fondo y que se encuentran en validación de 
calidad por el grupo de tutelas o que son nuevas entradas. De las atendidas, han sido notificadas 
efectivamente 30.223. Se encuentran pendientes por notificar 4.833. (Ver Capítulo 6.1 ς Cuadro 4)  
 
Colpensiones informa  a la H. Corte Constitucional que se mantiene la tendencia positiva marcada 
en la línea de acción de notificación de los actos administrativos reportados como hechos 
superados en la medida que se tiene un avance de 86,21%. Persiste el hecho de que la dificultad 
de las notificaciones se remite a aquellos actos administrativos que no cuentan con un expediente 
pensional y que por tanto la contactabilidad con el beneficiario es compleja, teniendo en cuenta 
que se registra un 42,38% de éxito en el proceso de notificación, pues de 4.181 tutelas con 
pretensión de reconocimiento sin expediente pensional, 2.409 quedan pendientes de notificación 
por dificultades en la contactabilidad y 1.772 fueron efectivamente notificadas.  
 
De otro lado, en el Panel B del Cuadro 4, se presentan tanto las acciones de tutela con pretensión 
de reconocimiento pensional radicados ante el ISS como aquellas prestaciones correspondientes a 
trámites de Colpensiones. En este orden de ideas, el inventario total de solicitudes de 
reconocimiento pensional asciende a un total de 64.043,  de las cuales se han atendido 52.646, y 
de las cuales 17.590 corresponden a Colpensiones y 35.056 a represa ISS, quedando pendientes 
por notificar 5.088, de las cuales 255 corresponden a Colpensiones y 4.833 a la represa de ISS. (Ver 
Capítulo 6.1 ς Cuadro 4- Panel b)  
 
En este orden de ideas, el porcentaje de notificaciones de actos administrativos originados tanto 
en peticiones radicadas en el ISS (86,21%), como aquellos notificados por peticiones radicadas en 
Colpensiones (98,55%), registran un porcentaje positivo y de gran importancia que conlleva a 
reportar una gestión eficiente en materia de notificaciones. 
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Finalmente, el Cuadro 4. Atención de Tutelas de Reconocimiento- Corte al 30 de Abril de 2014. 
Panel A. Represa ISS por Grupo de prioridad y Panel B. Por tipo de prestación, presenta el estado 
de inclusión en nómina de actos administrativos de reconocimiento pensional. En consecuencia, se 
observa un total de 15.777 tutelas que implican el proceso de inclusión en nómina de 
pensionados, de las cuales 6.711 corresponden a Colpensiones y 9.066 a represa ISS. (Ver Capítulo 
6.1 ς Cuadro 4)  
 
Esta cifra es objeto de revisión por parte de Colpensiones, cuyo resultad se reportará en el 
próximo informe. Ahora bien, de acuerdo a lo informado en el IP994 el proceso de inclusión en 
nómina no es automático y depende de ciertas causales que permiten su efectividad. De esta 
manera el seguimiento realizado a los actos administrativos que implican un reconocimiento 
pensional son objeto de un riguroso seguimiento con el fin de garantizar que las prestaciones que 
no se incluyen en nómina obedecen a causales estrictas propias del proceso de nómina y de 
carácter legal. 

 
Capítulo 6.1 - Cuadro 4. Atención de Tutelas  de Reconocimiento-  Corte abril de 2014 

Panel A. Represa ISS por Grupo de prioridad 

Solicitudes 
Inventario 

identificado 
Por 

atender 
Atendidas Notificadas 

Por 
Notificar 

Avance 
notificaciones 

Ingresadas 
a Nómina 

Grupo 1               

  6.822 434 6.388 6.166 222 96,52% 2.075 

Grupo 2               

  1.673 87 1.586 1.544 42 97,35% 717 

Grupo 3               

  2.943 114 2.829 2.763 66 97,67% 1.374 

Grupo 4 (corriente)              

  12.634 1.196 11.438 10.226 1.212 89,40% 4.113 

Represa ISS sin grupo identificado           

  10.522 1.888 8.634 7.752 882 89,78% 774 

Sin Expediente             

  9.878 5.697 4.181 1772 2.409 42,38% 13 

Total 44.472 9.416 35.056 30.223 4.833 86,21% 9.066 
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 IP9,  Sección 6.1.3. Notificación de los actos administrativos que dan cumplimiento a las tutelas de reconocimiento de 
una prestación económica, páginas 114 y 155. 
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Panel B. Por tipo de prestación 

Solicitudes 
Inventario 

identificado 
Por 

atender 
Atendidas   Notificadas 

Por 
Notificar 

Avance 
notificaciones 

  
Ingresadas 
a Nómina 

ISS                   

Pensión de 
invalidez 

1.396 297 1.099   904 195 82,26%   284 

Pensión de 
sobrevivientes 

8.860 1.335 7.525   6.325 1.200 84,05%   79 

Pensión de Vejez 15.049 1.438 13.611   12.236 1.375 89,90%   5.332 

Auxilios funerarios 744 219 525   394 131 75,05%   6 

Indemnizaciones 1.077 248 829   723 106 87,21%   48 

Recursos 2.293 601 1.692   1.555 137 91,90%   498 

Reliquidaciones 5.234 750 4.484   3.853 631 85,93%   1.634 

Pendiente 
Identificar 
pretension 

9.819 4.528 5.291   4.233 1.058 80,00%   1.185 

Total ISS 44.472 9.416 35.056   30.223 4.833 86,21%   9.066 

Colpensiones                   

Pensión de 
invalidez 

976 25 951   931 20 97,90%   477 

Pensión de 
sobrevivientes 

2.438 124 2.314   2.276 38 98,36%   125 

Pensión de Vejez 7.736 154 7.582   7.502 80 98,94%   3.822 

Auxilios funerarios 265 20 245   232 13 94,69%   11 

Indemnizaciones 966 22 944   942 2 99,79%   44 

Recursos 1.451 167 1284   1272 12 99,07%   519 

Reliquidaciones 1.202 79 1123   1104 19 98,31%   517 

Pendiente 
Identificar 
pretension 

4.537 1390 3.147   3.076 71 97,74%   1.196 

Total 
Colpensiones 

19.571 1.981 17.590   17.335 255 98,55%   6.711 

Total 64.043 11.397 52.646   47.558 5.088 90,34%   15.777 

 

 Respuesta parcial a tutelas por problemas relacionados con la falta de expedientes y/o 6.1.4.
sentencias   

 

La problemática relativa a la evolución de la atención de tutelas pretende presentar (i) las 
dificultades de información y documentos necesarios para su cumplimiento y (ii) la necesidad de 
apoyo interinstitucional de la Rama Judicial en relación con la consecución de los documentos 
básicos para la solución de fondo de peticiones. Este punto del informe se relaciona de manera 
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directa con lo que podría denominarse casos difíciles cuya solución depende en gran medida de 
agentes externos a Colpensiones.  
 
El Cuadro 5 evidencia que las respuestas parciales remitidas entre los meses de febrero, marzo y 
abril de 2014 indican una disminución considerable, pues de 8.755 enviadas en el mes de febrero, 
4.245 para el mes de marzo, se muestra un total de 1.401 para el mes de abril de 2014. La 
explicación de este comportamiento corresponde a que el esfuerzo de la organización en este 
momento se concentró en la solución de fondo de prestaciones que no registran tutela y que se 
encuentran represadas, sin que esto implique que no exista gestión en este grupo, pero esta 
gestión implica necesariamente la respuesta positiva de los actores del sistema por ej. Rama 
judicial y los ciudadanos en la  operación de Colpensiones.   
 
En este orden de ideas es importante informar a la Corte que en la actualidad se están ejecutando 
diferente acciones con el fin de mitigar las dificultades que se han presentado para la obtención de 
los documentos que permitan:  
  
1. Identificar al accionante. 
2. Identificar las pretensiones.  
3. Recopilar las piezas procesales 
4. Consecución de documentos indispensable para la adopción de las decisiones 
 
En consecuencia Colpensiones ha implementado una estrategia de contactabilidad y de 
comunicabilidad tanto con los jueces como con los ciudadanos con una primera fase de un plan de 
acción que en este momento se está reformulando y que será presentado a la honorable Corte en 
el IP11. Sin embargo es pertinente informar que estas actividades se han desplegado por 
diferentes vías:  
 
1. Fortalecimiento, a través de CYZA outsourcing,  de los estudios de seguridad de los documentos 
aportados dentro de los procesos judiciales promovidos contra la entidad, mediante trabajo de 
campo a nivel nacional con cada uno de los despachos judiciales con el fin de acceder a las firmas y 
sellos que utilizan dichas autoridades jurisdiccionales en la emisión de sus sentencias, para de esta 
manera garantizar la autenticidad de los documentos aportados y en consecuencia agilizar los 
tiempos de los estudios de seguridad para proceder de manera eficiente y eficaz a la decisión 
prestacional.  
 
2. Instrucciones precisas e individualizadas a cada uno de los abogados externos bien sea para 
acceder a la sentencia judicial o bien para el desarchivo del proceso.  
 
3. Solicitud directa ante los diferentes despachos judiciales a fin de lograr el desarchivo del 
proceso y la entrega de información que permita identificar la identidad de las partes y las 
pretensiones objeto de la demanda.  
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4. Seguimiento de las actuaciones desarrolladas con el fin de realizar un control permanente y una 
depuración de la información de acuerdo a los resultados que se obtengan en relación con las 
primeras tres primeras acciones descritas.  
 
Finalmente el plan de acción que se presentará a la Corte contempla las anteriores cuatro 
iniciativas, además de acudir al Consejo Superior de la Judicatura con el propósito de procurar una 
colaboración institucional que permita una solución definitiva a esta problemática presentada en 
la última fase de cumplimiento de los autos de la H. Corte Constitucional.  

 
Capítulo 6.1. Cuadro 5. Tutelas con respuesta parcial- Corte Marzo de 2014 

Pretensión ene-14 feb-14 mar-14 abr-14 
Total 

enviadas 

Reconocimiento 1.891 4.222 730 482 7.325 

Cumplimiento de 
Sentencia 

4.609 3.289 3.015 244 11.157 

Cumplimiento de 
Sentencia Sin Sentencia 

          

Gestión Documental 41   75   116 

Nómina 70       70 

Carta Auto 202 4.538 1.244 425 675 6.882 

Total general 11.149 8.755 4.245 1.401 25.550 

 

 
 Cumplimiento de sentencias judiciales 6.2.

 

 Identificación y avances en el cumplimiento de sentencias 6.2.1.
 

A continuación se presenta el proceso implementado por la Administradora para dar 
cumplimiento a las sentencias entregadas por ISS en L., las proferidas en contra de Colpensiones, 
las radicadas por los ciudadanos a través de PQRS y las que son encontradas en expedientes 
administrativos sin entrega oficial del ISS en L.  
 
Como se ha explicado a la H. Corte Constitucional en los IP anteriores, Colpensiones cuenta con 
cuatro entradas por medio de las cuales ingresan las sentencias para cumplimiento:  
 

- Entrada 1: sentencias entregadas por ISS en L. 
- Entrada 2: sentencias proferidas en contra de Colpensiones. 
- Entrada 3: PQRS de cumplimiento de sentencias.  
- Entrada 4: sentencias halladas dentro de los expedientes de represa 
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De acuerdo con las cuatro entradas reseñadas en el párrafo anterior,  el Cuadro 1 presenta la 
totalidad de las sentencias identificadas, que a su vez se subdivide en Panel A sentencias 
identificadas por entrada y Panel B represa del ISS, por Grupos de Prioridad.  (Ver Capítulo 6.2 ς 
cuadro 1) 
 

Capítulo 6.2 ς Cuadro 1.  Total de sentencias identificadas - Corte abril de 2014 

 

Panel A. Sentencias identificadas por entrada 

Ítem 
Línea de 

Base  (nov-
13) 

dic-13 ene-14 feb-14 mar-14 abr-14 

Total sentencias represa 
ISS 

11.052 11.047 11.053 11.172 11.174 11.175 

Total sentencias halladas 
en expedientes ISS 

 3.258 4.528 5.292  5.667 5.785  6.057 

Total sentencias 
Colpensiones 

8.352 8.740  12.856 13.561 15.475  16.785  

Total sentencias 
identificadas a través PQRS

 
 

8.645 7.921 6.989 7.630   9.091  13.329 

Total 31.307  32.236 36.190 38.030  41.525   47.346 

 

Como se puede observar, el total de sentencias de represa entregadas por el  ISS en L.,  pasó de, 
11.174 sentencias en el mes de marzo a 11.175 en el mes abril. Esta variación corresponde a que, 
si bien se realizó una entrega por ISS en L. de 9 sentencias judiciales para cumplimiento, efectuada  
la verificación de  la base de datos de entrega de sentencias, se encontraron 7 de ellas duplicadas 
y una absolutoria.   
 
Respecto al  total de sentencias proferidas en contra de Colpensiones presenta un incremento en 
el mes de abril de 2014, ya que el total identificado en el mes de marzo de 2014 pasó de 15.475 a 
16.785, diferencia que obedece al número de sentencias reportadas y allegadas por los abogados 
externos. 
 
Ahora bien, como se señaló en el IP8 el universo de sentencias identificadas a través de PQRS era 
de 7.63095, en el mes de abril esta cifra presenta  una variación debido a la labor de clasificación e 
identificación adelantada por la organización, aumentando su  número a 13.329 PQRS de solicitud 
de cumplimiento de sentencias en estudio de seguridad.  
 
Finalmente, el número de fallos que se encuentran dentro de los expedientes administrativos 
entregados por el ISS en L. a Colpensiones, ha aumentado de 5.667 en marzo a 6.057 en abril, lo 
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 IP8 Sección 6.2 Total de sentencias identificadas. Página 133.   
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que indica que a los fallos identificados por ISS en L.,  que ascienden a 11.175, deben sumarse los 
6.057 encontrados y sobre los cuales no se tenía conocimiento previo por parte de  Colpensiones.  

 
A continuación, se presenta la totalidad de sentencias entregadas por ISS en L. para cumplimiento, 
clasificadas por grupos de prioridad definidos por la H. Corte Constitucional en el Auto 110 de 
2013.  (Ver Capítulo 6.2 Panel B) 

 

Panel B. Represa del ISS por grupos de prioridad  

Grupo 
Grupo 

1 
Grupo 

2 
Grupo 

3 
Grupo 4 

Grupo 
auxilios 

funerarios 
Indemnizados 

Total 
general 

Al Auto 110 de 2013 293 5 4 5.453 0 13 5.768 

nov-13 (Línea de base) 336 14 4 4.851 22 49 5.276 

feb-14 8 1 0 106 0 0 115 

mar-14 2 0 0 5 0 0 7 

abr-14 2 0 0 7 0 0 9 

Total 641 20 8 10.422 22 62 11.175 

 

En el panel B se puede observar que a la expedición del Auto 110 de 2013 se tenía un total de 
5.768 sentencias para cumplimiento correspondiente a la represa de ISS; y que con corte  30 de  
abril de 2014 se cuenta con un total (depurado) de 11.175 sentencias entregadas por ISS en L.  
 
Es importante informar que al efectuar nuevas validaciones de cédulas se encontraron 8 
inconsistencias en las entregas efectuadas a noviembre de 2013 y febrero de 2014, motivo por el 
cual la línea de base de 5.281 reportada en el IP996 se reduce a 5.276 y en febrero de 2014 pasa de 
118 a 115. Con esta nueva validación de números de identificación existe una nueva distribución 
en los grupos de prioridad designados por la H. Corte constitucional.  
 
Adicionalmente, se procedió a clasificar las sentencias identificadas contra el ISS (11.175) y contra 
Colpensiones (16.785) por grupo y riesgo de la siguiente manera. (Ver Capitulo 6.2 ς Cuadro 2).  
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 Ver IP9, sección 6.2.1, página 120.  
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Capítulo 6.2 ς Cuadro 2. Identificación de sentencias condenatorias de reconocimiento por 

grupo y riesgo - Corte abril de 2014 

Solicitudes Colpensiones 

ISS 

Total Grupo 
1 

Grupo 
2 

Grupo 
3 

Grupo 
4 

Grupo 
auxilios 

funerarios 
Indemnizados 

Incrementos 
pensionales 7 %y 14% 

7372 0 0 0 7648 0 0 15.020 

No identificada  3.003 2 1 0 6 0 0 3.012 

Pensión de vejez 1795 78 11 5 853 0 0 2.742 

Cumplimiento de 
sentencia judicial 

1833 0 0 0 0 0 0 1.833 

Reliquidación 671 0 0 0 873 0 0 1.544 

Pensión sobrevivientes 686 510 5 0 132 0 0 1.333 

Retroactivo 559 0 0 0 422 0 0 981 

Intereses moratorios 358 0 0 0 278 0 0 636 

Pensión de invalidez 191 26 0 0 145 0 0 362 

Indemnización 
sustitutiva 

140 0 0 0 6 0 62 208 

Pago mesadas 41 5 1 0 23 0 0 70 

Auxilio funerario 19 0 0 0 5 22 0 46 

Pensión de jubilación  0 0 0 0 0 0 0 - 

Sustitución pensional 14 17 0 0 5 0 0 36 

Indexación 5 0 0 0 8 0 0 13 

Diferencias 
pensionales 

76 0 0 0 10 0 0 86 

Traslado 8 0 0 1 1 0 0 10 

ISS patrono 6 0 0 0 0 0 0 6 

Devolución de aportes 0 1 0 0 0 0 0 1 

Indexación 1a mesada 2 0 0 0 3 0 0 5 

Mesada 14 2 0 0 0 2 0 0 4 

Bono pensional 0 1 0 1 0 0 0 2 

Calculo actuarial 2 0 1 0 0 0 0 3 

Medicina laboral  1 0 0 0 0 0 0 1 

Costas procesales 1 0 0 0 0 0 0 1 

Imputación semanas 0 0 0 1 0 0 0 1 
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Solicitudes Colpensiones 

ISS 

Total Grupo 
1 

Grupo 
2 

Grupo 
3 

Grupo 
4 

Grupo 
auxilios 

funerarios 
Indemnizados 

Pago herederos 0 0 0 0 1 0 0 1 

Pensión 
desmovilizados 

0 0 0 0 1 0 0 1 

Devolución intereses 
moratorios pagados en 
exceso 

0 1 0 0 0 0 0 1 

Mora en pago de aportes 
- Deudor proceso 
concursal 

0 0 1 0 0 0 0 1 

Total 16.785 641 20 8 10.422 22 62  27.960  

 

Como se puede evidenciar en el cuadro 2 y como se informó a la H. Corte Constitucional en el 
IP897, para esta oportunidad nuevamente clasifican en el grupo cuatro de prioridad sentencias que 
corresponden a pensión de vejez, lo anterior, por cuanto efectuada la clasificación de la respectiva 
sentencia, se evidencia que el beneficiario de la misma se encuentra activo en nómina de 
pensionados percibiendo una asignación pensional diferente; por ejemplo: el afiliado recibe 
pensión de sobrevivientes pero se ha causado su derecho a la pensión de vejez.   
 
Igualmente, se clasificaron las sentencias identificadas por tipo de pretensión y prestación como 
se muestra a continuación. (Ver Capitulo 6.2 ς Cuadro 3) 
 

Capítulo 6.2 ς Cuadro 3. Sentencias por tipo de pretensión y prestación - Corte abril de 2014 

Pretensión 

ene-14 feb-14 mar-14 abr-14 

Contra 
ISS 

Contra 
Colpensiones 

Total 
Contra 

ISS 
Contra 

Colpensiones 
Total 

Contra 
ISS 

Contra 
Colpensiones 

Total 
Contra 

ISS 
Contra 

Colpensiones 
Total 

Reconocimiento 
de pensión 

                                  

Pensión vejez 915 1.374 2.289 975 1.374  2.349 943 1.643 2.586 947 1.795 2.742 

Pensión 
sobrevivientes 

578 367 945 640 367 1.007 644 536 1.180 647 686 1.333 

Pensión de 
invalidez 

155 120 275 168 120 288 170 166 336 171 191 362 

Pensión de 
jubilación 

- 8 8 - 8 8 - 25 25 - 76 76 

Otras 
prestaciones 
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 Sección 6.2.1. Página 136.  
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Pretensión 

ene-14 feb-14 mar-14 abr-14 

Contra 
ISS 

Contra 
Colpensiones 

Total 
Contra 

ISS 
Contra 

Colpensiones 
Total 

Contra 
ISS 

Contra 
Colpensiones 

Total 
Contra 

ISS 
Contra 

Colpensiones 
Total 

Incrementos 
pensionales 7% 
y 14% 

7.310 5.363 12.673 7.642 5.363 13.005 7.649 6.449 14.098 7.648 7.372 15.020 

Cumplimiento 
de sentencia 
judicial 

- 1.718 1.718 - 2.015 2.015 - 1.988 1.988 - 1.833 1.833 

Reliquidación 798 457 1.255 862 457 1.319 872 581 1.453 873 671 1.544 

Retroactivo 393 334 727 415 334 749 421 481 902 422 559 981 

Intereses 
moratorios 

256 277 533 279 273 552 282 332 614 278 358 636 

Indemnización 
sustitutiva 

66 72 138 68 72 140 68 109 177 68 140 208 

Pago mesadas 24 39 63 26 39 65 29 40 69 29 41 70 

Auxilio 
funerario 

23 13 36 27 13 40 27 16 43 27 19 46 

Sustitución 
pensional 

24 - 24 22 - 22 22 - 22 22 - 22 

Indexación 5 12 17 7 12 19 7 12 19 8 14 22 

Diferencias 
pensionales 

6 2 8 9 2 11 10 4 14 10 5 15 

Indexación 1a 
mesada 

2 - 2 2 - 2 3 - 3 3 - 3 

Mesada 14 1 1 2 1 1 2 2 1 3 2 1 3 

Costas 
procesales 

- 1 1 - 1 1 - 1 1 - 1 1 

Pago a 
herederos 

1 - 1 1 - 1 1 - 1 1 - 1 

pensión 
desmovilizados 

1 - 1 1 - 1 1 - 1 1 - 1 

Otros trámites 
           

Traslado 2 6 8 2 6 8 2 7 9 2 8 10 

ISS patrono - 6 6 - 6 6 - 6 6 - 6 6 

Bono pensional 1 1 2 2 1 3 2 - 2 2 - 2 

Calculo actuarial 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 2 3 

Devolución de 
aportes 

1 1 2 1 1 2 1 2 3 1 2 3 

Medicina 
laboral  

- 2 2 - 2 2 - 2 2 - 2 2 
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Pretensión 

ene-14 feb-14 mar-14 abr-14 

Contra 
ISS 

Contra 
Colpensiones 

Total 
Contra 

ISS 
Contra 

Colpensiones 
Total 

Contra 
ISS 

Contra 
Colpensiones 

Total 
Contra 

ISS 
Contra 

Colpensiones 
Total 

Imputación 
semanas 

1 - 1 1 - 1 1 - 1 1 - 1 

Devolución 
intereses 
moratorios 
pagados en 
exceso 

- - - - - - - - - 1 - 1 

Mora en pago 
de aportes - 
Deudor proceso 
concursal 

- - - - - - - - - 1 - 1 

No identificada 489 2.681 3.170 20 3.093 3.113 16 3.073 3.089 9 3.003 3.012 

Total 11.053 12.856 23.909 11.172 13.561 24.733 11.174 15.475 26.649 11.175 16.785 27.960 

 

En el cuadro 3 se evidencia que durante los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2014 la 
mayor participación en reconocimiento de pensión, corresponde a la pretensión de vejez con un 
total 2.742  Así mismo, incrementos pensionales y cumplimiento de sentencia judicial- procesos 
ejecutivos tienen una mayor participación en άotras prestacionesέ Ŏƻƴ  мрΦлнл y 1.833, 
respectivamente.  
 

 Sentencias en contra del ISS 6.2.2.

 

Al 30 de abril de 2014 el ISS en L. entregó  a Colpensiones un total de 11.390 sentencias respecto 
del universo identificado por ellos de 11.400 sentencias.  
 
El Cuadro 4 presenta una a una las entregas de sentencias realizadas por el ISS en L. a 
Colpensiones (Ver Capítulo 6.2 ς Cuadro 4) 
 

Capítulo 6.2 ς Cuadro 4. Entrega de sentencias del ISS a Colpensiones - Corte abril de 2014 

Fecha de Recibo por parte de 
Colpensiones 

No. de Sentencias 
Entregadas 

Acumulado a ene-14 11249 

feb-14 124 

mar-14 8 

abr-14 9 

Total Entregado por ISS en L. 11.390 

Inconsistencias 215 

Total Neto Recibido 11.175 
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Durante el mes de abril de 2014, se continuó con la verificación y depuración de la base de datos, 
lo que permitió la identificación de 8 nuevas inconsistencias que obedecen a 7 duplicidades y un 
fallo absolutorio; por lo tanto las inconsistencias ascienden a 215 discriminadas así: (i) 194 
duplicidades, (ii) 9 sentencias ISS patrono, (iii) 10 fallos absolutorios y finalmente, (iv) 2 sentencias 
correspondientes a pagos de salud, los cuales no son competencia de la Administradora. (Ver 
Capítulo 6.2 ς Cuadro 5) 
 
Capítulo 6.2 ς Cuadro 5. Inconsistencias presentadas en la entrega de sentencias por parte de ISS 

en Liquidación  a Colpensiones 

Inconsistencias No de sentencias 

Duplicidades 194 

Sentencias ISS patrono 9 

Sentencias absolutorias 10 

Sentencias cuyas pretensiones son  de 
salud 

2 

Total 215 

 

En consecuencia, ISS en L. ha entregado a Colpensiones un total de 11.175 sentencias para 
cumplimiento. En el cuadro 6 se muestra el avance en el trámite administrativo que implica el 
cumplimiento de  estas sentencias al interior de Colpensiones, con corte al 30 de abril de 2014. 
(Ver Capítulo 6.2 ς cuadro 6). 
 

Capítulo 6.2 ς Cuadro 6. Clasificación de las sentencias entregadas por ISS en L. de acuerdo al 

estado de trámite 

  dic-13 ene-14 feb-14 mar-14 abr-14 

Reconocimiento  8.181 9.502 10.006 10.587 10.816 

Reconocidas 5.186   6.894 7.531. 8.272 8.827 

Pendientes por Reconocimiento  2.995  2.608 2.475 2.315 1.989 

En revisión jurídica  2.866 1.551 1.166 587 359 

Revisadas 1.527 1.062 1.146 571 350 

En proceso de revisión 1.339 489 20 16 9 

Total 11.047 11.053 11.172 11.174 11.175 

 

Durante el mes de abril de 2014 se reconocieron 555 sentencias y el saldo pendiente de reconocer 
se redujo de 2.315 en el mes de marzo a 1.989 a corte de 30 de abril de 2014. 
 
Del total de sentencias entregadas por ISS en L. (11.175), se encuentra pendiente de revisión 
jurídica el 3.13%, el cual será sometido a plan de acción tal y como se expondrá al final de esta 
sección. 
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Nuevamente, y como fue informado por Colpensiones en el IP498  y subsiguientes, el cumplimiento 
de sentencias requiere necesariamente de los respectivos expedientes administrativos, como 
elemento básico que contiene la información y datos indispensables para su atención.  En  el 
Cuadro 7 se relaciona  el estado de las entregas de expedientes administrativos por parte de ISS en 
L. para el cumplimiento de las sentencias con corte al 30 de abril de 2014. (Ver Capítulo 6.2 ς 
Cuadro 7) 
 

Capítulo 6.2 ς Cuadro 7. Sentencias entregadas por ISS respecto de los expedientes 

administrativos entregados por ISS 

  dic-13 ene-14 feb-14 mar-14 abr-14 

Universo identificado por el ISS en 
L. 

11.400 11.400 11.400 11.400 11.400 

Total entregado por el ISS en L. 11.047 11.053 11.172 11.174 11.175 

Con expediente 
administrativo 

10.049 10.147 10.171 10.569 10.685 

Sin expediente 
administrativo 

998 906 1.001 605 490 

 

De la totalidad de sentencias entregadas por el ISS en L., se evidencia que al 30 de abril de 2014, 
Colpensiones ha recibido un total de 10.685 expedientes y se encuentra pendiente de la entrega 
de  490 expedientes administrativos, cifra que disminuye en el mes de abril, por cuanto se efectuó 
una depuración de números de identificación de afiliados. 
 
Es importante aclarar que de las 490 sentencias que se encuentran sin expediente, Colpensiones 
entregó al área competente para cumplimiento 131 sentencias ya que estas contaban con los 
elementos necesarios para proceder al mismo; pese a lo anterior, Colpensiones requiere del 
expediente administrativo para resolución de posibles solicitudes futuras y para la conformación 
total del expediente pensional.  
 
Finalmente, en cuanto al plan de acción planteado desde el IP7 respecto de las sentencias 
entregadas por ISS en L. se informa el siguiente avance:  
 

- Se encuentra pendiente la entrega de un total de 490 expedientes administrativos para el 
cumplimiento de las sentencias, de los cuales se han solicitado 331, están pendientes por 
solicitar 159.  
 

- En el IP9 se informó a la H. Corte Constitucional que Colpensiones desconoce la 
identificación de 40 causantes, los cuales a corte de 30 de abril de 2014 fueron 
identificados en un 100%; de estos, se enviaron al área competente 24 para su respectivo 
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